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:tNTRODUCC:tON 

En el. presente trabajo, que para obtener e1 ti.tul.o de Lic. en Dere

cho, presentamos bajo el. rubro de Qué. es el. Estado Mexicano?, real.izarnos 

un estudio socio-jurídico del. oriqen y evol.ucic5n del. Estado en México. 

No podemos ignorar e1 oubdesarrol.1o en que .vivimos .. el. bajo nivel. -

de vida de l.a mayoría de nuestra pobl.ación, así como su fa.1 ta de prepa-

ración y cul.tura. 

México, a pesar de contar con instituciones jurídicas adecuadas, -

carece de un puebl.o conciente, honesto. capacitado y responsabl.e que l.as 

haga cumpl.ir y respetar, así como también J.e fal.tan medios idoneos para

eprovechar l.os recursos natura1es que tenemos. 

Nuestro pai.s, desde l.a conquista, hasta nuestros días, ha sido bo-

t~ de. extranjeros y nacional.es sin esc.rupu1oa, que han trata.do de obte

ner el. mayor provecho posib1e 1 sin importar. el. estado de miseria, en que 

se puede hundir a Néxico. 

Por este motivoJ es indispeneab1e· 1ograr e1 desarrol.1o econ6micoJ -

cul.tura1 y pol..ttico YJ convertir a nuestro pa~sa sino en una potencia -

mundia1a siJ en un F.stado independiente y autoeuficiente. Esto es l.o que 

nos ha motivadoJ Ya al. efecto, l.a investigación 1a .dividimos en cuatro -

cap.iU11os. 

Cap.itu1o Primero. Aapectos General.es del. Estado. 

capítul.o Segundo. Antecedentes Históricos del. Estado ~1exioano .. 



Cap.itu1a ~e.rearo .. Marco Jurídico del. Esta.do Mexicano .. 

Cap.itul.o Cuarto.. Loe Grandes Problemas de México .. 

En el. Capi.t:ulo Primero,, estudiamos l.a teor.ia genera.! del. Estado,, su 

concepto y el.ementos constitutivos,, y hacemos una sel.eccidn de J.as defi

ni.ciones que· los diversos tratadistas han prosentado a través de.l. t.iempo. 

En este apartado, sól.o nos J:'Cferimos a J.os aspectos fundamental.es de.l ~ 

tado, como suprema organización de un puabl.o .. 

En el. Capitulo Segundo,. efectuamos un análisis h;iatórico sobre el. -

origen y. evol.ución del. Estado Mexicano a través do l.aa diversas o.rganiz.s. 

e.iones social.es e int:Lt:uc.i.onee jurídicas, que a l.o l.argo del. _tiempo han~ 

existido. en nuestro pai.s; abarcando desde l.a. época precolombina hasta J.a 

promul.qaci6n de .la Constitución vigente,, el. 5 da :febre-ro de 1917 .. 

El Capitul.o Tercero, esta dirigido al estudio de l.a organización y 

co~t.iblción del. Estado de México, en el.,, se anal.iza al. pueblo como pre,.

cupueato necesario; al. territorio como cond.itio sine qua.non; 1a forioa. de

Estado1 como .Repúbl..ica :representativa y federal; y 1a forma de gobierno

como si8tema presidencial. y democrático; para concluir con J.a sober..a.n1a1 

como característica esenoia1 del. Estado. 

Por UJ.timo en el. Capitul.o CUarto1 ana1izamos1· l.os que consideramoa

problemas fundamental.es de México 1 cuya eo1ución traer:r.a como conaecuen

.c.ia el. desarrollo econ~mico 1 tecn0l.óg.ico 1 socia11 P°:1.!t.:i..co y educacional1 

.s.iendo estos..:. l.a educac.ión; l.a deuda externa y como con.secuencia de. el.l.a 

la dependencia econ6mic:;a;. ol. p.res.idencia1ismo y .la faJ.ta de paz::ti,c;ipación 

pq1~tica.ciudadana. 
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CONCEPTOS Y ASPECTOS GEt-jERJ\LES DEI .. ESTADO 

1.1. \¿UÓ es el. Estado? 

1.2. A1gunas definiciones sobre el. Estado. 

1.3 .. Génesia del. Estado 

1 .4. El.ernentos constitutivos del. Estado. 

1.5 .. Sociedad y Estado .. 

1 .. 6. Estado de Derecho. 



C A P I T U L O P R :C M E R '!:;:-;.,• 
CONCEPTOS Y ASPECTOS GENERALES DEL ESTADO 

1 • 1 .. QUE ES EL ESTADa?• 

Para introducirnos en e1 estudio de ese ente llamado Estado. nece

sariamente debemos partir de la concepción gramatical del t0rmino Esta-

do, éste quiere decir: .. Situación en que está una persona. o cos.:i. ....... <l)

Aeimismo, provjene de 1a palabra 1atina '"status", quo sign1f1cu 111000 Ue

ser. 

Pero. qué es el Estado? porque y para qut'! surge? cuáles ~nn --
o 

sus elementos constitutivos? cuál. su desenvolvimiento histórico? Estos-

son los interroc;Jantes, que trataremos de co~testar en este p~er capíl!!_ 

lo de nuestro trabajo.. 'ti:> 

El hombro es el artí~ice de esa obra que llamamos ESTADO, ~sta, -

como .J.a mdxima organización de un pueblo. ha sufrido multiplea y varia-

das transformaciones, 1o qul":! ha da.do como reaultado la existencia de und 

gran variedad de definiciones .. 

E1 Estado es la suprema organizaci.6u socia1 do un pueblo, e1 hom-

bre. animal. social por naturaleza, siempre ha buscado vivir on comunidad, 

inicialmente se reune para lograr la supervivencia y rcproducci6n de su

especie; una vez 1ogrado este objetivo bu&ca e1 pcrfcccionamionto de la 

sociedad en que vive, asi surge e1 Estado. como 1a máxima organización -

socia1 de1 hombre. e~ 

El Estado no s61o es un organismo socia1, sino también. un ente 

po1ítico y jurídico, que regula y protege la vida de1 hombre en sociedad. 

(1) Diccionario de la Lengua Eapaño1a1 Real Academia Españo1a- Madrid, -
1956. decimoctava ed .. pp. 581 
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1 .. 2 .. ALGUNAS DEFINICIONES SOBRE l:::L ESTADO 

El Estado, como objeto de estudio, ha recibido mul.tiplcs y varia-

dus definiciones .. Al respecto se ha escrito un sin número de tratados,--

1ibros, artícu1oto 1 cte .... _ 

No es nuestra intenci6n tratar de definir el Esta.do en virtud, Uc~

que son muchos 1os tratadistas de renombre que han escr1to sobre e~te -

tema, y nuestra aportación seria muy humilde, por lo tant.o, J>L-eícrimos -

presentar, en forma cronó16gica, los conceptos que desde nuestro punto -

de viota son los más importantes .. 

ARISTOTELES 

....... La comunidad perfecta de varias aldeas es la ciud.-1d, que

tiene, por así decirlo, e1 extremo de toda suficicnciu, y que sur

gio i:tor causa de las neccsidadco de la. vida, pero existe .::lhora -

para vivir bien ..... "< 2 > 

MARCO 'IULIO CXCERON 

" ••• Repúb1ica es cosa del. pueb1o¡ pucb1o no es .te.da rcunión

de hombres congregada de cua1quier manera. sino sociedud formada -

bajo 1a garantía de las 1eyes y con objeto de uti1idad común ...... <3 > 

JUAN BODINO 

" ..... Repúbl..ica es un recto gobierno de varias fami1iaa, y de-

1o que les ea común con poder soberano. • .. " C 
4 ) 

(2) Aristote1es.- POLITICA.-INSTI"lUTO de Estudios Po1iticos.-ed .. bil..in-
güe y trad. de Julián Marias y María Araujo. S .. N .. E-- Madrid, 1951 .-
PP• 3 

(3) Ciceron_, Marco Tul.io .. - "Tratado de l.a Repúbl.ica" .- Edit .. El.. Ateneo-
Buenos Aires., Argentina. 1951 .. ~ pág .. 599 

(4) "Bodino, Juan .. - "t..os Séis .i....ibros de 1a República" .. - Instituto de Est2.. 
dios Políticos, Facul.tad de Derecho, Universidad Central de Vcnezue
l.a .. - Venezue1a, 1966 .. pág 103 
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GIOVANNI BOTERO .. 

El Estado es un dominio establecido sobre los puebl.os y -

raz6n del Estado es el conocimiento de .los medios aptos para fundar, 

conservar y ampliar tal domin.i.o ..... 0 (S) 

FEDERICO HEGEL .. 

.. .. • .. El Estado es J.a rea.lidad de la idea ética .•• " CG) 

LUDWIND GUMPLOWICS. 

El Estado es, por tanto. una orgdnización de una minoriu

sobre una mayoría ...... <7 > 

GEORGE JELLINEK .. 

"es, pues el. Estado .. J.a corporación formada por un pueblo, do

tada de un poder do mando originario y asentada en un determinado -

territorio; o para aplicar un término muy en uso, la corporaci6n 

territorial dotada· de un poder de mando originario ........ <a> 

RAYMONO CARRE DE MALBERG .. 
11 

.... como una comunidad de hombres fijada sobre un territorio-

propio y que posee una organización de la que reeu1ta para el gru-

po considerando en sus relaciones con sus miembros,, una potestad ª.!:!. 

perior de a.cci6n,, de mando y de coerci.ón ..... <9 > 

(5) Botero, Giovanni-- "La Razón de Estado y Otros Escritos .. ".- Insitu
to de Estudios Politi.cos, Facul.tad de De.racho, Universidad Central-

(6) ~=g~~~a;~;:¡;;º~:r-~~i~~s~f!z;t:fªóa:!~~.;; .:~~ª~~ PabJ.os F.ditorea .---
Introducción de Kar1 Marx.- S.N.E.,.- México. 1980.- Pág. 210. 

(7) Gupl.owics .. Ludwwind.- ºEl.ementos de Sociol.ogia".- Edit. G. As1ómon.
Universidad d~ Wagner.- Innsbru:ck. 1929.- Pág. 97. 

(8) Je1.linek .. George.- "Teoría. General. del Estado".- Ed.it. Albatros.---
s.N.E. trad. de 1.a 2a. ed. al.emana.- Argentina .. 1978.- Pág. 135. 

(9) Carre de Mal.berg. Ra.imond.- ''Teoría General. del Esta.do''.- Edit. Fon
do de Cu.ltura Económica.- 1a. ed ••• - Póxico, 1948.- Pág. 26. 
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MAX WEBER. 

" ..... Estado Cll aquc1la comunt.du.d huma.na que, dentro de- un dC\..t._"E. 

minado territorio ( c.l - territorio - es el elemento distint 1vo) • 1·~: 

clama <con éxito) p.::iru s.i. e.l rnonopolio d<-< l..a v.iolencl.l íltLlCJ It..~qi

tima ••• •· ( lO) 

HANS KELSEN. 

" ..... e1 Estado en au calidad de sujeto de actos est.:it.'3lcs 

precisamente lu personi.ficaci6n del. orden Jurídico .... " e 11
) .. 

HEl.U.IJ\N i IELLER .. 

" ...... El Est..:ido diferencia de todos los otro$ grupos t.Prri--

toriales de dominación por su carácter de unid.ad soberana y dccJ.--

sión •.. ,,( 121 

ADOLFO POSADA .. 

corno organizdCl.Ón purJ establecer y m.:1ntcncr c--1 urdc_·n 

interior, en la vid.::i de una co.lcct.ividatl humana y deí"in.ir lc..J. inte-

gridad de ésta ..... <13> 

ALESSANDHO. GR.OPPALI. 

" ..... es la persona juridica que cstu constituida por un pueb10-

orgür1iz.ado sobre un territorio, bajo el m·:indo de un poder supremo.

para fines de defensa, de orden, de bienestar y de superación co--

mún ..... <14 > 

<lo) Weber, Max. uEl Político y el C.ientífico".- Edit. Alianza.- Sa. Ed .. 
i>adrid, 1979.- Pág. 83. 

(11) Kelsen, Hans.- "compendio de •reoria General del Estado.".- Edit. N!!.. 
cional..- 'l'rd. y estudio prc1iminar de Luis Recasóns Siches.- 2a. 
ed. México, 1980.- P6g. 83. 

(12) He11er, Herman.- "Teoría. del Estado".- Edit. Fondo de Cultura Econó 
mica.- Sa. ed., .- México, 1963.- Pág. 255. -

(13) Posada, J-1.dolfo.- "'l'ratado de Derecho Po1ít..ico".- Librería General. -
de Victoriano Su~rez.- 5a. ~a.,.- Madrid 1935.- Tomo I.- Pág. 302. 

(14) Groppuli, A1casandro.- "Dotrina General del Estado.- Edit. Porrua -
Hnos., s.N.E.,.- .México 1944.- Pág. 287. 
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LENLN, V . .l. 

" .•. El Estado unc"l. organiz.:ic.i.ón ~speciul de la fuerza, es-

una org.3nización de la vio.lencia para la represión de una cl.ase ....... '
15

> 

HAROLD J .. LASKI. 

" ... El Estado moderno eE una sociedad territorial dividida 

en gobern.:intes y subditos, que .::ulf..1Ír·-in, dentro de un drca C.inica 

determinadu. u ~osLcncr supremacia política sobre ~odas las inLl-

ti tut: ione:::i ••• " ( 
1 6 ) 

MAHIO DEL/\ CUEVI\. 

" •.• unu orq."lniz.ación que ha servido y sirve .:i los due::ños de -

].os esclavos, a 103 propietarios de la tierra, a la noblozu y a la

burgucs.i.a pa.ru dominar las grandes masas humanus y explota.r su tra

bajo- - - " ( ! ? ) 

LUIS ~ANCHES AGESTA. 

" •.• Un"l comunidüd organizadn en un territorio definido, mc-

diante un orden jurídico servido por un cuerpo de funcionarios y d~ 

finido y gar~mtizado por un poder Jurí.di.co, .::iutónomo y centr~"l1iza-

do que tiende .::i real.iz.:.1r el bion común, en e1 ámbito de cn.:.i comuni

dad- - _,,C1Bl 

AUHORA ARNAIZ AMIGO. 

" ••• Ei Entado es la agrupac i.ón política, especifica. y terri

tori.ul.. do un pueblo con supremo poder juI-idico para ecta.bl cccr el 

bien común ...... <19> 

(15) Lonin, V.!.- "El EaLado y la Revolución".- Edi.cio006 en Lenguas E~ 

tranjerao.- Sa. i.mprcoión de 1a 1.::J.. edición.- Ch.in.:;i,,1975.- P.'§g. 29. 
(16) Laoki,, llaro1d J.,,.- ••E1 Entado Modernoº.- Libreri.a Boache.- S.N.E. 

Darcolooi.l,, Eepa.ña, 1932.- Piig. 9 Tomo I. 
(17) Cueva, Mario del.a.- ºLa Idea del Estado".- Edit. UNAM.- Móxico,, -

1975.- Pág. 9. 
( 18) Sanchcu J\go.ota, Luía.- "Principios de Tcor:ía Política" ·~dit. Naci.2_ 

nal. S.N.E.- Madrid. España, 1966.- Pág. ü3. 
(19) Arnní:.:-; J\migo, Aurora.- " \.;.U<; es ol 1-;otadoº?.- Des.linde nL.m. 117.- -

UNAM.- Móxico, 1979.- Pág. 34. 



El ESTADO es lü ~uprema asot:i~ción úe un pueblo,. aaent~do en un tQ 

rritorio determinado,. regida por un cOnJunto <.h..,. norma::> - der~cho potliti, 

vo -,. con un poder de mando origin.:::t.l - soberanía -. y cuyo obJcto c-tt Pl 

bien común .. 

Podriarnos 11enar páginas y páginas con todos l.os conceptou que los 

teóricos han escrito sobre el. Estado, más eod no es nuestra. i.ntcnción.

ésta so 1imita a presentar l.as definiciones más importantes, que sobrt. .. -

estu materíu se han elaborado. 

1 .. 3. GgNESIS DEL ESTADO 

.6 

El hombre, ünimal social por naturaleza, no lo podemoD ~oncebir -

en forma aisl.ada, siempre busca la compañia de sus semejantes, y as!. da 

vida a 1os diversos orgunismos sociales que a través del Liempo han exi~ 

ti.do. 

En 1os primeros ticmpoto·, la famil.ia es la forma más primitiva o pr_i 

migenia de organización socia1, de la unión de varias fami1iaG nace la

aldea, varias a1deas forman una ciudad, y de la ciudad nace el Esta.do. 

son multip1es las formas que ha adoptado el hombre, para su organ_i 

zaci6n social, hasta 11egar a lo que hoy l..1amamos ºEstado Moderno" - En

es te estudio no noe detendrcn1oa a estudiar estas formas de organización 

s61o nos dedicaremos a1 estudio de1 Estado, y más propiamente del Esta

do Moderno. 

El término ESTADO, es de reciente creación en la literatura polít~ 

ca,, es el florentino Nicolas Maquiavel.o ( 1469-1527), quién acuñó por 
primera vez, este vocab1o, en su obra "El. Principe••, nos dicll 

Todos 1os Estados, todas 1as dominaciones que han ejerc~ 
do y ejercen soberanía sobre los hombres, han sido y son repúbli-
caa o principados .... 11 (20) 

\20) Haquiavelo, Nicolas .. - "El Príncipe".- Edit. Sopena Argentina.- 4a. 

ed .. , Argentina, 1955 .. - Pág. 28. 



El Estudo Moderno surgió con ta Paz de Wostfalia en 1640, pus6 fin 

a la Guerra de 30 años. entre protestanLes y católicos. y estremeció 

Europa. desde el año do 1618 a 1648, afio en que se firmó el tratddo. 

La Paz de Westfalia limitó la esfera de acción del imperio y la 

Xglesia, su principal aportación es la separación de estos dos podcrus, 

la Iglesia hasta esta fecha había tenido un poder inmenso- por encima -

del poder do los reyes, de los señores feudal.es y ilÚn del propio empcrE., 

dor. De la pugna de los diferentes poderes que existen en la edud media 

surgen las bases para el nacimiento del Estado Moderno, ésto ocurre con 

la centralización del poder en una unidad de dominación. ~ndcpendicntc

en lo interior y exterior. 

El. nacimiento del Estado Moderno sólo es posible cuando surge un -

poder unificado. o sea. cuando éste se encuentra en un individuo o en -

un grupo independiente do 1os demás grupos soeia1es, por ésto podemos -

afirmar que 1a consolidación de la monarquia absoluta es el antecedente 

inmediato del. Estado Moderno. 

1.4. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESTADO. 

.7 

Podemos definir al. Estado, como la asociación suprema de un pueblo 

con un poder de mando origin~l (soberanía, que es la caracteristica oso!!. 

cial del Estado), asentada en un territorio Cquo es el presupuesto in-

dispensable). regida por un conjunto de normas jurídicas (derecho polí

tico o positivo), y cuyo fin es el bien común. 

Todo concepto debe contener los elementos y características de lo

que se pretende definir, en la anterior definición de Estado, tratamoo

de encuadrar todos los elementos que lo conforman. 

Para desarrollar este inciso, haremos nuestra la idea que la Ora.

Aurora Arnaíz Amigo plasma en el cuadro sinóptico que presenta en su 1.f. 

bro "Estructura de1 Estado"• y que a continuación transcribimos. 



ESTADO 

Presupuestos del 
Estado { pueblo 

principal juridico 

{ 

del individuo 
finos pol.íticos de lu comunidad 

del Estudo 

Condición necesaria { Territorio 

{ 

Poder Político Csobcrania} 

Elementos const.itut.ivos { Público 
Derecho poli tico 

Privado 

En este cuadro, se sintetiza toda la realidad del Estado, ~e conte~ 

plan sus elementos constitutivos, que son: el poder político, que es lu 

soberanía y que es característica esencial de éste; y el derecho polit.,!. 

co, que no es más que el. régimen jurídico de ese Eatado; los presupues

tos del. Estado que son: el pueblo, .el principio jurídico y los fines PE 
líticos; y por último la condición necesaria que es el torritorio. Ana

lizaremos una por una estas caractoristicas del Estado .. 

1 .. 4.1.~ 

En la teoría cl.ásica del Estado, el puebl.o era contemplado, como -

cl~.mento personal de éste, pero al. realizar un estudio más profundo, 

que es un presupuesto indispensable, para su existencia .. 

EJ. pucbl.o un presupuesto necesario, en virtud de que el. Estüdo-

no puede surgir sin él; sin que exista una comunidad de hombres rouni-

dos entre sí~ 

Para la maestra Arna.iz Amigo, el puebl.o ea: " ••• l.a sociedad poli ti.. 
ca, establecida tradicional.mente en un territorio~ que pcsee los princi 

.6 



pi.os general.es del. Derecho y que se dispone a organi.zar su vid.'t. pol .i- .__, -

ca de acuerdo con dichos principios ......... "(
21

) 

Para Jel.l.:inek, el puebl.o tiene una d.obl.e función; por un lado es -

un el.amento de l.a asociación al. formar parte do ésta, en otro sentido -

el pueblo es el. objeto de l.a actividad del. Estado ... Aa:í., nos dice: " .. 

Los individuos, en cuanto objetos del. poder del. Estado, son sujcn.{.>E: d'-·

debcrea; en cuanto miembros del. Estado, por el. contrario. sujetos de ~ 

recho .•. " t 22 > 

A.si. e1. puebl.o tione dos aspectos, uno como sujeto pasivo y otro -

como sujeto activo .. En el. primero está bajo l.a tutel.a del. Estado. tiene 

obl.i.gaciones frente a ésto, y por el. otro es un sujeto de derochos, es

un sujeto activo frente al. Estado, c.i:eador de 1.a vol.untad general.. y del. 

derecho pol.ítico, que rige eso Estado. 

Para Kel.sen el. puebl.o del. Estado es.:. " ..... l.os individuos cuya con

ducta se encuentra regul.ada por el. orden juridico nacional.~ trátase del. 

ámbito personal de val.idez de dicho orden ...... "< 23 > 

Kelsen, entiende como pueb1o; todos aque11.os individuos que se en

cuentran dentro del. ámbito jurídico de1 Estado,, o, sea os "el. ámbito pe.E: 

sonal. de va1idez'" del. orden jurídico de esa entidad, todos aquel.los a -

l.os quo va dirigida l.a norma jurídica. 

En muchas ocasiones la palabra puebl.o, es util.iz.ada corno sin6nimo

de nación, a pesar de ésto, son términos tota1menta diforenteo,, aunque

inti.mamente ligados .. 

(21) Arnaíz. Amigo, Aurora.- "Estructura del. Estado".- Edit .. Higuel. An-
gel. Porrt.ia .. - 1a .. ed., ... - México, 1979 .. - Pág. 51 

(22) Je1.l.inek, George .. -"'I'eoría General. del. Estado" .. - Pág .. 306 .. 
(23) Kel.sen. Hans.- "Teoría Goneral. del. Derecho y del. Estado" .. - impren

ta Universitaria.- trad. de Eduardo García Maynaz .. - S .. N .. E .. , .. - Má-
xico, 1949 .. - Pág. 245 .. 



El pueb1o, como ya hemos dicho, es el conjunto de individuos, ase!! 

tados en un territorio, con un ~in común y unidos por un víncu1o jurid~ 

co-po1ítico. Para definir la nación tomaremos el concepto que sobre és

to diera Ernesto Renan,. quien dice: "···Una nación es un alma, un pri!!. 

cipio espiritual. Dos cosas constituyen esta al.roa •• una es lu pososión

en común de un rico legad.o de recuerdos ••• otro es el consentimiento -

actual. el. deseo de vivir juntos ••• "C
24 > 

Renan hace descansar a la nación en dos principios: un pasado co-

mún y una vol.untad, un querer seguir viviendo juntos compartiendo aua 

creencias, resumiendo en una frase conocida todo su pensamiento dice: -

l.a nación ea un pl.eebisi to de todos los días ..... ( 25 ) 

Para la Dra. Arnaíz Amigo, la nación es: " I.a creencia en l.a --

existencia de l.os rasgos étnicos y políticos de un pueb1o •.• " <25 > 

De 1as definiciones antes expuestas. se deduce que el puobl.o y la

naCión. aunque son términos afines, son dos cosas diferentes. La nación 

tiene su origen en un principio psicológico, surge cuando un grupo de -

individuos comparten una serio de factores como son l.a costumbre, un ~,:-:;, 

pasado común, ideal.ea propios y además quieren seguir conpartiendo todo 

esto, mientras que el puebl.o esta unido por un vinculo jurídico-Políti

co con el. Estado, al. cual. pertenece. 

De l.a pal.abra nación se deriva el. concepto nacional.idad, que usua.!, 

mente se entiende como :"la caracter.í.atica de l.as personas que pertenecen 

a un Estado; es el. vincul.o juridico-pol.itico, que une a cada una de l.as 

personas que integran el. Estado, con éote, convirtiendosa así en miem-

bros de dicho Estado, y en titulares do derechos y obligaciones frente

ª él.. Nosotros util.izurernos el. vocabl.o "eatatal.idad'', para designar l.a

naciona.l.idad, entendiendo por naciona1idad, el atributo propio de l.oa -

integrantes de una nación. 

(24) Renan, Ernesto.- " Qué es una nación?'.' .-rnstit:.uto de Estudios Pol.!.. 
ticoa.- S.N.E. 1 .- Madrid, 1957.- Pág. 106. 

(25) Renan, Ernesto.- Opus. Cit. Pág. 107. 
(26) Arnaíz Amigo, Aurora.- "Estructura del. Estado".- Edit. Miguel An-

gel. Porrua.- Primera Ed.- México, 1979.-Pág. 59. 
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Para establecer la nacionalidad o eetata.lidad, de una persona se -

han tomado en cuenta diferentes criterios, siendo estos los siguientes: 

A.- Nacional.idad o estatal.idad de origen~ 

a).- rus SANGINIS.- o, derecho de aanqre, la nacionalidad --

se adquiere por l.a fil.i.3.ci6n de J.oa padres; l.oe hijos heredan l.a -

estatal.idad do l.os padres, o bien, del. padre o de l.a madre en for

ma indistinta. 

b).- XUS SOLI.- o, derecho del. suel.o, este es un elemento --

territorial, y deterrninil la estatalidad del individuo en función -

del. suelo. Se es mexicano, porque se nace dentro del territorio -

mexicano, se determina la estatalidad por el lugar en que se nace

independientemento de la nacionalidad de los padres. 

e).- Sistc.ma Mixto.- Este sistema apl.ica .los dos principios -

previamente explicados! e1 rus Sanginia y ei rus So1i, este siste

ma es ecléctico y es el máa u ti1izado en 1os paises americanos .. Mé 

xico, 1o consigna en e1 Art .. 30 Constitucional. .. 

B.- Na.cionalid~d o Eatata.lidad Derivada .. 

a).- Por Nab.t.r..:U.ización.- Este estatal.idad so adquiere por -

aceptación del. Estado /1 que conviene en a.dmi tir a un extranjero en

tre sus estat:a1ea 11 a petición axpreaa del. intoreaado y previo cum

plimiento de los requisitos exigidoa por l.a Ley. Este es un acto -

·discraciona1 del Estado. en virtud de que, dependo de su vol.untad-

en dar o negar la eatatalidad .. Metafóricamente, podemos decir, que 

este acto, surge de la vol.untad del Estado como adpotante y e1 ex

tranjero como adoptado, poro siempre, a instancia de éste. El Es~ 

do, al. otorgar ].a ostata.l.idad al extranjero l.e expide un títul.o o-

certiiicado~ s:;rue en México denomina "Carta de Natl.Jral.izaci6n1
• .. 

b) .. - Por Matrimonio .. - El. e~tranjero que contraiga nupcias con 
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mujer o var6n pertenecientes a un determinado Estado 1 adquieran l.a 

estata1idad ele su conyuga •. J::n Méx.ico 1 e1 Art. 30 apartado B) frac

ción XX,. dec1ara que. e1 extranjero que contraiga matrimonio con -

varan o mujer mexicanos. y que adernAs1 establezcan su domicil.io 

en territorio mexicano, adquieren l.a ••nacional.idad mexicana••. 

e) Por incorporaci6n Territorial..- Cuando un Estado es ane--

xado a otro Estado,. ya sea o.n forma pací..fica o v.iol.enta - como fue 

el. caso de México,. al. perder l.a mitad de su territorio en 1848 en

manos de Estados Unidos de Norteamérica - adquieren l.a estata1idad 

del. pai.a anexante. Hoy en dia este sistema es histórico. 

d) Natural.i.zac.i6n Extraordinaria .. - Otra :forma de adqui.rir l.a

estata.l.idad es l.a 1.1.amada "Natural.iza..ción Privil.egiada", es l.a que 

otorga el. Estado a l.os extranjeros que se encuentran en los casoe

expresa.mentc sef\a1ados por la Ley, en México, es la Ley de Nacion!!_ 

lidad y Natural.ización .. 

Al.gunos de 1os criterios para otorgar esta nacional.idad, se -

be.ea en que el. extranjero ha contribuido al progreso del. Entado, -

tal. es el caso en que estableee una industria, negocio o empresa -

también se toma en cuenta a ].os extranjeros que tienen parientes -

consanguíneos ascendentes o descendientes. México establece hasta

el. segundo grado .. 

1.4.2. TERRITORIO 

El. territorio 1 es l.a condición necesaria e indispensabl.e, para l.a

eXistenci.8 de el. Estado 1 es el. ámbito geográfico en que el. Estado ejer

ce su soberanía, o en términos usados por l<elsen• es 0 
...... el ámbito es

pacial. de val.idez del. orden jurídico l.lamado Estado ... <27 > 

(27) Ke1sen. Hans.- Teoría General. del. Derecho y del Estado .. - Ed.it. --
UNAM .. - Trad .. de Eduardo Garci.a Maynes .. - S.N.E .... - México 1949 .. - -
Pag. 219. 
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Decimos que es condición sine quanon, en virtud. de que si el Est~ 

do carece de territorio. dónde va ha ejercer su soberanía?, dónde su -

poder político?. Por lo tanto al carecer de fucultild coercitiv~, no --

existiría como ente soberano, ni como Esta.do. 

Para la Dra. Aurora Arnaíz Amigo, el territorio es el ámbito 

de aplicación del derecho y de l.a potestad del Estado" <29>, 1.:i autora -

también· afirma que, el territorio es condición necesaria para lu exis-

tencia del Estado, sin la cual no existiría como tal. 

El Doctor González Uribe, en su libro '"Teor.ío. Política .. • afirma -

que el territorio, es una condición necesaria, sine quanon del Estado.

sin la cual no podría existir éste. Lo clasifica como el clemanto físi

co del Estado, como un medio al servicio del fin del Estado. <29 > 

Jellinek, afirma que el territorio, tienen dos propiedades: 

como parte ·integrante del Estado, considerando a éste como una persona

jur.idica; y la segunda como una área geográfica o material, en la que -

el Estado ejerce su autoridad, sobre todos los hombres que viven dentro 

de é1, sin importar su calidad de mexicanos o extranjeros.< 3 o> 

Siendo e1 poder una característica esencial. del Estc1do. el territ.Q 

rio es el espacio material o geográfico, en el cual se ejerce este po-

der .. 

-:-~ ":0:;-ritorio y el pod0rJ !='On c01r~"Jct:f'."ril";t:icrls (?Scnciales del Esta

do, y son, por las que el Estado se diferencia de otros organismos so-

ciales, éstos son aterritoriales. En un determinado territorio sólo pu~ 

de existir un Estado, y ningún otro Esta~o puede vulnerar esta esfera -

(28) Arnaíz. Amigo, Aurora .. - º'Estructura del Estado''.- Pág. 65 .. 
(29) Cfr. González Uribe, Héctor.- "Teoría Política." .. - Edit .. Porrua .. - -

4a. ed. México, 1982.- Págs .. 297 y as .. 
(30) Cfr. Jellinek, Gcorge .. - Teoría General del Estado .. - Págs .. 296 y sa .... 
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de competencia,. tal. es l.a ca.racteriatica de impeiletrabi1idad. ( 
31

) 

El territorio conprende tres dimensiones: el. espacio terrestre, 

el aereo y el ma.r~timo. e1 primero se divide en suelo y subsuelo, el se 

gundo es el. espacio aereo que ea encuentra sobre el suelo, y el. tercero 

abarca el. mar territorial. el. mar patrimonial y la plataforma continen

tal.. 

Podemos concluir diciendo, que el. territorio ea el. á.rea material. -

geoqráfica en el. cual el. Estado ejerce su dominio frente al pueblo -

- elemento personal.-. y el. imperium frente a los demás Estados. El te-

rritorio de autonomia,, en lo interno y en lo externo a esa entidad jur.f. 

dica-pol..ítica qua l.lmnamoa Estado. 

Para determinar la extenci6n del territorio, el. hombre ha trazado-

1.íneas imaginarias, o ha aprovechado fenómenos naturales, tal es el. --

caso de r.!.os. cordilleras, 1.agoo, etc., por ejemplo la frontera norte -

de MéXico esta delimitada por el. río Bravo .. 

El. territorio no· es eó1o lo que se encuentra dentro de las fronte

ras de un pa!s, sino que comprende también l.as navas marítimas o aereaa, 

mercantes o de guerra, quo ostentan el pabol.l.ón del Estado a que perte

necen. as:[ como l.as embajadas que cada entidad estatal mantiene en otros 

Estados. Estas se consideran pro1ongacionea del. territorio, y se J:undan 

en el .,Ya mencionado Principio da Extraterri toriedad .. 

El territorio ea el. ámbito de va1idez del ordenamiento jurídico,-

usando tárminos del. maestro Kelaen. donde éste .ejerce su dominium y au

irnperium frente a l.aa demás entidades estata1es, y en el. que se ecuen~

t:ra asentado el puebl.o que forma ese Estado• que es Bl ámbito personal.

de val.idez del ordenamiento jur.í.dico. Asimismo ejerce aoberan.ía frente-

(31) Cfr. Kelsen. Hans .. - •Teor.ía Gonoral dol. Estado".- Edit .. Nacional..
S.N.E.- México, 1959.- Págs. 18~ y as. 
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a 1os dem4s Estados, siendo indepondiente en lo externo y en .lo interno. 

1.4.3. FINES POLITICOS. 

Siguiendo J.a teoría de J.a Dra. Arna~z (•), consideramos J.os finea

pol.iticos como presupuestos del. Estado, en virtud de que J.a entidad es

tata.l surge por J.a necesidad de al.can.zar ciertos objetivos, ciertos 

fines. 

Estos fines po.liticos a que nos rafe.rimos, son objetivos esencia

.J.es del. Estado .. El. Estado .. al. surgir como una suprema organización pol..,! 

tica y social., tiene como raz6n de ser ; .1a e>cistencia, suboistencia y 

coexistencia, del hombre en su individual.ida.d y como integrante de l.a 

sociedad, así como del. propio Estado. 

Siguiendo la idea de J.a Dra. Arnaiz, para estudiar l.os f iñes pol.i

ticos, J.os cl.asifica.remos en tres aspectos: 

1.- Del individuo. 

2 .- De la Comunidad,, y 

3.- Del. Estado. 

1 .- Del. Individuo .. - El. Esta.do debe asegurar e1 desarro1l.o ínte--

gra1 y armónico del honbre. no aól.o en el. aspecto matería1a si.no tam--

hién en el. paicol.ógico. así encontramoe dos tipos de fines: l.os materi!!_ 

* Cfr. Armaiz Amigo. Aurora.- Estructura del. Estad.o. - P.§gs. 95 Y ss. 
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les, que toman en cuenta el aspecto fisico del hombreJ y 1os ideales -

que buscan su desarrol.l.o intol.ectual .. Con ésto podemos afirmar que el -

Estado debe ser capaz de crear laa condiciones necasarias para el desa

rrollo integral del. ser humano. 

El hombre, como ser pensante, busca las condiciones y l.os bienes -

necesarios para el deaarrol.lo armónico de su personalidad, ésto es una

aapiraci6n legitíma del ser humano, siempre y cuando no lesione el bien 

comün, pero, qu6 entendemos por Di.en comün? 

El bien conún no es más que la presencia de la paz, al orden, la -

justicia y la equidad, dentro de la sociedad en que vivimos. 

En conclusión el. Estado debe lograr el desarrollo armónico del 

hombre, tomando a éste como un ente individual y social, y a su vez de

be sal.vaguardar su existencia como Estado .. 

2.- De la Comunidad.- I>e la misma forma que busca que e1 hombre en 

su individualidad alcance su perfeccionamiento. ésto no debe hacer dej~ 

ción de loe derechos de loe demás seres hwnanos. La 1iber.tac1 de cada -

uno de 1oe hombres, llega hasta donde principia la 1ibertad de loa de-

más. 

A1 lado de los intereses individuales o personales, tenernos el in

terés colectivo, la comunidad, como conglomerado social, también tiene

necesidades que so deben cubrir. 

El Estado debe buscar el perfeccionamiento de la comunidad a su -

cuidado, asimismo, debe satisfacer sus necesidades sociales y obtener -

de este modo e1 bien cormln,. ésto se traduce en el orden, la paz y la s~ 

guridad socia1 .. 

La diferencia estriba en que los finea del. indi.viduo, son particu

lares, en tanto que los de la comunidad son intereses colectivo, toman

do en cuenta al hombre no en su individualidad, sino formando parte de 
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un conglomerado. En este sentido, pensamos que el intoréa socia1 debe -

estar siempre por encima del particu1ar. 

3.- Del Estado.- Para que e1 Eatudo puoda cumplir con 1os fines e~ 

comandados a é1, debe asegurar su existencia, eubaiatencia y coexisten

cia pacifica. E1 Estado como ente moral., forma parte de una comunidad -

de Estados, sobre este supuesto debe asegurarse una existencia pacífica 

y ordenada con .los dem.5.o Estados, y el. establecimiento de re1aci.ones en 

igualdad de ci~cunst.:incias. 

Los Estados, para 1o:a-rar una existencia pñcif ica, han creado un r~ 

gimen jurídico, que es el Derecho Xnternac~ona1. Las entidades estata-

ies se someten a diversoo principios, entre loa cua1ea destaca el de -

••pacta sunt sarvanda" 1 por él, los Esta.dos se obli.gan a cump1ir con lo

pac:tado. 

En e1 juego de 1a pol~tica ~n~ernaciona1, inf1uyen otros factores. 

tal.es como 1oa po1iticos. económicos, raciales, etc., axiaten intereses 

creados, cada Estado trata de sacar e1 mayor provecho posibl.o; así es -

como 1os países altamente deoarrol1ados (EGtadoa UniQoa de Norteaméri-

ca, Rusia, etc .. )- obtienen ventaja sobre 1oa países suhdosarro11ados, -

(paises latinoamericanos), e i.rnponen SU$ condiciones. Por esta razón a!., 

gunos tratadistas opinan qua ei Derecho Internacion~l no e.Xisto, pues -

caree.o do coercitividad, de fuerza capaz de hacor respetar y cumplir --

sus normas .. 

A1gunos autores afirman que el. f ín único del. Estado, consiste en -

la rea1ización del derecho, de1 orden juríd~co propio de esn unidad po

l.í.tica. S.in embargo, creemo::; que ésto en falso, en virtud de que e1 De

recho debe ser e1 medio para 1a realización de sua fines~ 

_Gaorge Jell..:inek, afirma que el Eata.do debe legitima.rae a trav6e -

de sus fines. o sea que 1os f.i.neo del Estado. juet.ifica.n su cx~stonci.a .. 

As.Dniamo, nos dice que 1oa fines de1 Estado son! 
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- Protección y defensa de l.a comunidad y sus miembros# respecto de -

loa ataques de1 exterior. 

Conservaci6n, mantenimiento y fo.rta1ccimiento de si mismo, o sea -

C1.el. Estado. como un ente abstracto tomado en su individualidad. 

- Fomentar J.a evol.uci.6n de sus miembros. ae.t como do lü con1uni-----

dad. (32) 

Jel.l.inek, afirma qua El más al.to principio para la actividad 

general. del. Estado es. por tanto. promover la evolución progresiva de -

la total.idad del. puebl.o y de aua miembros ••• esto principio se aplicu -

en tres direcciones: una frente al. individuo, cuya evolución ha de ser

favorecida como miembro del todo¡ la segunda, frente al pu~bl.011 en cuu.!!. 

to total.i.dad de loe miembros actual.es y futuros del EatadoJ la tercera

y ül.tima, en rel.aci6n con la especie humana, do J.a cual cada pueblo Pª.!: 

ticul.a.r no ea e~no un miernbro ••• "< 33> 

Por otro 1ado nos dice •• - ... que e1 Estado ha de hacer de la af i.rm~ 

ci6n de su propia existencia. de .la seguridad y desenvolvimiento de su'7:-. 

poder. estahl.ecer el. derecho y ampararlo y favorecer a l.a cul. tura'' .. ( 
34> 

Para l.a Dra. Arna.!z Amigo. l.oa fines pol..íticos esencial.es son: --

re:aJ.izar en el. interior el. orden y l.a organización necesarios para 

que e1 hombre coexista social.monte con sus semejan ten. Y en el. exteri.or 

ha de prool.amar >'defender su ex-iatencia ....... <35 > 

Aa.i.m.iamo afirma, que además de l.os .fines esencial.es, antes enunci~ 

. doa, el. Estado tiene fines da integ:raci6n1 qu~ se manifiestan en la or

·ganizaci6n econ6mica y en el sel:Vicio púb1ico o asistencial que presta .. 

(32) Cfr. Jel.l.inek, George .. - "Tcor.ía General. del. Estado".- Págs. 171 y 
ss. 

(33) Je1l.inek: 1 Goo.rge.-"Teor.!a General. del. Estado".- Pág. 196. 
(34) Jel..l.inek. George.- "Teoría General. del. Estado'" .. - Pág. 190. 
(35) Arnaiz Amigo, Aurora.- "Estructura del. Estado".- Pá.g .. 100. 
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:Poóemos conc1uir diciendo que• el. Estado tiene como fines esencia-

1·es r.a protección y desarroll.o del. hombre en su individualidad. de l.a -

comunidad, y del. propio Estado. 

1.4.4. SOBERANIA. 

La soberanía es el. el.amento constitutivo y nota características -

del. poder del. Estado. 

Para Kant, filósofo al.emán, l.a soberanía es una cual.idad del. poder 

del. Estado, y tiene tres significados: El. Estado como 1egis.J.ad.or ee -

irreprenaibl.e en l.o que respecta a l.o tuyo y l.o mio exteriorJ el. poder

ejecutivo del. gobierno es irresiatibl.e, y l.a existencia del juez; supre

mo ea inapel.abl.e.< 35 > 

Para Kel.sen J.a soberanía n ••• significa que el. orden jurJ:dico esta

tal. es supremo, comp.!·endiendo a todos l.os. restantes ordenes, como orde

nes parcia1ea 1 determ.i.nando el. ámbito de val.idez de todos e1.1oa, sin ~ 

ser. a su vez determinado por ningún orden superior ••• "< 37> 

La soberanía es, interpretando a Kel.een. e1 supremo poder ju1"1.di

. co, que no admite a ningún otro sobre él. 

Para He.rman He.11.er J.a soberania " .... es l.a CUALXDAD DE LA INDEPEN

DENCIA ABSOLUTA DE una unidad.de vol.untad decisoria universal efecti--

va .... " C 35 > un Estado es soberano en cuanto es independiente de otras º.!! 

tidades estatal.es. La soberanía es l.a que 1e da pl.ena indep41'ndencia po

l.itica y económica. 

(36) Cfr. Kant, I.- .. Principio Metafísicos del. Dereeho" .. - F.dit. America 
l.ee.- S .. N .. E.-Argentina, Buenos Aires, 1943.- Págs. 146 y as. -

(37) Kcl.&on> Hans.- MTeor~a general. del. EstadoM.- Pág. 142. 
(38) lleller, Herma.n.- "La Soberan1.a".- Edit. UNAM.- trad. y estudio~ 

l.;iminar de Mario de l.a Cueva.- 1a. ed., México. 1965.- Pág. 197. 
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Para Bodino l.a sol>eran.J::a ea "Majestas est summa in civis ac subdi

tos l.egisbuque sol.uta poteatas!-, (es e.l poder absol.uto y perpetuo de -

una Reptlbl..ica) • _' 
39

) 

Bodino deposita la oobe.ran~a en el Principe, o sea en el. Rey, quien 

no est4 sujeto a nada, ni t.iona porque dar cuentas a nadien, sólo a --

Dios, el. soberano adl.o reconoce a Dios como auperior. La principal. apo~ 

taci.ón de Bodino,, consiste en haber sido el prime.ro en rea.lizar un ea-

tudi.o sistemcitico sobre l.a soberanía y otorg.:ir este atributo al. Estado. 

Para Je.l1inck, la soberanía. es .la propiedad de1 poder, del. Estado,, 

en virtud de .la cual. corresponde cxcl.usivamontc a él, la capacidad de -

determinar jur.ídicaw.ante y ob.l.iga.rae a si mismo. 

La Dra.. Arna.:Cz Amigo,, nos dice quo la soborania es la " ••• la. f.;t-

cul.tad de crear, fijar y ejecutar e.l de.racho a travás do los tres aiat.2, 

mas de competencias de un Estado; poder 1.egial.ativo, judicia1 y ejecut.4:, 

vo ..... <4
o). Esto se debo entender tanto en .la organización in torna como 

oxtarna. 

La soberanía, nació como una. respuesta a .la lucha que se da entre

el. imperio romano • .la :cg1esia y l.oa señorea feudales, cada uno de estos 

formaban uhpodercuyo predomi.n.io disputaban, l.a Igl.esia l.uchaba por que 

el Estado estuviese a su servicio; el Imperio no concedió más que l.a º!!. 

.lidad de provincias a. l.a.s demás orqanizaciones políticas; además .los -

señorea feudal.ea y las nacientes corporaciones qrcmial.es se sentían --

igual.mente independientes y fuertes frente al. Z!f7perio_y .la Igl.eaia1 de

esta l.uc~a surge la monarquía abso1uta, dondo todo el. podar del. Eatado

es detentado on un aól.o individuo, siendo este el. Rey. 

AJ. surgir J.a monarquía abaol.uta, nace el. Estado Moderno, el. pr.inc.4_ 

pe es e1 titul.a.r de 1a soberanía. El sobprano detenta todo el. poder ---

(39) Bodino, Jcan.- "Los .&éis Libros de J.a Replib.lica 11 .- Pág. 141 
(40) ArnaX.Z Amigo, Aurora.- .. Soberanía y Potestad'" .. - P4g. 24 
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del Estado (Bodino). 

Inicialmente la soberaní.a, se concibo como un poder superior y ún.! 

co,. tanto en el. interior como en e1 axterior. no se conoce ningún otro

poder sobre él.,. ya sea que este poder l.o sustente el príncipe o el. pue

blo. El detentador de este poder. ejerce dominio sobre su.a aubditos e -

irnperium frente a las demás organizaciones po.l.lt.i.cas. 

Actualmente es imposible concebi.r 1a soberan.ia, como un poder de -

dominación absoluto. La sobcran.ía. en el. Estado de Derecho en que vivi

mos,, no es más que el poder supremo de un Estado,, para autogobernarse -

y autodirigirse,, en lo interior y en lo ex.terior-

En los modernos Estados,, el. principio de soberanía es recogido en

l.a Constitución Pol.itica de l.os Estados. ésta como no.rma suprema fija -

l.as bases de J.a titul.aridad y ejercicio de la soberanía.. 

Como ya apuntamos anteriormente. el. rey o monarca era el. titul.ar -

do J.a soberanía, posteriormente esta titularidad pasa a poder de1 pue-

bl.o. Rusaeau, afirma, que el. pueblo es el. titular de l.a soberan.ia y que 

ésta es ejercida a través de loe diferentes órganos que integran e1 Es

tado. Estos son prganos de répresentación popular, en virtud de que eje.!: 

cen la soberanía e61o como representantes de1 soberano Cpuebl.o) qua 1a

del.ega. 

De acuerdo con la Dra. Arna.!z l.a soberanía tiene tres atributos: -

Majestas, Poteatas y Auctoritae. Loa 1"!3presentantas del. pueblo que ac-~· 

tuan a través de l.as funciones legislativa, ejecutiva y judicial. reci~ 

ben l.a Auctoritas, que es la facultad que tienen éstos de hacer cumpl.ir 

sus desiciones. A1 Estado, como ;suprema organización del pueblo (sobar~ 

no), se l.e entregG la Potestaa, que es el. poder del.egado por el. sobera

no para que aquel pueda cwnpl.ir con sus funciones; y, l.a Magostas que -

es la caraoter~stica esencial. de l.a soberan~a ejercida por el. puebl.9. -

en calidad de soberano •. De la Majeatas se deriva la Auctoritas y l.a Po

~eataa, el. pueblo soberano retiene. la Majeataa y sólo traaruite al Esta-
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do y sus repreaent.antea la Poteatas y la Auctoritas .. <~~) 

Entendamos por Sobora.ni.a, l.a facul.tad de1 Estado para crear y ha-

cer cumpl.ir el. régimen _ju.r1di.co. tanto en el. i.nterio.r frente a sus est~ 

tal.es como en el. exter.ior frente a .l.oa d€&mc1B Estados, manteniendo el O!:, 

den y l.a paz púb:Li.ca denb:o de au organizac.i6n social., y, 1a i.ndepende.!l. 

c::ia frente a J.aa demás entidades estata.1.ea .. 

1.4.S. DERECHO POLXTXCO 

La pal.abra DerGCho deriva de1 vocah1o :Latino D1RECTUS, que sígnif~ 

ca recto, di.recto .. ( 4
2.) De acuerda con el Diccionario de la Lengua Espa

fiola. significa~ "l.o que &st6 conforme a 1a regla, a la Le.y, a la norma. 

Derecho es l.o que no ae <l'"3sv.:Ea a un l.ado ni a otro, 1o que ea recto, l.o 

que se dir.:i.qe ai.n oaci.l.aci.onee a su propio fi.n"'. 

De acuerdo con e1 ma.estro Vi11oro Toran.z.o, son cuatro 1os sentidos 

en que ae usa 1.a. - palabra Derecho: 

1.- Derecho como facu1tad,, desde este punto de v~sta e1 derecho ea 

una f~cultad qua tiene cada uno de ioa individuos que forman e:L Eatado

pa.ra ha~er o exigir determinada cosa. 

2.- Derecho como cienci.a, para comprender al Derecho corno ciencia, 

primero debemos definir 1o.que sígpifica cíencia, entendiendo1a como -

''Cuerpo de doctrina mot6dicamente formada y ordenada, que constituye -

un -ramo particu:Lar de1 humano aaber"(4-3 ) .. E1 Derecho es entonces un co_n 

junto da conocimientos aistomáticos, formados y ordenados, y conatitu-

yen una rama de1 conocimiento lj.umano .. 

(41) Cfr .. Arnaiz Amigo,, Aurora.- "Soberanía y Potestadº-- Edit .. Miguel
Ange1 Porrua.- 2a. ed .. , .. - México, 1981 .. - Págs. 55 y as. 

(42) Diccionario Etimo16gico de ia Lengua Caata11ana-- Ed. Grados.- 2a. 
ed .. , .. - Madrid, 1967.- Pác;J .. 205 .. 

(43) Diccionario do l.a Lengua Español.a.- Décimo octava ed .. - Madrid~ 1956. 
p6g. 304 
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3.- Derecho como 1deal. ético o moral..- El. hombre siempre ha tratado 

de al.canzar id~a1es, tales como l.a justicia, l.a paz, el orden. l.a fo1ic.!_ 

dad, etc., En este caso el. Derecho es un iOeal. donde l.oa honbres vivi-

rAn en sociedad perfecta, donde roi.ne l.a paz y l.a armonia, siendo ol. D.!! 

racho el. fin y el medio. 

4.- Derecho como norma o sistema de normas. El Derecho es el. sis-

tema de normas jurídicas que rigen un Estado. Este último criterio ee -

el. válido para el. presente estudio. 

Para Rudol.f Stamm.ler el Derecho es "la modalidad formal. de la vo1u.!!. 

tad vincu1atorí.a, autárquicü e invio1ub1e". <44 l 

El hombre. en forma .inb.litiva se da cuenta que debe obedecer la -

norma. jurídica,, de acuerdo con Stanunler, en ésto eotriba la obl.igatori..!!, 

dad de la norma jurídica, la obligatoriedad jurídica es vincul.atoria, -

en virtud de que une a los hombres entre sí, o sea es propio de la nor

ma jurídica el ser siempre exigible a uno o varios hombres por otro 

otroa hombrea, es autá.rquica 11 en virtud de que no se toma en cuenta la

vólunt<~d de los individuos, para su aplicación .. 

Santo Tomas de Aquino, entiende por Derecho "'1a misma cosa justa"• 

en tanto que la Ley es una constitución escrita; y dr.,. ahí que 1a Ley 

no sea el derecho mismo 11 propiamente hablando, sino cierta razón de1 D~ 

rechoº<
45 > .. Santo Tomas, identi:Cica al. Derecho con la Justicio., para él 

Derecho y Justicia son lo mismo .. 

Para Kant, "El Derecho ea el. conjunto de condiciones bajo las cua

l.ea se puede armonizar el arbitrio de uno con el. arbitrio de otro según 

una ley universal. de l.ibertaa•• .. <4 G) 

(44) Sta.mmler, Rudol.f.- "FilosofJ:a del Derecho".- Edit .. Reua .. - Madrid,-
1930.- Pág. 123. 

(45) Citado por Vil.loro Toranzo, Miguel .. - Introducción a1 estudio del ~ 
recho.- Eclit. Porrua.- 3a .. ed., .. - Máxico, 1978.- Pág .. 40. 

(46) Kant, Immanuel. .- 11Principios metaf;í.aicos del. Derecho" .. - Edit.----
Americal.ee.- Argentina, 1943.- Págs. 45 y as. 
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En esta definición encontramos que, los individuos tienen libertad

de actuar en la forma que más les convenga, siempre y cuando no se afec

te la esfera de intereses de los dem.5.s. Kant, .ignora el Bien Común } u -

la comunidad en su conjunto, estarnos en pleno pensamiento liberal. 

El. Estado gendarme, sólo regula intereses egoistas individuales. -
11 1.aissez faire, laisscz. p~"'lose=" • es !JU lema. 

Kcl.scn. nos dice~ "ConGidcrundo desde el punt.o de vista egtático, -

el Derecho es sol~ncnt~ un s.istem~ de nonnas a las cuales loa hombres -

prestan o no conformidad. Los actos por los cu.:iles es tas normu.s son ere!!_ 

das y aquéllos con los cual.es se relacionen sólo tienen importancia para 

el. Derecho así concebido en la medid.3. en que son determinados por normas 

jurídicas. Desde este punto de vista, tienen carácter de actos jurídicos. 

pero no forman parte del sistema de normas jurídicu.s". <47
) 

Desdo el punto de vista dinámico. Ke1sen considera que e1 Derecho : 

"'será entonces un sistema coactivo de normus cscalonadao en graduación -

jerarquica, en la que cada una funda su valLdez en la anterior hasta 11~ 

gar a una ley suprema, la Constitución, que sirvo de base de juridicidad 

a todo el. edificio". <49 > 

Para Kelsen, el. Estado es el orden jurídico miamoJ ol poder del 

Estado se traduce en la validez. y efic.:::.cia d~l orrli.:?n juridicoJ la :CinalJ.. 

dad del Derecho es provocar una conducta humana socialmente deseable, y, 

r-·-- ~.:. :.. ..... n.::.·.i.-1.-.i se :,:;.i.rvc de J.a coacción- Lu to?.oi-ía pura del Derecho d.:= --

Ke1sen, sólo se preocupa en dcturminar lo qué es y cómo se Lorma el De-

recho, sin preocuparse de lo que debiera ser, o scu, del deber ser jurí

dico. 

(47) Kelsen, Hans-- "Teoría Pura del Derecho".- Edi.t. EUDEBA.- Argentina, 
1965.- Pág. 43. 

(48) Kelsen, Hans.- 11 Teoría_Pura del Derecho".- Pág. 43 y ss. 
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En 1a teorí.:i mt1rxista dPl Derecho y del Estado, el Derecho y JUnto

con él, el Estado, son superestructuras de un sistema económico de pr0-

ducción. EsL•• sistema d8 producción económico se sirve del Derecho y dol 

Estado p.:iru. SO Juzgar a l.a e lase trubaJadora. El. Derecho y el Estado sól(l 

son medios de dominación de la clase detentadora del poder sobre lu cla

se trabajadora. 

Karl M.:i.rx, filósofo alemán, creador de la teoría que lleva su nom-

brc, nfirma que la historia de l.a humanidad se caractériza por la pugn.:1-

entre las ciasen socialeu. El Estado en la máquina de dominación <le la -

cl.:isc poseedora de los bienes de producción sobre la clase desposeid.:i, -

o sea la cLase social que sólo cuenta con su fuerza de trabajo. Asimis-

mo, asegura que al desaparecer las desigualdades sociales y con ello lü~ 

clases sociales antagónicas, el Estado carecerá de razón de ser, en con

secuencia dejará de existir.< 49 > 

Nosotros, haremos nuestra, la definición que sobre el Derecho, pre

senta el maestro Villero Toranzo, nos dica '" ••. Derecho es un sl.stema -

racional de normas soc.iales de conducta, declaradas obligatorias por la

autoridad, por considerarlas soluciones justas a los problemas surgidos

de 1a realidad histórica". <5 o> 

El Derecho independientemente de lo tjue hemos dicho, no es más que

el principio rector del Estado. 

El Estado se 01--ganiza, se constituye y se justifica a través de su

régimen jurídico, tanto en su organización interna como externa. 

'l'radicionalmentc se ha dividido el DereCho en Püblico y Privado, e~ 

(49) Cfr. Narx 1 Karl.- "Manifiesto del Partido Comunista".- Obras Escog_i 
das.- Ediciones en Lenguas ExtrClnjeras.- Moscu, S.A.E.,.- Tomo I. 

( 50) Villoro Toranzo, Luis.- "Introducción al Estudio del Derecho".- "":"-
Edit. Porrua, ?--léxico~ 1978 .- Pág. 127. 
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ta c1aeificaci6n se remonta a1 Imperio Romano. con la celebre defini--

ci6n de Ulpiano,. que reza: HPublicum jus est quod ad statum rei romanac 

spectat, privatum quod ad singularurn utilita.te. Suntenim quadam publico 

util.ia,. quaedam privat;im .. '"~S~) El Dereeho Público se refiere a la cosa.

pública, y ol Privado requl.a las re1acionea entre los particuluros. 

Estimamos que,. hoy en dia,. esta clasificación os de carácter histó

rico,. en virtud de que todo el Derecho proviene de la autoridad públi-

ca,. todo Derecho tiene su origen en ol Estado, y además son cada día -

más amplias 1as facultades de que goza la entidad estatal, y mayor su -

intervención dentro de l.a vida de la sociedad .. 

Para fines pedagógicos esta clasificación sigue siendo válid~, aun~ 

que actualmente es cada vez más débil la línea que separa l~a relacioneli 

públicas con 1as privadao. 

Podemos decir que entendemos por Derecho Público; el. conjunto de nc1E_ 

mae do conducta que regu1an 1aa relaciones del Estado para con sus hub.!._ 

tantea, as~ como 1a estru~tura orgánica de1 propio Estado, y las relu-

cioriea de éste con 1oa demás países. Y e1 Derecho Privado es el conjun

to de nortnaa qua rogu1an 1as re1aciones entre 1os particu1ares. 

C1ásicamante se han ·aefial.ado como ramas del Derecho Público, 1as -

siguientes:. Constitucional., Administrativo, Penal, Procesa1, Interna--

ciona1 Púb1ico y Privado, de1 Trabajo y Agrarior y dentro de 1aa ramas

del. Derecho Privado: Civ~ y Mercantil. 

Recientemente se han creado una nueva c1asif icaci6n de1 Derecho de

nominado Derecho Socia1, incluyendoae en esta al Derecho del.Trabajo y

a1 Derecho Aqrario. 

Las necesidades del mundo actual y de cada uno de loa Estados que -

(51) Citado por Mario de la CUeva.~"Teoría de la Conatituci6n". pag. 8. 



.27 

lo forman,. han dado origen a nuevas r~'Ulla.s del Derecho,. como son el Der.!!_ 

cho Económico, de la Sc-guridad Social, de la Educdción, de l.a Comunica

ción, Urbanístico, Aereo y del Mar. 

Estas ramas del Derecho Público,. Privado y Social,. a61o las moncio

namos, en virtud de que es innecesaria su definición por que excede la

finalidad de nuestro estudio. 

1.5 SOCIEDAD Y ESTADO. 

En páginas anteriomcntc hemos dicho que el hombre es un animal so-

cial.. por nat:ural.eza, un "z.oon politikon .. ,. como lo denominará el gran -

filósofo Estagirita, Aristóteles. 

En hombre crece,. se reproduce .. y muere dentro de l.a sociedad,. es en 

ella donde alcanza su perfeccionamiento, el desarrollo de su personali

dad,. y desgraciadamente, en algunas ocasiones su degradación. 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academí.a Española, 1a So-

ciedad es ''Agrupación natural o pactada de personas,, que constituyen un.!, 

dad distinta de cada cua1 de sus individuos, con el fin de cump1ir,. rne

diante 1a mub.la cooperación, todos o algunos de 1os fines de la vida .. -

Se ap1ica también a los animales .. __ .. 

Por otro 1ado, e1 Estado ea la máxima organización social. de una. º.2. 

lectividad., de ésto se infiere que el Estado es una organización social,. 

poro no toda organización social. es un Estado .. 

E1 Estado ea una sociedad políticamente organizada., el hoir.bro c.icm

pre ha vivido en sociedad, desde l.os estadios más primigenios y as.t. ten!!_ 

moa que han existido: una sociedad prilnitiva, esclavista, fcuda1,, ha.eta 

llegar al. Estado Moderno, cada una de estas.:.formas de organización so

cial contó con rasgos caracter.ísticoa y propios, que las distingui6 de

las demas. 
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Para señalar en fo:rrna el.ara la diferencia que existo entre Estu.do

y Sociedad. haremos nuestra l.a idea que al respecto presenta e.l m.::ios tro 

Jean Dabin. 

Este autor afirma que el. Estado se diferencia de la Sociedad en viE 

tud del principio político que aporta, en forma textual noo dice: ----

..... el. Estado aporta un principio original. -el. principio politice- 'Je

nera.dor de una estructura sui generis cuya materia previa y cstructur.1, 

en este sentido, ea la colectividad humana organizada on grupo~ sociJ-

l.ea diveraos ••• De al.l.í reaul.ta quo el Estado, encarnación del elemento 

pol~tico, representa un sistema distinto y especírico con relación al. -

sistema social. anterior. ""apol.ítico" ~ .... (SZ) 

Para Jean Dabin, el. Estado es una sociedad su~ gencrio, con un el~ 

mento político que 1o diferencía de cualquier otro org~i.nismo :;oci<l.l.,. -

cuya natural.eza es apol.ítica. criterio que compartimos. 

En conclusión podemos afirmar que l.a. diferencia fundamental entrc

Estado y Sociedad. es. ese elemento pol.ítico. quo e1 Estado detenta. mien 

tras quo la sociedad es un organismo apolítico. que surge en forma ---

espontánea. dada la na.tura1cza social. del. hombre, 

1.6. ESTADO DE DERECHO 

Habl.arnos de Estado de Derecho. atención a que esta institución-

política. vive y se desarrolla bajo el. imperio de la. Ley. 

El Derecho Político. es el. conjunto de normas que regula la cons--

tib.lción • .las facultades y competencias del. Estado. Así tenemos que el. 

Estado, presenta dos f~scetas ;por un lado debe ve.lar por la observan--

(52) Dabin • .J'13an.- "Doctrina General. del Estado".- Edit. Jus .- ta. Ed.
e~ ;,spañol..- .México, 1946.- Págs. 41 y 42 •. 



.29 

cia del. Derecho, y por ol otro d(;:•bo respetar lo preceptuado po.t· üste .. -

Ea el. Derecho, el que rcgul<.l lu .._-..xistcnci.-3 de.l Estado y su funcionamicn 

to. Así. tenemos estd sentenci.l Judicial: " ...... Las autoridades sólo pue

den hacer lo que lu. Lt.~y le~ pernü to" (S.J), que se funda en e.l princ.ipio

de legalidad. 

El término Estado de Derecho. es de reciente creación, con ésto -

l.Os esb.Jd.iosos de l·"l mat~ri.:t quieren decir,. que el. Estado sólo se 1cgí

tima si cumple con lo pr(..•c1.:ptuado µor la Ley .. O sea el Derecho es un -

único medio dn legitimación del Estado, y éste debe fund.'lmentar su eXi!!._ 

tancia cumpliendo con el Derecho. 

Nosotros conn.ider.:llW'lS que, el. término "Estado de Derecho" es .inco

rrecto, en virtud., de qu~ que Estado puede subsistir sin el Derecho? -

ya que éste es el medio de su ligitimación; y que Derecho puede aubsi.!!._ 

tir sin el Estada? siendo éste el que posee loa medios para que el orden 

jurídico sea observado. 

(53) Jurisprudenciá .Apendice 1975, Ba. parte, Pleno y Sa1aa, Tesis ---
45, p~g. 88 y as. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL ESTADO MEXICANO 

2.1. MEXICO PRECOLOMBINO. 

2.1.1 XNTRODUCCION. 

Al. finüli.zar el aiglo XV, y , a la 11egada de 1os español.es, en el 

territorio que .:ictuamente ocupa México, se d.istinguian dos formas genér.!_ 

cas de organización social. 

Lo que 1os historiadores han denominado mesoamérica y aridoamérica; 

.la primera corrprende la zona central, las costas y la penineula de Yuca

tan y la segunda comprendo J.a zona norte. 

Los habitantes de me3oamércia, habían alcanzado un al.to grado de -

deaarrol.l.o cul t:ural. y contaban con una organización socíal y política d.!§!. 

fin.ida. Entre 1os más destacados de esta región se encontraban 1os azte

cas• 1os mayas, .los tarascos y los to1 tcc.:as, entre otros. Por el. contra

rio los habítantes de ar.idoamérica, ten~an un grado mínimo de cultura, -

por no decir nulo, prevalecían los grupos recolectores, cazadores y semi., 

nómadas .. 

En este trabajo sólo nos ocuparemoo de }.as civl..l.izacionca mayo. y -

azteca, de el.l.as nos 1imitaremoa a hacer un bosquejo genora1 de su orga

nización pol.~tl..ca y social .. Seleccionamos estos dos pueblos debido a que 

son los que mayor importancia tuvieron en el. origan do1 Estado Mexicano, 

y del que destaca de mapcra especial. el puebl.o azteca o moxica1 sobre e1 

que se erige la Nueva Espafia, y posteriormente o1 Héxic6 independiente •. 

2.1 .. 2 .. PUEBLO MAYA 

A 1a llegada da l.os españoles, el. pueblo maya había conocido ya su 

esplendor, so ha11aba en una etapa que l.os historiadores han denominado

de reacomodo. 



Yucut.:tn, lt!cJ.;Jr donde se a.sentú.ba c-1 pueblo m.:i.y ... 1. eut.t..~ s•.• <.!ncont.r.1bo1 rrun..!_ 

do en tnr110 d\:> t..reB c·iud .. :id-.-.st:.'ld<:>, •.:>Sta ef:p1..:•cio u .. ·-·:::infc .. JPr.tcl··n ~e 1·un:._: 

ciu con .. ..,,1 nombre dF:" "Lig.l de Mayapan", cumpu ... -...st.i por l..is ... ~.i.ud...idcH Ut..• --

Chichén-Itz. •. '.h Uxmul y Mu.ya.p.:tn ~ 

Debido a pugnai:; que surgPn entre los sc1-ior.o~s d...-. Chih1;11-1t z.1 y ---

Uxinal, se dinolvi6 lu L.igu de Mu.yapan. Al ucont.ecer e-ate• hecho ld C.1wJ.1d 

de M.::i.yapun aprovechó el niornonto p.:irLl ejercer hegcmoni.:i ~obre el puc•hln -

may.:i, dando lugur a un~• cnp0cic de ccnt.ru.1.t?.<:ición del podf:-r en unu ::c,].i

ciudad-t..stu.do. 

A la caída de Mayapan, hecho que sucedió por el. dilo 1441, dcs •. 1p.a-

reci6 todo vestigio de control. central.izado, a partir de entonces el pUQ 

b1o maya se dividió en pequeños señorios que vivieron en constante yuc..--

rra. esta situación perduró hasta lü llegada de los ecpañoles, siendo 

ésta una de las causas por 1as que fué conquistado este pueblo. 

La organización social que c1 pueblo maya presentaba il la .ll0•J<1d..i

de los español.es era la siguiente• 

bl. Hal.ach uinic.- Era el jefe político, religioso y judicial, 

siendo l.a máxima autoridad de la ciudad-estado; éste: era un cape-

cíe de emperador con funciones il.imitudos .. en m.:ltcría lcgisJ..::itivu, 

judicial, religiosa, militar y pol.íticu, este cdrgo era hcrcditu-

rio, de padre a primógenito. 

Ah cuch caboob.- Este era un especie de consejo de Estado, -

que asistía u.l halachy_inic, hasta J.a fC?cha no BC! ha podido determ_!. 

nar el número de personas que 1o formuban; se cree que lo integra

ban con los jefes, sacerdotes, y posibl.emente gobernadores Ue los

principales pueblos que formaban la ciudad-estado. 

Batabood.- Estos eran funcionarios encargad0n del gobierno l~ 

cal, eran jeíes menores con funciones legislativas, impartiendo 
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1a justicia local, eran nombrados por el Halach uinic, ejercian 

el mando .sobre sus soldad.os, impart~an la justicia local, presi--

dían el Consejo local y se encargaban de la buena marcha de loa l'l@. 

gocios .. 

Ah.k1e1.- Estos, eran funcionarios menores. representantes~~ 

de1 batabooQ,peje.rc~an a1qunas de suo funciones, bajo su vigilan-

ci.a. 

Cocan.- En casos de guerra el batabood contaba con un funcio

nario que realizaba funciones de estratega de campo o comandante. 

Cuch Cabood.- Especie de conaejalee de barrio o distrito, --

con voz y voto en las decisiones principales que atañían al puo--

blO .. 

Topoloob.- Especie de alguaciles o guardianes del orden, que

podia equipararse a los polic~as actuales. 

Ah hol. pop ... - Encargados de al.gunas prácticas rel.iqiosas, como 

la dirección de 1.as danzas, el. protoco1o ceremonia1, fungían como

cantores principales y eran l.os guardianes do los instru.mantoe mu

sica1es que se enp1eaban en las festividades .. 

Ah Kinoob ... - Estos eran los sacerdotes .. 

Al.menoob .. - Era l.a el.ase noble, l.a privilegíada .. 

~laceha1ob .. - Era la gente del pueblo .. 

Pentak .. - Estos eran los esclavos ... 

En l..os momentos en que so 11ev6 a cabo la c~nquista de la peníns,!!_ 

J..a de Yuca.tán, l.aa principal.es casa reinantes eran:. 

Los Tu.1u1 Xiúos .. - Que habían gobernado en uxmal.~ y que a Pª.!: 



tir de la destrucción de lü Liga del Hayapan, se tr.:isl.adan a Mani. 

Los Cocomes.- Que de ~~yapan se retiran a Sotuta. 

Los Canck.- Grupo de Itzaes. que habían emigrado de Chichen-

Itza al centro de1 Petén Itza. 

Los Chc1es de Teeoh.- Que se habían desprendido de su an~i--

guu ascnt..arniento de Mayapan, y 

Los Peches.- Que estaban asentados en Motul. CS 4 > 

La civi1ización maya ha sido una do 1as más grnndca del mundo, no

tenían grandes adelantos técnicos, sin embargo contaban con una gran --

cu1tura, podemos conc1uir diciendo que fué esta carencia uno U.e 1os fac

tores que contribuyó a su sometimiento a l.os conquistadores españoles. 

2. 1.3 PUEBLO MEXICA. 

El puebl.o mexica también formaba parte de una triple al.ianza, con

Texcoco y Tacuba. Esta triple alianza era con fines de defensa y ataquc

exclusivamente, estaba representada por un Consejo de Jefes y un jefe -

mayor de guerra cuyo cargo desempefiaba e1 emperador azteca. Tenochtitlan 

tacuba y Texcoco eran independientes en cuanto a su organización intc--

rior .. 

Loa aztecas eran una de 1as siete tribus nahuat1acas, que emigra-

ron desde e1 norte y se asentaron en el. Val.l.e de México y sus alrededo--

res. 

(54) Los datos aqui asentados fueron tomados de l.a Encicl.opedia "Histo
ria de t-1éx.ico" .- Ed. &alvat Mexicana de Ediciones~- México, 1978 -
Tomo 3.- Págs. 667 y as. 
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A la llegada de 1os españoles al continente americano, el pueblo -

mexica constituía un imperio floreciente, dedicado a la querra, ios pue

blos subyugados por los mexicas debían entregar un tributo a. éstos. 

Los aztecas estaban gobernados por un jefe máximo• con funciones -

l.egis1ativas y judiciales, erigido on gran juez:. el Tlatoani. Este era -

asistido por un Consejo con facultades limitadas. 

La elección del Tlatoani se efectuaba por un cuerpo inteqrado por

sacerdotes y nobles, éstos debían tomar en cuenta los méritoa milit:ares

de los candidatos, ignorando su origen. El cargo de Tlatoani, no era he

reditario, sino de elección. 

Los sacerdotes fo.nnaban una clase privilegiada, ésto no es de cxtr!!_ 

fiar.- ya que .los aztecas formaban un pueblo religioso y místico. Esta el!!_ 

se ejercia un gran poder dentro de l.a sociedad azteca, por su interven-

ci6n en e1 norrbramiento del. emperador y de funcionarios menores, también 

tenia coapetencia para conocer de asuntos mil. i tares. 

Los pipiltzin, eran l.oa nobl.es que ocupaban puootos públ.icos y re

l.igiosos; seguían en importancia l.os pochtecas, quo eran comerciantes, 

siendo ésta una clase que ·contaba también con baate.ntea privilegios, e -

inc1uso tenían sus propios tribunales-

Los macehual tin, eran l.a gente del puabl.o que so agrupaba en tor-

no al. Cal.pul.l.i, ·cuando l.os macehuatltin tenian que trabajar fuera de --

Calpul.1i a que pertenecían, se denominaban mayeques. 

Al. final. de esta pirarnide de jerarquías se encontraban l.oa eacl.a-

vos denominados tl.atacohtin; l.a escl.avitud en el. puebl.o azteca nO era h!?, 

reditaria, ni de por vida, se podía nacer l.i.bre, y, sin embargo caer en

l.a escl.avitud como sanci6n por la c0misi6n de al.gún del.ito-

El. Calpul.l.í, era l.a base de l.a organización social de loa az

tecas. En él so agrupaba un conjunto de famil.iaa o l.inajea; con una org~ 
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raizaci6n política. religiosa .. económ.ica. mil.itar y administrativa propia .. 

Cada l.inaje o familia tenía su tierra de cul.tivo.. Exist.!a también una -

tierra de cul.tivo conUn, que trabajaban todas 1as famil.iaa o linajes. 

Al ser el pueblo azteca de guerreros. contaba con una organización 

social pol.itico-mil.itar, l.a educación era netamente militar y rel.igiosa.· 

Podemos concluir diciendo, que l.os aztecas constituían un imperio, 

que contaban con muchos enemigos a causa de la dominación que ejercía -

sobro ellos, y que constituyó un factor importante para que éstos so uni2 

rana l.os conquistadoras y poder derrocar a loa aztecas. Cabe hacer la -

aclaración de que, la peste importada que diosmo en forma considerabJ.e -

a l.oa aztecas, fué de gran ayuda a los conquistadores. 

2.2 ME!XICO COLONIAL. 

En esta parte a61o haremos un breve estudio de la organización 

po1í.tico social. que presentó México bajo el. yugo español.. 

La Nueva España, no era propiamente una col.onia, sino reino, 

máxima autoridad era el. rey de España y estaba representado por un v_i 

rrey. Este tenía facul.tadea legiol.ativas, judicial.es, administrativas 

y militares, dictubd ordenanzas que regulaban l.a vida social., ccon6mica

y política de la Nueva España, era gobernador - presidente, capitan gcn2 

ra1, supervisor de los asuntos hacenda.ríos y además vicepatrono de 1a -

Igl.esia. 

Como se ve, l.as facu1tades dol. virrey oran irunensaa y como el. rey

se encontraba tan lojos, esto lo convertía on amo y sefior de la Nueva -

España. 

Junto con el. virroy, colaboraba l.a Audiencia cuyaa funciones origi_. 

na..1rnente fueron sólo judiciales, .aún cuando en la práctica se extendie-

ron más al.l.a, al. ejercer al.gunas de 1aa funciones del virrey, o incl.uso-
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sup1irlo en casos de enfermedad o muerte. La Audiencia 1egisló a través

de 1os autos acordados. En materia administrativa auxiliaba al virrey, -

pudiendo criticar las disposiciones de éste, e incluso le era dado apelar 

ante el rey de España. Fué la Audiencia quien inició primero sus funcio

nes en la Nueva España. 

La pr.ilnera Audiencia surge en el. año de 1528, y el primor virrey--,. 

llegó en el año de 1535. 

La Nueva Eapaña se dividió para su gobierno en doce provincias, 

cada una de éstas tenía un gobernador, corregidor o a1calde mayor, desi~ 

nado en función del número de habitantes, contando además con un Capitán 

General y una Audiencia. Este régimen era para las provincias mayores,-

en tanto que en las menores bastaba con un gobernador, corregidor o a1.-

calde mayor .. 

Cada provinCia estaba dividida en ciudades, vi11as, o comunidades

ind:igenas, e1 gobernador 1oca1 era ejercido por 1os cabildos, que podían 

ser español.es o indígenas .. Loa primeros en l.as ciudades o vi11as, y 1os

segundos en 1as comunidades ·indígenas. 

Al.gunos conquistadores recibieron por convenio con la Corona, o -

sea por "capitul.ación" el. título de adelantados; ésto~ tenían facu1tadea 

de repartir entre l.oa participantes de l.a expedición "caba11erias" y pe.e. 

nías" .. Los adelantados eran independientes del. virrey, e incluso podian

establ.ecer encomiendas .. 

AJ. l.ado del. poder que ejercía el. rey de España, en el. continente -

conquistado, existía el Consejo de Indias, creado en 1524, era un tribu

nal supremo de apelación respecto de al.gunos asuntos de cierta cuantia,

y resuel.tos en primera instancia en l.a Nuova Espafia. Hasta 1717 el. Cons,2_ 

jo de :Indias fué un órgano con facul. tades mnpl.isirnas,. en materia 1egis1!!_ 

tiva, administrativa y judicial. respecto de l.a Nueva Espaiia, esta insti

tución tuvo su residencia en Espafia .. 

La Cci::H:1 de Contratación de Sevil.l.a, institución de ultramar, te---
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nia competencia para conocer todo lo rel.acionado con o1 comercio que 1a

pcninsu1a realizaba con la Nueva España, sus funciones eran administrat~ 

vas y judiciales. 

En 1717 fue creada la Secretar~a del. Despacho de Indias, que acap~ 

ró alguna6 de 1as funciones del Consejo de Indias. esta Secretaría se 

ocup6 de todo 1o re1acionado a 1a hacienda, guerra, comercio y navega--

ción de las Indias. 

En 1786, Carlos II1 estableció la figura de los intendentes, que -

podían ser de ejercito o de provincia en 1a Nuova España. Esta institu-

ci6n vino a modificar en forma sustancial la organización de la Colonia. 

A pai·ti.r de au creación, al l.ado del virrey se nombró un superintendente 

con funciones de justicia y policía-

En la Nueva España se aplicaba el derecho españoi aó1o en forma 5.!!. 

p1etoria, en virtud de que tenic·1 preferencia ei ordenamiento jurídico -

dj.ctado para las Indias en genera1 1 o, para l.a Nt.J.eva España en parti.cu-

lar. 

2.3. ETAPA DE TAANSICION (1808-181-2). 

Esta etapa comprende el. momento a partir del. cual se dictó el. Acta 

de1 Ayuntamiento de México, c1 19 de jul.io de 1eoa. hasta la firma de los 

Tratados de Cordova 1 en 1os que se decl.ara 1a independencia de t-1.éXico, -

y que fueron signados por Iturbide y O' Donoju. 

La invasión francesa a España con 1a consecuente abdicación, de -

Carlos IV y Fernando VII a1 trono españo1 en favor de Napoieón, tuvo co

mo fin preparar el. terreno para sentar en e1 trono españo1 a José :r, --
hermano de Napo1eón1 y a quién el.. puobl.o.españo1 11.amaha despectivamente 

~Pepe Botel.l.a" 1 fu6 ac5lo un pretexto que aprovechó .la Nueva España para

sacudirse e1 yugo de la Corona española y por fin erigirse en Estado --

Independiente. 
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2.3.1. ACTA DEL AYUNTAMIENTO DE MEXICO. 

El primer intento de .liberación se produJo en la Nueva Enpañ.:a en -

1608, al. conocer los sucesos acaecidos en España, el Ayuntamiento de la

Ciudad de México levantó un acta en la que se toma la decisión de desco

nocer al gobierno español mientras estuviese en manos de los francenes,

el reino de la Nueva España asumía la soberanía, y, el virrey se har~a -

cargo del gobierno provisionalmente. 

Este primor intento fuá desbarata.do por la Audiencia, .formada en -

su mayoría por españolea peninsulares, quienes se opusieron al Ayunta--

miento, formado a su vez por criollos. Disuelto el Ayuntamiento, encare~ 

lados sus dirigentes, y, el virrey destituido da su cargo. Como dato hi.!!_ 

t6rico uno de loa ~ntegrantea del Ayuntamiento era don Francisco Primo -

Verdad y Ramos. 

2.3.2. BANDO DE HIDALGO. -E1 6 de d~ciembre de 1810• seis meses después de iniciado e1 movi-

miento insurgente con e1 grito de Do1orea de1 Padre Hidalgo; apareció -

otro documento de vita1 importancia, dictado en 1a ciudad de Guada1aja.ra 

por Migue1 Hida1go y Costil1a, y, de1 cua1 recibe su nombro. Este docu-

mento es e1 Bando de Hida1go, cuya principa1 aportación fué la abolición 

de la esclavitud. y de una serio de tributos y gabela.a. 

2.3.3. ELEMENTOS CONSTITUCIONALES DE RAYON. 

A 1a muerte de Hidalgo, le sucedió en 1a dirección de1 mov:i.miento

insurgente Don Ignacio L6pez Ray6n. quien en agosto de 1811 instaló en -

Zitácua.ro la Suprema Junta Naciona1 Americana, creuda para gobernar a la 

Nueva España en ausencia del Príncipe de Asturias. Rayón se preocupó por 

hacer una Constitución que gobernara a la Nueva España, para lo cual. --

e1abor6 38 puntos que sirvieran de base y que denominó "Elementos Const,! 



.39 

tuciona1es". De ostos 38 art.icu1os sól.o nos interesan al.gunos de el.l.os,,

siendo éstos 1os siguientes;. 

En el articulo 1o. se dec1ara a 1a región católica como ún.ica. -

Este artículo résponde a 1aa neceaidades de l.a época en que se -

dictó. 

- El articul.o 4o. declara a l.a América l.i.bre o independiente de -

otra nación .. 

- El artículo So. establece que la soberania dimana del pueblo. ~ 

side en Fernando VII y es ejercida por el supremo Congreso Naci.e, 

nal. 

- De acuerdo el. articul.o 14 se crea un Consejo de Estado,, en--

cargado de los asuntos de guerra y de paz. 

- En 1os artículos 17,, 18 y 20 se menciona un Protector Nacional.

que os el. que ejerce las funciones do1 ejecutivo,, aunque, no ae

especifican claramente sus facultades, ni so esta.bl.ccen los re-

quiaitos que debe reunir-

En el artícul.o 21 se cona.L..Jna el principio de l.a. div.iaión --

de "poderes"J señalando tros. l.egis1ativo, ejecutivo y judicial, 

con preponderancia del. primero. 

E1 artículo 24 proscribe 1a esc1avitud. 

De acuerdo con el. artícu1o 26 se declaran francos 1oa puertos -

de 1a Nueva Espafia, cabe recordar que hasta la fecha, 1a Col.oníaJ 

sol.o mantenía intercambio comercial con España. 

E1 artículo 29 declara una abso1uta libertad de inip.renta, aunque 

sólo se limita a las materias científicas y políticas. 

El artículo 32 prohibe la tortura. 
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- Se divide 1a nación en cuatro Capitanías Generales, de acuerdo

con e1·artícu1o 36. 

En este documento encontramos algunos de los antecedentes de nue~ 

tra Constitución, por ejemplo, por primera vez se menciona la libertad -

de imprenta, en e1 artículo 31 se establece la inviolabilidad del domic.!._ 

lio, el 32 es antecedente de nuestro a~tículo 22 Constitucional; el 29 -

del 7o. vigente, el 26 es de gran importancia económica ya que abre pos~ 

bilidades a la Nueva España que antes no tenía. Aunque estos 38 puntos -

no tuvieron observancia, su importancia radica en que sentaron las ba~es 

para la organización política de México. 

2.3.4. SENTIMIENTOS DE LA NACION 

En 1813 Don José María Morelos y Pavón, como jefe de los insurge!!_ 

tes, convoca a un Congreso insta1ado en Chl1pancingo e1 14 de septiembre 

de 1813 .. En 1a sesi6n inagura1 de1 Congreso More1os presentó un documen

to que constaba de 23 puntos denominado "Sentimientos de l.a Nación" , -

con objeto de que éste serviría de mode1o para 1a Constitución que urgia 

dictar .. 

Este documento, es más de val.ar sentimental. y pratriótico que --

úti1 en virtud de que poco o nada aporta, ya que son los El.ementos Cons

titucional.es de Rayón, 1os que tuvieron gran inf1uencia en 1a rcdacción

de l.a Constitución de Apatzingan y de l.as subsecuentes. En 1os "Sentí-

mientes de 1a Naci6n" el. pnnto más importante es el. So. que dice: " ••• La 

soberan!a dimana inmediatamente del. pueblo el. que sól.o quiere depositar

l.a en sus representantes divLdiendo los poderes de el.l.a en Legisl.ativo,

Ejecutivo y Judiciario, el.igicndo l.as providencias sus vocal.es, y éstos

ª l.os demás ••• " <55 > 

(55) Tena Ramírez, Fe1ipe.- "Leyes Fundamentales de México". (1808-1983) 
Ed. PorrGa.- 12a .. ed.- México, 1983.- Pág. 29 .. 
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Este punto So. de l.os Sentimientos de 1a Nación, que hucc dc~cnnsJr 

ltl SQberania en el pueblo es al antecedente directo do1 artícuto 39 ~on2.. 

ti tucion.;Jl. 

2. 3. 5. ACTA SOLEMNE DE LA LJECLARACI.ON DE I..A INDEPENDENCIA DE 1\.HERICl\ -

SEPT(.;NTR:IONAL .. 

En o1 mismo o.ño de 181 3, el. Congreso del. An.:íhuac, convocado por Mo

rel.oa en Ch:i."lpancingo, dictó el. "Acta Solemne <le la Decl.arac.ión de:? Indt'l

pendcnci.i':.l de AmE!rica Septcntriona1" 1 documento que tiene como fin duelo--

rur a 1a América Independient~ de E~paña. Eotc documento es realiUad-

una procl.runa que tiene corno finalidad ratificar y promulgar 1a inúepen--

1..ocncia de México y su adhea.ión a 1a Igl.aaia Catól.ica. 

2.3.6. DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMERICA MEXICANA. 

Es en Apatzingan,, el. 22 de octubre de 1814,, cuando se formu1a ei D~ 

creto Constitucional. para 1a Libertad de 1a América Mexicana,, este docu

mento es s~ncionado por el Congreso del Anáhuac y es conocido comunmen-

te como Constitución de Apatzingan. 

Este docurr.ento consta de 22 Capi.tu1.os divididos en 242 artícul.os. de 

1oD cudies sólo algunos nos interesan, datos son 1os que fijan las bases 

para la organización juridico-politica de México, y son los siguientes• 

E'l. art. 2o. define l.a soberanía como" .... La facultad de dictar 

leyea y eatabl.ecer 1a forma de gobierno que más convenga a los 

intereses de J.a sociedad •.• " 

El art. 3o. seña1a 1as características de la soberanía, consi~ 

tentes en que ésta es inenajcnab1e. imprescriptible, e indivi

sible. 
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El art. So. declara que la soberanÍ·'l reside? originariamente en 

el pueblo y su ejP.rcicio en 1a representación nacional. que r.f! 

dica en el Supremo Congreso del Estado, compuesto por una ~ola 

CEunara de Diputados, ésto último de acuerdo con los ürticulos-

44 y 49. 

El art. 11 señala las atribuciones de la soberanía, siendo 

tas l.a facultad de dictar ley~s. du hacerlas ejecutar y de apll:_ 

carlas a los casos particulares; estas tres facultades corres

ponden respectivamente a los "podert:!s" legislativo, ejecutivo

y judicial, esto lo dice el art .. 12. 

En el artículo 130. se establece la nacionalidad por nacimien

to, reputando como ciudadanos a todos aquellos nacidos en esta 

América. 

El art. 190 .. da el principio do igualdad ante la Ley. 

De acuerdo con e1 art. 42 e1 territorio de México se divida en 

Provincias, c1igiéndose un diputado por cada una de e11as, --

art. 480. 

Curiosamente e1 art. 65 dec1ara con derecho u sufragio 1os ci~ 

dadanos que tuvieran 18 años o antes si fueron casados, con a~ 

1o 1os requisitos de acreditar adhesión a 1a cuusa revo1ucion!!_ 

ria. tener un modo honesto de vivir, y no haber sido procesa-

dos criminal.mente! por e1 gobierno rcvo1ucionario. 

En 1os Capitu1os V> VI y VII quo comprende los artlcu1os 64 -

a1 122 se fijan 1aa bases para e1 funcionamiento y organización 

de iaa Juntas Electora1es de Parroquia> de Partido y de Provin, 

Cia. 

E1 órgano ejecutivo se denominaba Supremo Gobierno, Y> se com

ponía do tres individuos nombrados por e1 Supremo Congreso de1 

Estado, junto al Supremo Gobierno se nombra una Intendencia G!!, 



.43 

ncral encargada de administrar las rentas y fondos públicoH~ -

era una especie de contaduría. 

El. "poder" judicial. se depositó en el Supremo 'l'ribunal. de Jus

ticia. compuesto de cinco individuos con posibil.idad de aumen

tar su número, de acuerdo con el Supremo Congreso, esto mismo-

1os nombra. 

Eoto Decreto que, recibió gran infl.uencia de la Constituci6n de Ca

diz careció do vigencia, dado el período revolucion~io que atraveaaba

nues tro país. Sin embargo su i.mportancid radicu en que sirvió de modelo"."' 

para la creación de posteriores documentos constituciona.lcs. 

Morelos fuá el promotor de este documento y en él pl.:isma l.os ideal.es 

pol.íticos de: separación de "podcre~", dandol.e preponderancia al legisl!!_ 

tivo; el principio de la sober.nnía, modelo remoto de .la actua.l constitu

ción; y la sujeción del cuerpo social y político a .la 1ey, por ser ésta-

1a manifestación de la vo1untad general. 

2. 3. 7.. CONS'rITUCION POLIT.ICA DE L.Z\ MONARQUil\ ESPJ\.ÑOLA .. 

El 18 do marzo de 1812 fué promu1gada en la ciudad de Cadíz, Espafia 

la Constitución Política de .la. Monarquía España.la .. Este documento comun~ 

mente lo conocemos como Constitución de Cadíz, y n pesar de que el per.Í,2 

do de su vigencia en Mexico fué muy breve. ejerció gran influencia en .los 

posteriores documentos constituciona.les .. 

La Constitución de Cadiz fuá pronrulgada en .la Nueva España el 30 de 

septiembre de 1812, es suspendida por e.l virrey.Venegaa, y en 1820, es -

nuevamente puesta en vigor por el virrey Apodaca .. 

Sus artículos más importantes son .los siguientea 

E1 art. 2o. dec.lara que la nación española es libre e indepen

diente .. 
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La soberanía reside en la nación, Cart. 3o.). 

La religión de la nación español~ es la católica, Cart. 120). 

Declara como forma de gobierno una monarquia moderada y herc-

di taria, Cart ... 140.). 

El art. 150. determina que la racultad de hacer las leyes co-

rreaponde a las Cortes y al rey, quién además debe ejecutarla

art. 16; corresponde su aplicación a los tribunales estableci

dos por la ley, art. 17. 

Las Cortes están corrpucstas por diputados, siendo su organiza

ción únicarneral, art. 27. Para 1a elección de los diputados se 

formaban juntas electorales de partido, de parroquía y de pro

vincia, art. 34; tomando como base para l.a e.lección de diputa

dos a la población, art. 29. 

El art. 157 establece la figura de la diputación permanente, -

que se integra de siete diputados. 

El rey como titular de1 órgano ejecutivo no tiene responsabil~ 

dad, y su persona co sagrada e inviolabo, art. iGa. 

Se crean ayuntamientos para e1 gobierno interior de los pue-

b1os, compuestos de alca1des, regidor y procurador níndico, -

presididos por e1 jefe po1itico, art. 309. 

Z.3.8, PLAN DE IGUALA, TRATADOS DE CORDOVA Y ACTA DE LA INDEPENDENCIA -

DE MEXICO. 

Con estos tres documentes culminó la independencia de México, e1 -

Plan de Igua1a se oncuentra inserto en la proclama del 24 de febrero do-

1821, firmado por Agustín de Iturbide, De este Plan sus puntos más impo_=:. 
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tantea son: 

Se señala la re1igión católica corno única, sin to.lerancia. de -

ninguna otra, (punto 1). 

So decl.ara la .absoluta independencia de México, (punto 2). 

Se señala como forma de gobierno la monarquía, (punto 3), se -

designa a Fernando VII como operador, (punto 4). 

El 24 de agosto do 1021, son proclamados y signados .loa Tratados -

de Cordova, por Agustín de Iturbide en representación del ejército insu~ 

gente ~· don Juan O'Donojú por 1a corona espafiola. De estos Tratados lo -

m~s trascendental es: 

Se reconoce .la soberanía e independencia de México, denominiln

dose Imperio Mexicano Cart. 1}. El gobierno será una monarquía 

constitucional moderada Cart. 2). Se designa a Fernando. \\CI e!!!, 

perador,Cart. 3). Se fija la ciudad de México corno capital del 

imperios Cart. 4). 

Se nombra una Junta Provicional de Gobierno Cart. 6) quién de

signar~ .la Reg"encia que se habrá de encargar , de1 órgano ajee_!! 

tivoa ést~ se ·cOmpondría de tres personas (art. 11). La junta 

a su vez ejercería l.a.función 1egis.lativa1 en tanto se reúnan -

las Cortes1 que eran 1aa que propiamente tendrían a su cargo -

el legisl.ativo. 

El. 28 de septiembre se firmó el Acta de la Independencia de la Na-

ción Z..lexicana~ que en forma textual dica " .... declara solemnemente a por 

medio de la junta suprema del. imperio: que es nación soberana e indepen

diente de la antigua España ••• " ( SG) 

(56) Tena Ramirez 1 Felipe.- Op. cit. pág. 123. 
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Con la firma de la Acta por Agustín de Iturbide y O'Donojú. se 10-

gró la Independencia de México, ésta se manifiesta al pueblo con la entr!!_ 

da del Ejercito Trigarante a la Ciudad de México el 27 de septiembre de-

1821, días después de la celebración de los Tratados de Cordova. Con es

te acto se cierra un ~apítu1o más de nuestra historia, y, surge México -

como un Estado l.ibre e independiente .. 

2.4. MEXICO I.NDEPENDIENTE (1821-1917). 

En este último inciso del Capítulo Segundo, analizaremos cada uno -

de los documentos constitucionales que se dictaron desde al año de 1622-

hasta el de 1917, en que se promulga la Constitución que actualmente nos 

rige~ Nos limita.remos al estudio de loa puntos relevantes en el nacimie.u 

to del Estado Mexicano Contemporáneo .. 

2 .. 4. 1 .. BASES CONSTITUC:IONALES ACEPTADAS POR EL SEGUNDO CONGRESO MEXICANO 

AL INSTALARSE EL 24 DE FEBRERO DE 1822 .. 

Este documento de redacción corta, sigue manteniendo el. apego de1 -

Estado a 1a re1iqión, a1 dec1arar a l.a rel.igión católica como única. --

Se insiste en la rnonarquia moderada como forma de gobierno del. imperio -

mexicano, y, l.a soberanía nacional. reside en el Congreso .. 

-~-2 .. 4.2. REGLAMENTO PROVISIONAL POLITICO DEL IMPERIO MEXICANO. 

El. 10 de enero de 1823, es sancionado el. Regl.amento Provisional. Po

l.ítico del. :Imperio Mexicano, este documento tiene como fin J.egitimar l.as 

ambiciones de Agustín de Iturbide, de dirigir J.os destinos del. naciente

Estado Maxicano, erigiéndose en emperador. 

Los puntos más importantes del. Regl.amento en estudio son;. 

El. art .. 1o. deroga 1a Constitución de Cadiz. 
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El. art. 3o. señala la rel.igi6n católica como única, siendo el 

Estüdo protector de ésta. 

El art. So. declara que la nación mexicana es libre, indepen-

diente y soberana, y sefiala como forma de gobierno una monar-

qu~a constitucional, representativa y hereditaria. 

En forma muy apropiadd el art. 9o. declara que el gobierno ton. 

drá como fin la conservación, tranquilidad y prosperidad del -

Estado y sus habitantes; garantizando l.os derechos de libertad, 

propiedad, seguridad e igualdad legal. 

El art. 230. señala el principio de división de poderes dicieu 

do que el. '"gobierno político del imperio mexicano. se compone

de J.os poderes legislativo, ejecutivo y judicial. 11
• (SB) El. J.e-

gisl.ativo reside en la junta nacional instituyente Cnrt. 25),

el. ejecutivo en el enpcrador (art. 290.) y el judicia1 en .loa

" tr:ibuna1es erigidos por ley" .. (art. 550). 

Existe un Consejo de Estado para asesorar a1 emperador .. ésto 1o 

señala el art. 41. 

E.l art. 43 designa 

arzobispos y obispos. 

consejeros honorarios del Estado a .los 

En la Sección Quinta .. que comprende e.l Capítu.l.o Primero y S,2 

gundo se establecen como órganos de.l poder judicia.l, .los tri-

bunales de primera y SEg"Unda instancia y el supremo tribunal -

de justicia. 

El imperio mexicano se divido en provincias# cUyo jefe superior 

po.l.~tico es nombrado por e1 emperador ... ésto de acuerdo con e.1.

Capítu.lo Sexto de .la Secc.i6n Cuarta. 

(58) Tena Ra,mirez .. Felipe.- Op. cit. pág. 128. 
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2 .4. 3. PLAN DE LA CONST:ITUCION POLITICA DE LA NACION MEXICANA .. MAYO 16 -

E1 Pl.an de la Constitución Po1ítica de la Nación Mexicana~ como su

nombre l.o indica, fué un proyecto presentado por o. José del \al.le, dip.1;!. 

tado por Guatemala y el. Doctor Mier. entre otros- tiene por objeto scr-

vir de mod.e1o para 1a formu1aci6n de una Constitución. Los miembros del.

Congreso tomaron como modelo la Constitución de los Estados Unidos de -

Norteamérica. l.os principales puntos de este plan fueron 106 siguientes: 

En su art. 1o. establece que "la nación mexicana es la sociedad 

de todas las provincias del Anáhuac o N .. Eopafia, que forman 

un todo politico."<
59 > Así mismo fija una serie de deberes y

derechos de 1os ciudadanos que la componen. La soberanía de la 

nación es única, inalienable e imprescriptible- Su forma de 

gobierno es una repúb1ica, representativa y federal. 

Los derechos de 1a nación se ejercen por medio dd los ciuda-

danos que son los que eligen a los miembros del cuerpo legisl~ 

tivo, a quiéO compete crear las leyes; el ejecutivo a quién CB, 

rresponde hacerlas cumplir; a los jueces que las aplican a los 

casos concretos; y, a los senadores que las hacen respetar las 

leyes a 1os funcionarios nombrados en primer lugar. 

EL órgano legislativo se compone de una cámara de diputados, -

subsiste la organización unicameral; el ejecutivo so forma a -

su vez de tres individuos. 

Se habla además de un senado elegido por loa congresos provin~ 

cia1es a propuesta de las juntas electorales de provincia, que 

(59) Tena Ramírez Felipe.- Op. cit. Pág. 147. 
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tiene como ~unción: velar por la conserv.~ci6n del. regin1en ---

constitucional; proponer los proyectos de ley que juzgue nece

sarios para tal objeto; reclamar al cuerpo legislativo las le

yes contrarias a la Constitución; juzgar a los integrantes del 

órgano ejecutivo, a los diputados, a los magistrados del. Supr~ 

mo Tribunal. de Justicia, y a loe secretatioa de Estado¡ convo

car a Congreso extraordinario; y disponer de la milici~ const~ 

tucional. 

Existe un Congreso Provincial y un Prefecto, para cada una de 

las provincias en que se divide el Estado. 

2 .. 4 .. 4.. VOTO POR LA FORMA DE REPUBLICA FEDERADA .. 

Con este voto so inicia en forma oficial y a nivel nacional. el sis

tema federal mexicano, encontrando el. antecedente inmediato en el Plan -

de la Constitución de 1823. Consideramos i.mportante transcribir dicho -

voto. 

El soberano Congreso constituyente. en sesión extraordinaria -

de esta noche,, a tenido a bien acord.:l.r que el gobierno puede proceder a

decir a las provincias estar el voto de su soberanía por el sistema de -

república federada, y que no 10 ha declarado en virtud de haber decreta

do en forma convocatoria para nuevo Congreso que constituya a la nación. 

Junio 2 de 1823."(GO) 

2 .4 .5. ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACION MEXICANA. 

31 DE ENERO DE 1824. 

El congreso se reunió el 5 de noviembre de 1823 y el 20 de noviem-

bre, la Comisión presentó el Acta Constitutiva de· la Federación Mexica-

(60) Tena Ram.f.rcz 1 Felipe.- Op. cit. pág. 152. 
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na, como un anticipo de lo que debía ser la Constitución y para asegurar 

el. sistema federal. Sus puntos más importantes son: 

El. art .. 2o. decreta que " ...... .la n.'lción mexicana es 1 íbre e .in

dependiente para siempre de España y da cual.quier otra poten-

cia, y no es ni puede ser patrimonio de ninguna. familia n.i PO.!: 

sona". (Gl) 

E1 art. 3o. dice que l.a soberan.ia reside en .la nación, y por -

1o tanto corresponde a ésta el. derecho de adoptar l.a forma de

gobierno que más J.e convenga. 

En e.l art. So. se estabJ.ece J.a forma de gobierno, como una re

pública representativa popular federal.. 

En el. art .. 60. se establ.ece que 1.os Esta.dos son pe1.rtes integran 

tes de J.a fAderación l.ihres, independientes y soberanos en cua.u. 

to. a su administración .interior, es el. antecedente del art. 40 

constitucional. actual. 

En el a.rt. 7o. se enuncian l.os Estados de l.a Federación. 

En el. art. 9o. se fija el. principio de la división de "pode-

res". El. ejercicio del supremo poder do la federaci6n so div..f. 

de en l.egis1ativo, ejecutivo y judicial. 

El. poder legislativo so deposita en dos cámaras, la de sanad!:!. 

roa y l.a de diputados y se le es denominado congreso general.. 

El. "supremo poder ejecutivo" se deposita en 

dividuos que la Constitución señal.e, art. 15. 

individuo o i,!1 

El. ejercicio del. poder judicial se deposita en una Corte Sup~ 

(61) Tena Ramirez, Fel.ipe.- Op. cit. pág. 154. 
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ma de Justicia, y los tribunal.es que se establ.ecoran en co1dol -

Estado. Aquí e1 término Corte Suprema de Justicia es acertndo

Esto lo encontramos en el. art. 180. 

En el art. 20 se dice que el gobierno de los Estados se divid~ 

rá en l.egisl.ativo, ejecutivo y judicial.. 

rn al. art. 24 dentro del rubro de l.as Prevenciones Genorales,

eetabl.ece que 1as Constituciones de los Estados no podrán opo

nerse a la presento Acta, nial.a Constitución General.. 

En el .!ll't. 30 se establece que l.a nación tiene ia obl.igación -

de proteger con 1eyes sabias y justas los derechos del hombrc

y del ciudadano. 

Nos parece interesante transcribir lo que dice el art. 34. --

" .... La Consti.tuci.ón General. y esta Acta garantizan a los Est!!_ 

dos de l.a Federación l.a. forma de Gobierno adoptada en l.a pre-~. 

sen ta Ley; y cada Estado queda también comprometido a sostener 

a toda costa 1a uni.6n federal .... 11 <621 

2.4.6. CONSTXTUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXXCANOS, (1824). 

Podemos afirmar que este documento• es l.a primera Constitución pro'::'. 

mul.gada y cuya vigencia es de 11 años, de 1824 a 1835, 1.apso en e1 cual.

no sufrió ninguna mod:i.f icaci6n. 

Debido a1 h•ovimiento insurgente y 1as disputas entre l.as diferentes 

facciones que existían en e1 país, ningún documento había tenido una vi

gencia regu1ar, y muchos carecieron de ésta; y es hasta el. año de 1824 -

cuando México se da una Constitución. 

l62) Tena Ramirez, Fe1ipe.- Op- cit. Pág .. 159 .. 
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Los puntos más re1evantes de esta Constitución son• 

En el art. 1o. se decl.ara la independencia de México. 

En el. art. 4o. se eatabl.ece que México ea una república repre

sentativa popular y federal. Con lo que se inicia oficialmente 

el. federalismo maxicano. 

En el So. se enumeran los Esta.don y territorios que en ese mo

mento histórico tenia México, y que eran¡ l.os Estados de Chia':.". 

pa.e, Chihuahua, Coahuil.a, Texas, Durango, Guanajuato, México,

MichoacAn, Nuevo Leóo, Oaxaca, Puebl.a, Querétaro, sn .. Luis Po

tosi, SinaJ.on, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Ja1i.sco

Yucatan y Zacatecas1 y loe 'l'e,rritori.os de A1ta '-41i.fornia, Ba

ja Cal.ifornia, Colima, Santa Fe de Nuevo México y T1axca1a .. -

Esto era antes del. despojo que sufrimos por parte de l.os Esta

dos Unidos de Norteamérica .. 

El. supremo poder de l.a federación se di.vi.ele en Legislativo, -

ejecutivo y judicia1 (art. 60.). 

El. J.egisl.ativo so deposita en el. Congreso General., dividido -

en doa cámaras 1a de diputados y l.a de senadores. Es bicamera1 

(art. 7o.) ., Durante 1oa recesos del. Congreso funcionará un -

Conpejo de Gobierno, (art. 113). 

De a.cuerdo con el. art. 74 se deposita el. ''supremo poder ejecu

tivo" en un eól.o individuo que se denominará Presidente de l.oa 

Estados Unidos Mexicanos. cabe hacer 1a acl.aración de que, el.

término supremo poder sólo se apl.ica al. ejecutivo, no asi al. -

l.eqisl.ativo y al. judicial. A1 igua1 que ocurre en nuestra ac-

tual. Constitución. 

En el. art. 75 se crea l.a figura del. vicepresidente, tanto el. P~ 

si.dente corno e1. v.i.cepresidente durarán en su cargo cuatro años 
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(art. 95). No debenos olvidar que los constituyentes de 1823 --

18241 tenian como modelo l.a Con&titución de los Esb1dos Unidos 

de Norteamérica. en 1a que todavi.a existe el vicepresidente. 

En el. art .. 117 se crea l.a institución de los secret.:irios de -

despacho. 

En el 118 aparec:o l.a. f.il;:'ura de1 refrendo1 como dato curioso -

trascribiremos el contenido del. art. 119, que dice: " ... Loa se

cretarios del despacho serán responsables de los actos del. Pr~ 

si.dente que au torJ.cen con su firma contra esta Constitución. -:

l.a acta constitutiva, leyes general.es y constitucional.es partí 

cul.ares de los Estados ..... <53 > Lo curioso es que hasta hu.ce -= 
unos años algunas de las Constituciones de l.os Estados tenían

un a.rt. parecido, tal. es el. caso de la de Morel.os en su art. -

74 que fué reformado y 1a de San Luis Potosí en su art. 61 que 

a 1a fecha subsiste. 

E1 poder judicial reside en l.a Corte Suprema de Justicia, en -

los tribunal.es de circuito y en 1os juzgados de d.istr.ito (art. 

123). 

E1 Títul.o VI titu1.ado "De l.oa Estados do 1a federación"• se -

uividc en trea secciones y s.icnta las bases para l.a organiza-

c.ión y administración de aquél.loa .. Dividiendo el. gobierno de -

1os Estados en 1egis1ativo, ejecutivo y judicial., también se -

1ea señala una serie de obl.igac.iones y prohibiciones .. 

La Constitución del 24 contenía, en su articulo 169 l.a prohibí 

ción de su reforma hasta el. año de 1830, a partir del. cual. era 

suceptible de modif icaci6n, motivo por el. cual. no sufrió modi

ficaciones y fué abrogada en el. año de 1835. 
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Este documento fue producto del partido de ios consorvadoren, que -

lograron implantar un sistema centralista, tambiún sirvió de modelo 

la elaboración de las Siete Leyes Constitucionales. Los principales pun

tos de estas basos constitucionales son los siguicntou: 

En el art .. 1o. se declara que la nación mexicana es un~. sobe

rana e independiente; y profesa la religión católica como úni

ca, sin tolerancia de ninguna otra. 

El sistema de gobierno es una república representativa y popu

lar. Esto lo encontramos en su art .. 3o.,. Como vemos el aiste-

ma federal. desaparece. 

De acuerdo con el art. 4o .. el ejercicio del "supremo poder na

cional." se divide en legislativo, ejecutivo y judicial. 

El art. So. dec1ara que el órgano 1egis1ativo reside en un con 

greao~ dividido en das cámaras; 1a de senadores y la de diput~ 

dos, quienes debían ser e1ectos popularmente. 

El poder ejecutivo residirá en un preoidente de e1ección popu-

1ar indirecta, mexicano por nacimiento, Cart. 60.). 

De acuerdo con el art. 7o. el ejercicio de1 poder judicial --

reside en la Corte Suprema de Justicia, y en los tribunales y

jueces que estab1ecorá la ley constitucional. 

En el articulo Bo. ol territorio se. divide en Departamentos~-

estos son propios de un regirnen centralista. 

En los articules 9o. y 100. se declara que e1 gobierno de los-

Departamentos recaera en gobernadores y juntas Departamentales. 
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Lao juntas Departamenta1es s:erán electas popularmente, mientras 

que los gobernadores serán designados por el "suprL~rnu poder -

ejecutivo", estando sujetos al mismo .. A las juntas departamcn

t.:iles se les designu como consejo de1 gobernador. 

2 .. 4.8. SIETE LEYES CONSTITUCIONALES! 30 DE DICIEMBRE DE 1836. 

Estas siete leyes constitucionales aon conocidas t.:unbi6n, con~ ---

Constitución centralista, en virtud de que instituyen el régimen unita-

rio .. 

Las siete leyes constitucionalca fueron obra del partido c;onacrva-

dor que alcanzó preponderancia en el Congreso Conotituyente del 35. Con

esta Constitución centralistas~ derogó la anterior de 1824. 

Este documento establece una forma de gobierno centralista, por és

to se le conoce también como l.as Siete Leyes Constituciona1es, e1 canten.!._ 

do de dichos estatutos es: 

PRIMERA~ "Derechos y obl.igacioncs de 1.os mexicanos y habitantes de

l.a Repl.lbl.ica". 

SEGUNDA~ "Organización de un supremo poder conservador.,. 

TERCERA: "Dol. poder l.cgis1ativo, de sus miembros y de cuanto dice--

rel.aci6n a l.a form.aci6n de 1as l.eyes". 

CUARTA: "Organización del. supremo Poder Ejecutivo". 

QUINTA: "Del. Poder Judicial. de l.a Repúbl.ica Mexicana". 

SEXTA: "División del. territorio de l.a Repúbl.ica y gobierno inte-

rior de sus pucbl.oa". 

SEPTIMA-. "Variaciones de 1as l.eyes constitucionales". 

ARTICULOS TRANSITORIOS • 

Lo que nos interesa resal.tar de ezta Constitución centra1ista, es -

el. hecho de haber impl.antado un régimen unitario convirtiendo a México -

en una Repúbl.ica cent.ral.iata . .Además crea l.a figura del. "Supremo Poder 
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Conservador", que se deposita en cinco individuos, electos por sorteo, -

sistema llamado también proceso de insaculación. 

El supremo poder conservador ten~a facultades amplisi.mas, pudiendo

c..ec1a.rar nulos los actos de los "poderes" legislativo, ejecutivo y Judi

cial., así como reformar la propia Constitución, y, sólo eran juzgados .-

por Dios y su conciencia. Sobra resaltar el poder tan inmenso qUe poseía. 

El 6 de octubre de 1841 , con l.a firma del convenio de Estanzuela 

por el Presidente Bustamante, concluye la vigencia de la Constitución 

centralista. de las Siete Leyes. 

2.4.9. BASES ORGANXCAS DE LA REPUBLICA MEXICANA, 1843. 

Las Bases Orgánicas fueron sancionadas por Santa Anna, el 12 de ju

nio de 1843 y publicadas el 14 del mismo mea y año. 

En su art. lo. declaran que La Nación Mexicana, en uso de ---

sus prerrogativas y derechos, como independiente, libre y soberana, adoE, 

ta para su gobierno la forma de República representativa y popular. ,.(G
4

l 

En este documento constitucional se conserva todavia e1 sistema centra-

lista. Sus principales postulados son los siguientes: 

De acuerdo con o1 art. 4o., el territorio de la República se-

divide en Departamentos, estos en distritos, partidos, munici

palidades y territorios. 

El art. So. declara que la suma del poder Público reside en la 

nación, y, se divide su ejercicio en legislativo, ejecutivo, -

y judicial. 

En el art. 60. se insiste en declarar la religión católica co

única, siendo ésta protegida por la nación. 

164) Tena Ramírez, Felipe.- Op. at. pág. 406. 
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E1 art .. 2So. dec1ara que e1 órgano legislativo reside en dos -

cámaras, la de senadores y 1a de diputados, este precepto hace 

una curiosa aseveración al decir que, también reside en el ej~ 

cutivo por lo que respecta la sanción de las leyes. 

En el art. BOo .. se habla de una "d.i.putación permanente", coro-

puesta de cuatro senadores y cinco diputados .. 

De acuerdo con el. art. 83 al "Supr~mo Poder Ejecutivo .. se dep2 

sita en un magistrado denominddo Prooidentc de la República. -

Para el despacho de los negocios de gobierno éste se auxiliará 

de cuatro ministros, de acuerdo con el a.i.·t. 93. 

El art. 104 hnbla de un Conaejo de gobierno, ío.nnado por 17 -

vocales nombrados por el Presidente. 

El art. 1150. establece que el poder judicial se dcpositil en -

una Suprema Corte de Justicia. tribuna1es superiores y jueccs

inf eriores de 1os departamentos. y 1os demás que establezcan -

las l.eyes. 

Los artícul.os 122 y 123 dcte:r:inin.:..n el. funcionamiento de una 

Corte Marcia1, conlpuest& d~ genera.les y l.et.rados, nombrados por 

el. Presidente de l.a Rcpúbl.jca. 

En el art. 124 so hace mención de un tribunal. encargado de ju~ 

gar a l.os ministros de l.a Suprema Corte de Justicia y de l.a -

Corte Marcial.. 

Los Departarnontos serán dirigidos por un gobernador designado

por ol. presidenta. 
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2.4.10. ACTA CONSTITUT:tVA Y DE J<EFORMAS. PUBLICADA EL 21 DE MAYO 

~-

con esta Acta Constitutiva y de Reformas conc1uye el gobierno uni~ 

rio. que dió origen a las Siete Leyes Constitucionales• es implantado -

nuevamente el sistema federal y se suprin~ la figura de la viccpreside!!. 

cia. es importante destacar :¡ue con es ta Acta entra nuevamente en vigor-

1a Constitución de 1824. 

2 .4. 11 .. BASES PARA LA ADMINISTRACION DE LA REPUBLICA HASTA LA 

PROMULGACION DE LA CONSTITt.JC::ION. 1853. 

El 23 de abril de 1853 fueron promulgadas las Basos para la ad.mini~ 

tración de la República hasta la creación y promulgación de una nueva -

Constitución. 

Este documento político que es firmado por Santa Anna,, y lo autorí

a gobernar a México durante un año. tiempo en el cual debía expedirse 

la nueva Constitución. 

Esto da origen a la dictadura de Santa Anna, quién se denomina a si 

mismo "'A1teza Serenísima"'. 

Durante el tiempo que duró su dictadura, Santa Anna fué destruyen-

do pa(:J) .. atinamente el s~atema federa1 que había sido restaurado en el 47. 

La dictadura Santanista conc1uye con 1a Revolución de Ayutl.a. Y fina1me!!,_ 

te Santa Anna abandona e1 poder, para no regresar más, el 9 de agosto de 

1855. 

E1 Plan de Ayutla, proc1amado el 1o. de marzo de 1855, y que di6 ori:._ 

gen a la revolución que recibió el mismo nombre, tenía como fin principal 

acabar con la dictadura de Santa Anna, objetivo que se logró cinco meses 

después .. 
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La Dra. Aurora Arnaiz Amigo, afirma que con el Pl~n de Ayutla, ae -

inicia formalmente la aparición del Ese.acto 1iberal burguós maxic~no. --

idea que compartimos.<GS) 

2.4.12. ESTATt.rrO ORGANICO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA DEL 

23 DE MAYO DE 1856-

La vigencia de este Estatuto fué muy breve en virtud de que en ----

1857 es proclamada 1a nueva Constitución. Ignacio Comonfort, en su cali

dad de Presidente sustituto es su creador, sus principales puntos son -

los s.i.guientes .: 

El art. lo. afirma " ••. La nacion mexicana es y será siempre -

una sola, indivisibl.e e independiente.••(GG) Yü hace ~"llu
si6n a España, cono en documentos anteriores. 

Hay una Sección Quinta., titul.ada .. Garantías individuales, quc

comprende los artícul.os 30 al 79. El texto de1 art. 30 es 

" ••• La nación garantiza a sus habitantes l.a l.ibertadJ J.a seg!!_ 

rid.od, l.a propiedad y 1a igualdad. 11 (G?) 

De acuerdo con e1 art. 80 e1 Presidente es el. jefe de 1a admi

nistración general de 1a Repúbl.ica. 

En el art. 97 se dice que e1 Poder Judicial General recaerá en 

l.a Suprema Corte de JusticiaJ 1os tribunal.es de circuito y ju~ 

gados de distrito. 

En estos estn.tutos no se hace mención al.guna sobre l.a forma de 

gobiernoJ aunque en el. art. 114 se dice que 1os gobernadores -

(65) Cfr. Arnaiz AmigoJ Aurora.- Instituciones Constitucionales Mexica-
nas .- Pág. 63. 

(66) Tena Ramírez, f'el.ip.- Op. cit. pág. 499. 
(67) Idem. Idem. Pág. 502. 
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de los Estados y de loa territorios serán nombrados po~ el Pr~~ 

sidente de la Repúbiica. sistema propio del régimen unitario. 

2.4.13. CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DEL 5 DE FEBRERO DE 1857. 

De acuerdo con el Plan de Ayutla, la convocatoria para el congreso

Constituyente, que habría de promulgar la nueva Constitución, fué públi

cada por D. Juan Al.várez el 16 de octubre de 1855, reuniéndose el Congr.2 

so el 17 de fobrero de 1856 en la ciudad de México, abre sus sesiones ªE: 
lemnemente al día siguient:s: -

Con esta Constitución se implanta en México nuevamente al sistema -

federal. mexicano, su indice es el siguiente~ 

TITULO I 

SECCION L 11De 1os Derechos de1 hombreº. 

SECCION IL "Ce 1os maxicanos". 

SECCION III. "De 1os extranjeros". 

SECCION IV. "De 1os ciudadanos mexicanos". 

TITULO II 

SECCION I. ºDe l.a soberan¡a nacional. y de la :forma de gobierno". 

SECCION XI. "De l.as partes integrantes de la federación y del. -

territorio nacional.'". 

T:ITULO I:II "De l.a división de poderes". 

SECCION I. "Del. poder l.egisl.ativo" .. 

PARRAFO :I. De la elección e instal.~ción del. Congreso. 

PARRAFO :IX. Del.a iniciativa y formación de l.as l.eyes. 

PARRAFO XXI. De l.as facultades del. congreso. 

PARRAFO IV .. De l.a diputación permanente. 

SECCION I:I. "Del poder ejecutivo" .. 

SECCION l'II .. "'Del poder judicial. u. 
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TI.TULO XV. 11 De la responsabi.l.i.dad de l.os funcionarios públi.coa". 

TITULO V. "Do los Estados de 1a federaci.6n 11
• 

TI.TUL.O V::I. ·'Prevenciones general.es". 

TX'l.'ULO VI.X. "De l.a :C-efoxma de }.a Constitución". 

TXTULO VI.IX "De l.a inviolabilidad de ].a Constitución". 

En el. art. lo. se dice que el. puebl.o de México reconoce que los

derechos del. hombre son el. fundamento y apoyo de l.as institucio

nes y ].as l.eyes deben respetar y proteger estas garantías, se ~ 

be hacer l.a al.usi6n de que esto documento sufrió una el.ara in--

f l.uencia de l.a Revolución Francesa, el. término "'Derechos del --

Hombre'' ea el.aro ej(!l'npl.o. 

El art. 2o. estipula l.a garantía de l.a libertad; el 3o. decl.ara

que l.a enseñanza es l.i.bre; el. 4o .. y el. So. el. derecho a.1 traba-

jo; el 60 .. l.a l.ibrc \nanifesta.ción de l.as ideac; el. 7o. }.a l.i.ber

tad de imprenta; el. So. el. derecho de petición; el 9o. el de aso 

ciación, pero aól.o 1os c.iudadanos de l.a República l.o podrán ha-

car en asuntos pol..iti.cos; el art. 22 proh~ibe las penas de muti1.~ 

ci6n, palos, infamía, azotes, to:rmonton de cualquier especie, -

confiscación de bienes. 

Corresponde a esta Constitución el. haber creado un. cuerpo de --

garantías, para proteger al. hombre frente al. poder del. Estado.-

:Inc].uso podemos afirmar que muchos de l.os artícul.os de este doc!:!._ 

mento constitucional. si.rvi6 de modal.o al.a de 1917, que es l.a que 

nos rige, e incl.uso el. texto pasó integro a esta Constitución. 

El. art. 39 decl.ara ••... La soberanía nacional. reside esencial. y

originalmente en 01. pucbl.o. Tod.o poder públ.ico di.mana del. pueblo 

y se instituye para su · beneficie . El. puebl.o tiene en todo tic~ 

po el. inal.ienabl.e derecho de a1terar o modificar su forma de 
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gobierno. (GB)Eate art. subsiste hasta nuestros días. 

E1 art. 40 establece 1a forma de gobierno. siendo éste una rcpú

b1ica, representativa, democrática y federal, compuesta de Esta

dos 1ibrea y soberanos entre sí. El texto de este .:i.rt. también -

subsiste hasta nuestros días. 

El art. 50 estab1ece el principio de la división de poderes, e.l

Supremo Poder da la Federación se divide en legislativo, ejecut.,!. 

voy judicial. El legislativo reside en el Congreso de la Uni6n

conpuesto de una C4mara de Diputados, cuya el~ci6n será indi.re~ 

ta en primer grado en escutrinio secreto. 

De acuerdo con el art. 75, el ejercicio del poder ejecutivo se -

deposita en un individuo denominado ••Presidente de los Estados -

Unidos Mexicanos". De acuerdo con el art. 90 el poder judicial -

se deposita en la suprema Corte de Justicia y on 1oa tri.buna1ea

de distrito y de circuito. El. anterior término 11Corte Suprema de 

Juaticia".~ra más corree.to sin embargo. est;.e vocabl.e oubsista ha.!! 

nuestros días. 

En al. art. 126 ae eata):)l.oce el. principio de l.a supremacía de l.a

Constituci6n .. Este art- tanbién subsiste hasta nuestros dí.as. b~ 

jo el. número· 133 .. 

E1 art. 128 decl.ara l.a inviol.abi1idad de l.a Constitución, J.a que 

por ningún motivo perderá su vigencia. Este art. 1o encontramos

en J.a- Constitución vigente con el. número 136. 

2.4 .. 14. LEYES DE REFORMA. PROMULGADAS POR EL PRESIDENTE JUAREZ EN LOS 

AÑOS DE 1859 a 1863. 

Estas l.eyes de Reforma son de .~ital. importancia. en virtud de que 

(68) Tena Ram~z. Fel.ipe.- Op. cit. pág. 613. 
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con ellas se da la separación de la Iql.eaia y del Estado .. Estas leyes -

fueron: 

LEY DE NACIONALIZACION DE LOS BIENES ECLESIASTICOS, del 12 de j.!:!_ 

lio de 1859. Con esta ley entran al dominio de la nación todos -

J.os bienes eclesi..isticos .. Se establ.ece l.a l.ibertnd de cul t-.o al 

declarar que el Estado sólo protegerá el culto público de lü re

ligión católica, as~ comn el de cualquiera otra. 

LEY DEL MATRIMONIO CIVIL.- Del 23 de julio du 1859. En esta ley

se establece el matrimonio civil, como un contrato indisoluble.-

Habrá que hacer la mención que hasta entonces ol matrimonio era

celebrado ante la Iglesia. 

LEY SOBRE LIBERTAD DE CULTOS.- Del 4 da diciembre de 1860 .. Por -

medio de esta l.ey se esta.b.lece ].a libertad. de culto rel.igioso. -

Hasta esta fecha las Constituciones, proyectos y diversos estat.!! 

toa quP- habíán regido a México, declaraban a la religión católi

ca como Unica y se prohibí.a e1 cu1 to de cual.quier otra. 

2.4.15. ESTATUTO-PROVISIONAL DEL IMPERIO MEXICANO. 

DEL 10 DE ABRIL DE 1865. EXPEDIIXJ POR MAXIMILIANO DE HAASBURGQ .. 

Maximiliano de Habsburgo. es traído a México por el partido conser

vador, para implantar en nuestro paia un imperio. Maximiliano portador -

de ideas liberales es abandonado por quienes le ofrecieron 1a corona de

México; e1 clero y el partido conservador. Es visto por los liberales CS!, 

mo un conquistador e invasor, finalmente es abandonado por el ejercito -

expedicionario francés y fusilado en el Cerro de las Campanas. 

El Estatuto Provisional del Imperio, careció de validez jurídica, -

sólo lo presentamos como un dato histórico, Sus puntos más importantes -

son: 

E1 artículo lo. establece que la forma de gobierno ea una manar-
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quía moderada,. hereditaria, con un principe católico. 

En c1 art. 4o. f.e declara que el emperador representa la sobera

nía y la ejerce en todos sus ramos. 

En el a.rt. So. Ge declara que el emperador gobierna por medio de 

un Ministerior formado por nueve departamentos. 

En el art. 140. se habla de un Consejo de Estado, una ley deter

minará su formación1 nombramiento y atribuciones. 

El. art .. 15 determinará que la justicia será administrada por los 

tribunal.es que fije la ley orgánica. 

E1 art .. 24 y el 25 establecen el funcionamiento de un Cuerpo Di

plomático y otro Consular. 

El. art. 28 establece que los departamentos serán gobernados por

los prefectos, siendo estos delegados del emperador. 

En e1 art. ~5 se dice que el. territorio se tendrá ocho divisio-

nes mili~ares, encomendadas a general.es o jefes nombrados por e1 

emperador .. 

E1 art. 51 especifica c1aramente 1oa 1ímites de1 territorio mexi 

cano .. 

Existe un Títu1o KV, dedicado a ias Garantías Individuales. que

comprondo del art. 58 a1 77 .. Estas garantías son: 1a igual.dad -

ante 1a ley, 1a.aeguridad personal, 1a propiedad, el libro ejer

cicio de culto y la libertad de publicar sus opiniones .. 

Con la derrota de Maximiliano, y 1a entrada del Presidente Juárez a 

1a ciudad de México, e1 15 de julio da 1867, se restableció la Constitu

ción de 1857, y terminó OL úl. timo intento por impl.antar un imperio en -

tierra mexicana. 



.65 

2 .. 4 .. 16 .. REFORMAS 'i AD_!.f±~..!'_LA CONSTITUCION DE 1857 .. 

De 1861 a 1911. l.a Constitución de 1857 sufrió a1gunas reformas,--

de l.as cual.es nos interesan l.as siquientes¡ 

Reform:\ de1 25 de septi.embro de 1873, mediante l.a cua1 se incor

poran a la Constitución, el. contenido de l.as Leyes de Reforma, -

en cuanto a l.a separación de l.a Igl.esiü y del. Estado •• 

Por reformas y adiciones del. art .. 511 del. 13 do noviembre de ---

1874, el. poder l.egisl.ativo de l.a nación deposita en eles cárna-

ras, l.a de senadores y l.a de diputados .. El. Congreso vuelve a ser 

bica.rneral. .. 

Por reforma del 21 de octubre de 1887, se facu.l. ta al. preaidente

de la ~públ.ica a reel.cgirse en e1 periodo inmediato, al. con---

cl.uir ésta quedará. inhabil.itado durante cuatro años para l.a ree

l.ecci6n .. ~ata reforma. fue hecha por el. Presidente Don Porfirio -

D:!az para asegurar su reel.ecci6n1 l.a reforma fué del. art. 78 .. E:L 

20 de diciembre de 1890 es modificü.dO nuevamente este artícu1o -

para asegurar ].a presidencia permanente ó.l. General. Porfirio D!a.z 

e1 art!cul.o quedó en 1os siguientes términos;. 

11 Art. 78.- El. presidente entrará a ejercer sus funciones el. 1o .. -

de diciembre y durará en su cargo cuatro aiios". 

Por reformas del. 31 de octubre de 1901, fué modificado el. art. -

72, en su fracción VJ: para quedar en l.os .términos siguientes¡ --

11... Para 1egis1ar en todo l.o concerniente a1 Die tri to Federa1 y 

Territorios'' .. (?O) Cabe hacer una ac1araci6n importante respecto

de esta fracción, en virtud de que de acuerdo con ésta, 1oa hab~ 

tantea dc1 Distrito Federal. y terri.torios el.egían popul.arrnente 

a sus autoridades pol.i.ticas, municipal.es y judicial.ea antes de l.a 

(69) Tena Ramírez, Fel.ipe.- Op. cit .. pág .• 709 
(70) Idem. Idem. pág. 713. 
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reforma en estudio .. y u partir de ~sta los ciudadanos del Distr.,! 

to Federa1 y de los territorios no pueden elegir d sus gobernan

tes, cosa que consideramos injusta. 

Por adición del. 6 de mayo do 1 904, Luovamen te es modifica.do el -

art. 78 para crear otra vez la figura de lu vicepresidencia y 'l!!! 

pl.iar el. período a seis años. 

Por ú1timo el. Presidente Francisco I. Madero, de nuevo modifica

el. art. 78, el 28 de noviembre de 1911, un dño despuós de inici~ 

da l.a revolución. ~e establece el principio de no rcel.cccion y -

apl.ica al presidente y al. vicepresidente. 

Desde el. año de 1808 hasta 1917 .. año en que so promulgó l.a Constit~ 

ción vigente ( 
71

) .. E1 pais sufrió unu turbulenta vida pol.itica y social,

donde predominaron l.os enfrentamientos entre las diversas fracciones y -

grupos do1 país, gol.pes de Estado,azonadas, invasiones, perdida de 1a -

mitad de nuestro territorio, dictaduras, guerras con países extranjeros, 

dos intentos de ímperio y guerras civil.es. 

Durante este periodo hubo una total ausencia do tranquilidad, esta

bilidad, paz y seguridad en el país. 

Sólo la dictadura porfirista se caracterizó por una relativa tran-

~uilidad y estabilidad política, hasta la revolución de 1910. 

Con la promul.gación de l.a Constitución vigente, ol 5 de febrero de-

1917, se cierra un capitulo de la historia do México y se inicia una nu~ 

va. etapa on nuestra vida política y social. 

(71) De acuerdo con datos proporcionados por el rns~Ltuto de Investiga-
cienes Jurídicas de l.a UNJ\M, Hasta febrero de 1986 las reformas su
man 318. Han superado con mucho el articulado. 
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CAPITULO Tl::RCERO 

MARCO JURIDICO DEL ESTADO MEXICANO 

.1. IN'l'RODUCCION. 

La máxima. norrua. jurídico-poli.tica de1 Estado Mexicano es su 

CONSTI.TUCION.., en el.l.a' so pl.asma el. fundamento l.egal. y supremo da l.a org,2_ 

nizaci6n juríd.ico-pol.i.tica de nuestro paí::J. 

La Constitución os el. marco jurídico de México, es c1 documento don 

de se pl.asma· l.a vol.untad del. soberano, entendiendo por tal. al. pueblo, P.2.. 

ra darse l.a forma de gobierno que más le convenga. 

Antes de s~uir con estas refl.exiones.., es necesario hacer un parén

tesis, para delimitar la naturaleza de lo que debemos entender por - - -

CONSTITUCION. 

3.1 .. 1. CONCEPTO DE CONSTITUCION. 

Aristote1es, el. fil.óaofo de Estagir¿, define l.a Constitución como -

cierta ordenación do 1.os habitantes de l.a ciudad". (
7

Z) M.:h .. adelan

te nos .sigue diciendo " ..... l.a constituc.i6n es l.a que determina con rel.a

ci6n al Estado l.a organización regul.ar de todas l.as magist:r"aturas ••• y -

el. soberano de la ciudad es en todas partes el. gobierno; el. gobierno es. 

pues, J.a constitución misma •.. <73
) 

(74) 
La Constitución es " ..... · l.a suma de l.os factores real.es do poder .•• 

(72) Aristotel.es.- '"Pol.S..tica••.- Edit. Espasa.- Cal.pes.- 2a. ed., .. - Arge~ 
tina, 1943 .. -.Libro Tercero Capitu1o ~-- P~g. 84.. · 

(73) Aria total.ea .. - Op ... cit. p,:;g. 95 .. - Libro Tercero· capitu1o t: '\l. 
{74) Lassal.1e, Fernando.- " Qué es una Constitución?".- Edit. ·Ariel..-

2a .. ~d • ..,.- Barcelona, 1976.- Pilg. 70 
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este concepto de Fernando Lasaa.1.l.e os vertido en su obra en el sig.1.o XIX, 

en donde explica m6.a adel.ante ...... Se cogen esos factores reales de po--

dc;-r, se extienden en una hoja de papel., se l.ee da impresión escrita, y a 

partir de este mowento, incorporados a un papel., ya no son simp.1.es fact2 

rea real.es de poder, sino que se han eriqido on derecho, en instituciones 

jur.tui.cas- ..... C75> 

El. autor define a l.os factores real.es de poder como:~" .... esa fuer

za activa y eficaz que informa todas l.as .1.eyeo e instituciones jurídicas 

de la sociedad en cueetión .... "<?G) 

Para Fernando Lassa.1.l.e, la Constitución ea el. documento jurídico -

que contempla ].os intereses de todos l.os grupos social.ea que forman el. -

Estado, cada uno de el.l.oe se encuentra unido por ideal.es comunes, vervi

gratia; los banqueros. 1os industrial.es. 1os campesinos, 1oa obreros, 1a 

niñez, 1a :Iglesia, etc .. 

E1 maestro Adol.fo Posada, afirma que la Constitución es " - ... l.a eX-

. ¡5rosi6n jurí.dica del. regimen del. Estado .con respecto a l.a organización -

de 1os poderes o instituciones fundamental.es en 1os que encarna práctic~ 

mente el. ejercicio de l.a soberanía, y a l.a 1imitación de esos poderes on 

sus relaciones con l.a personal.idad humana .... 11 <77 > 

En esta definición, Don Adolfo Posada, contempla las dos partes en

que so han dividido las constituciones:.: l.a orgánica y la dogmática. 

La primera, trata todo 1o. relacionado con l.a estructura del. Estado,

sus funciones y competencias, designa la forma de Estado y de Gobierno -

~etermina l.os órganos púb1icos, e indica como y quienes ejercen el. poder 

Je la institución estatal... 

En l.a segunda parte, se encuentran reglamontadoa los derechos inhe

(75) Lassa11e,. Fernando .• .:.. Op •. cit .. pág. 62 
(76). :Idem. idem. 
(77) Posada, 1\do;Lfo.- "Derecho Pol.itico" .. - Librería Genera.1 Victoriano 

Suárez .. - So. ed ••• - Madrid. España> 1935.- Tano Dos Pág. 16. 
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rentes a 1a persona humana, es 1a osfera de protecci6n jurídica de que -

dispone e1 particul.ar para protegerse del. poder de1 Estado, y, qua éste, 

a trav~a de sus gobernantes debe renpatar. Toma en cuenta a1 hombre en -

su individua1idad, as~ como formando parte de una comunidad. Son l.as ll..§!.. 

madas garant~as individual.es y sociales. 

Para Kar1 Loewenstein, 1a Constitución es un medio de control en el. 

proceso de1 poder, textual.mente dice " •.• l.a cl.asificación de un sistema 

como democrático constitucional. depende de l.a eXistencia o carencia de -

instituciones efectivas por medio de l.as cual.es ol. ejercicio del poder -

pol.ítico est.6 distribuido entre l.os detentadores del. poder estén someti

dos al control. de l.os destinatarios del. ;poder, constituidos en detentad2_ 

rea supremos del. poder 11
• (?S) Más ade.Lante si.que exp1icando " ..... Con el. -

tiempo se ha ido reconociendo que J.a mejor manera de a1canzar este obje

_tivo será haciendo constar l.oa frenos que 1a sociedad desea imponer a --

1os detentadores del. poder en forma de un sistema de reg1as fijas -- 1a

con~ti.tQci6n- destína~as a l.imitar e1 ejercicio del. poder .. La constitu ... -

ción se coavi.rti6 así en el. dispositivo fundamenta1 para el. control. del.

proceso de1 poder •• ._ .. <79 > 

Para este tratadista l.a constitución tiene dos objetivoa:. '' ...... l.i

berar a l.os destinatarios del. poder del. control. social absoluto de sus -

dominadores 1 y asignarl.ea ona 1egítima participación en el. proceso .del. -

poder •.• ~·(SO) 

Qué es. entonces l.a Constitución? es el. contro1 pol.ítico del. Estado 

que trae consigo el. equil.ibrio del. proceso pol.itico?. es l.a suma del.os

factores real.es del. podar:?" es l.a norma fund.:unc.ntal. de l.a entidad esta.:..

tal.'? 

(78) Loewenstein 1 Ka.rl. .. - "Teoría de l.a Constitución" .. - Edit .. Ariel..
z:-eimpresi6n, 2a. ed .. , .. - Barcel.ona, España, 1979 .. - Pág .. 149 .. 

(79) Loewonstein, Ka.rl. .. - Op .. cit. pág .. 149. 
(SO)· Loawenstein 1 Kar1 .. - Op. cit. pág. 151. 
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La Constitución es 1a norma suprema de la organización politic~ --

denominada ~atado, el1a organ~za su funcionarn.i.onto y estructura. señala-

1.as competencias y atribuci.ones de las autoridades estatales• asi como -

ia esfera juridica de que gozan los particu1ares para 1a protección de -

su persona "frente al. pod~r del. Esta.do .. 

~-1 .. 2. CLASZFICACXON DE LAS CONSTITUCIONES-

Tradicionalmente 1as constituci.onea ae han dividido en : 

3.1.2.1. Según su forma jurídica 

3.1 .2.1.1 .. ESCRITAS.- Son aque1ias constituciones que forman un te~ 

to único. integrando. e1 documento fundamental do1 Esta

do. 

3.1.2.1.2. CONSUETUDINAJU~S .. - Aque11as que. a diferenc1a de las es

critas. se encuentran dispersas en diferentes docwnentoS, 

formando varias leyes comunes 1 v.gr. ia Constitución de

J:nglatorra .. 

3.1 .. 2~2. Por su origen~ 

3 .. 1~2.2.l. OTORGAOAS.- Son aque11as en que ei monarcaa como.titu---

1ar de ia soheran~a, da a .aue eubd.itoa .. 

3 .1 .2 .. 2 .. 2. rMPUESTAS .. - A1 contrario de· 1as anteriores,. éstas son im, 

pues tas a1 monarca.. por e1 Parl.atnetnto .. 

Esta c1asifi.cación carece hoy en dia de importancia práctica, su -

carácter. es s61a hi.stór.ico. 



.71 

3 .. 1 .. 2 .. 3. Por el. proced.irni.ento de reforma: 

3 .. 1.2.3.1. R1GIDAS.- Aque1las constituciones, en las que es necesa

rio un procedimiento especial para su reforma o adición. 

3 .. 1 .. 2 .. 3 .. 2. FLEX:I:BLES .. - Aquel.].as constituciones. en las que se s~uo

un procedimiento ordinario para su reforma o adición, 

sin necesidad de ninguna formaiidad especial.. 

3.1.2 .. 4.C1asificaci6n expuesta por Karl. Loewon.stein. 

·'Este autor clasifica las constituciones con nuevos crit:erios, divi

diéndolas en: 

3 .. 1 .. 2 .. 4 .. 1. OR1GXN1\RIAS .. - una constitllción es original. cuando aporta 

a1go nueNo, cuando contiene un principio innovador, Loe

wenstein textua.lrnante nos dice: " ...... es un documento de

gobierno que contiene un principio funcional. nuevo, ver

daderamente creador, y por 1o tanto origina1 ...... cs1 > 

3,.1 .. 2.4 .. 2. DERI.VADAS.- A 6stas, el. autor l.as identifica como: -

" ....... un .tipo de constitución que si.que fundanenta..1mente

l.os mol.des constitucional.es nacional.es o extranjeros. -

l.J.evando a cabo tan s6l.o una adaptación a las necesida.:..

des nacional.es ...... 11 <92 > Estas constituciones son sólo una 

copia de otra constitución ... 

3 ... 1 ... 2 .. 4 .. 3 .. IDEOLOGICO-PM.GMJ\TICAS.- Son constituciones " ..... carga

das i.deol.69;.icamente o con un programa idcol.Qgico ..... <93> 

(81) · Loewens.tein. Karl. .- Op •. cit. p.5.q ... 209 ... 
(62). :tdem. idem •. 
(83) Loewonstein. Ka.rl..- .".Toori.a de l.a Cons.tituoi6n 11

.- .P.tS.q. 211. 
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3 .. 1 .. 2.4.4 .. UTIL:ITARXAS .. - Son 1as que presentan " ..... un cuadro fun-

cional dentro del cual. las fuerz~s socia1eo y politicas

de la comunidad deber.J.n enfrentarse en libre concurren-

ci.a ...... "< 94
) Estas constituciones carecen de ideolog.ía, -

se abstienen de imponer un sistema. 

3.1.2 .. 4 .. 5 .. NORMAT:tVAS.- Son 1aa._que real. y efecti.vamenta se observan 

por aquel.los a los que van dirigidas. aqu1 coincide la -

norma fundemental. con l.a realidad social del. Estado. 

3 .. 1.2 .. 4.6 .. NOMINALES .. - Son l.as constituciones que jurídicamente son 

válidas. pero en l.a realidad social no son obae.rvadas .. -

No hay identidad entre l.a norma jurídica y el. proceso -

del. poder. como l.o l.l.ama el. autor. 

3.1.2 .. 4 .. 7. SEMANTICAS .. - Aquel.las constituciones que siendo observa

das, tienen como fin proteger a l.os detentadores del. po

der, sal.va.guardan excl.usivamente los intereses de la c1,2_ 

se dominante. de l.a e1íta de:L poder. sin importar que. é..:! 

te sea un individuo, un partido o un grupo(BSl 

3 .. 1 .. 3 .. CARACTERIST1CAS DE I.A CONSTITUCION MEXICANA .. 

3.1.3.1. Generalidades .. 

La Constitución Mexicana vigente fue promulgada e:L 5 de febrero de-

1917, en el.l.a e:L pueblo mexicano, quizó p1asmar sus idecLLes revol.uciona-

rios de l.ibcrtad e igual.dad siete afios después de haber estal.l.ado el. mo

_vimicnto revol.ucionario que derrocó el. gobierno da1 General. Porfirio ---

(84) Loewcnstein, Kar1 .. - "Teorí..a de· l.a Co~ti.tuci6n" .. - Pág. 211. 
(85) Cfr. Lo_ewenstein, Karl..- "Teoría de. l.a Constitución .. - Páge. 217 y 

as. 
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Díaz. 

E1 Congreso Constituyente, órgano creador de nuestra Constitución T 

fue convocado por: '\hnustiano Carranza, inicia oficialmente sus c;osiones

e1 1o. de diciembre de 1916, y 1as cierra el 31 de enero de 1917, cuatro 

.días antes de 1a promu1gaci6n de la Constitución. Como se desprende sólo 

contaron con dos meses para la redacción de la Constitución, tiempo de-

maciado breve. 

El Constituyente del 17, siguió los lineamientos de la Constitución 

de 1857, e incluso muchos de sus artículos son trasladados a la nueva -

Constitución, v. gr. los artículos 39, 40 y 41, entre otros. 

La Constitución de México cqnsta de dos partes: l.a orgánica y la 

dogmática. La primera insXituye los fundamentos filosóficos-jurídicos del 

Estado, o sea los derechos inherentos al ser humano, reglamentando 1a vl:_ 

da j\,\rídica do1 hombre en e1 Estado. y. protegiondo ~ aquo1 do1 poder do 

· 1a entidad estatai. Aquí encontramos 1as 11amadas garantías individua1ea 

y social.es. comprendidas en 1os títu1oa primo.i"O y aoxto. 

La segunda parte estab1ece 1a estructura del ~atado, funcionas y CO!!!_ 

petoncias de1 mismo, órganos que 1o componen y funciones y competencias

de. éstos,. esta comprendida en los Titu.1oa Segundo al Quint.o y del Sopti

mo al. Noveno .. El contenido de estos Títulos se integra de 1a forma si--

guiente .: 

TITui:O SEGUNIX>. 

capítulo I.. De l.a Soberaní.a Nacional y de la Forma de Gobierno. 

Capitu1o zz_ De· l.as partes integrantes de 1a Federación y de1 Terrl:,. 

tori.o Nacional • 
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T.ITULO TERCERO .. 

Capí.tulo L De la División de Poderes .. 

Capitulo rr. Del Poder Legislativo. 
, 

Capítulo .II.I .. Del. Poder Ejecutivo. 

C.:ipítulo rv. Del. Poder Judicial.. 

TXTULO CUARTO .. 

De la Responsabi1idad de 1os Funcionarios Públicos .. 

TITULO QUINTO. 

De los Estados de 1a Federación. 

TI'IULO SEPTJ:MO. 

Prevenciones Generales. 

TITULO CX::TAVO. 

De las Reformas de la Constitución .. 

TITULO NOVENO. 

Da la Inviolabilidad de J.a Constitución. 

La parte dogmática do l.a Co~tituci6n, es la que. estudiaremos en el 

presente t.i.-abajoJ constituye el. marco .jurídico del Estado Mexicano, es -

la estructura r1tisma de nuestra entidad estatal. .. 

3.1.3 .. 2. Características de la Constitución de México. 



• 75 

Las caracteriaticas de 1a Constitución MeXicana son las sigu~enteu; 

3.1 .3.2.1 .. ES NORMA SUPREMJ\.- El Códi90 Pol~tico Mexicano es 1a no!:_ 

ma suprema de 1a Federación, ningún órgano del Estado, y 

n~nguna otra norma juridica debe contravenir1a, deben s~ 

jetarse a 1o estab1e<::ido por l.a Cona titución. El princ i

pi.o de l.a sup:remacia cona titucional, os ta recogido en el. 

artícu1o 133, que a letra dice: 

ºART. 133 .. - Esta Consti.tuci.6n, l.as l.eyea del Congreso

de la Unión que emanen de ella y ~odos 1os tratados que 

estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se cel.,2. 

bren por e1 Presidente de 1a República. con aprobación 

del Sonado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los 

jueces de cada Estado se arreglar<\n a dicha Constitu-

ción, layes y tx"atados, a pesar de las disposiciones -

an contrario que pueda haber en las Constituciones o -

l.eyea de l.os Estados"". 

Da acuerdo con este princi.pi..a: .nincj'Ún. órgano del. Estado., ya sea fe

. deral. o local., podr.S actual más a1l.a de l.o procaptuado por la Consti.tu-

ci6n, n~ tampoco ninguna 1ey ordinaria, regiamento o tratado internacio

nal. podrán ir más al.la. Todas l.as normas juridicau deberAn basarse en lu 

. Norma Fundarne.ntai, y, .las autoridades actuar corúorme a. esta. 

3.1.3.2 .. 2. ES XNVIOLABLE.- El. Art. 136 establece l.a invioiabi1idad-

do 1a Constituci6n, ésta continuará v~gante aún en e1 e~ 

so de que dejQra de ser observada por causa do algün mo

_vimi.ento bé1i.co o .disturbio públ.i.co, textual.monte e1 ar;. 

tícul.o .dice ; 

"ART ... 136.- Esta Constitución no perdo~lí su fuerza y ,vl:_ 

gor, .aún cuando por al.guna re bel i.6n se interrumpa su -

observancia .•. " 
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3.1.3.2.3. ES ESCRI'rA.- En virtud de que se encuentra cont.cnt.d.1 t:!n-

un documento. que se denomina '"Constitución PoLitic.:i. de

los Esta.dos Unidos Mexicanos ... 

3.t.3.2.4. ES SOCXAL.- Porque fué 1~ primera en incorporar normas -

de car.:tctcr socia1, ya que a l.a fecha de su publ.icación-

ll.inquna otra hilhí.a contemplado esta.a norm.:is sociales¡ v. 

gr. e1 art. 123, que establece los dorcchos minin10a que

deberán gozar los trabajadores, y, el articulo 3o., que

trata nobrc 1u educación. 

3.1.3.2.5. ES RIGIDA.- En virtud de quo para modificar, adicionar -

o derogar l.a Constitución •. ee roquiore de un procedimio.!!. 

to especial.. Siendo el Art. 135, el que lo indica. 

"ART. 135 .. La presenta Constitución puode ser adicion.2,. 

da o reformada. Pura que las adiciones o reformas lle

guen a sor parte de ln misma, se requiere que el ~-

groso de 1a Unión, por el. voto do 1as dos terceras par 

tes de 1os individuos presentes 11 acuorden 1.::is reformas 

o adiciones, y gua Gatas sean aprobadas por 1a mayoría 

de l~o legislaturas <lo los Estados. El Congreso de 1a

Unión o la Comisión Permanente on su caso, harán el -

cómputo do 1os votos de las legislaturas y l.a decl.ara

ciún de habar sido aprobadas 1.:1s adiciones o reformas". 

De acuerdo con este artículo o.o requiere el voto favorable de l.as -

doa terceras partes del. Congreso Federal, más la aprobación de la mayo-

ría de las legislaturas de l.oa Estados, para que sean aprobadas l.as re-

formas o adiciones do la Constitución. 

A posar de esto procedimiento rigido, nuestro Código Político en -

sua setentu y nueve años de vida, ha sufrido muchas modificaciones, adi

ciones y refor1nas, ya que estas superan bastante el número de los artic~ 

los que contiene. De acuerdo con datos proporcionados por el. I:nstituto 
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de Investigaciones Jur.tdicas de la UNAM, el .mimoro de reformas es 318 -

hasta febrero de 1986 y loe articu1os de l.a COnstitucí6n son 136 y 16 -

Transitorios. Esto prueba que .los gobernantes creen posa ar .la fórotula má

.gica para 1a soluci~n de los probl~mae del pais, mediante una creación -

masiva de leyes, padecen de l.o que s.:. ha dado por llamar "l.cqisl.omanía .. -

con l.o cual. han provocado una verdadera explotación legislativa. 

De acuerdo con la clasificación de K.arl Loewenstein, podernos divi-

_dir 1a constitución Mexicana on;. 

3.1 .3.2.6. ORIGINAL.- En virtud de que fue la primera en incorporar 

normas de carJ.cter social.# aportando con eoto al.go inno

vador en l.os textos constitucional.os. 

3.1.3.2.hUTILITARIA.- Ya que no contiene ni trata do imponer ning~ 

na ideol.ogía. 

3.1.3.2.8. NOMINAL.- Porque nuestra Constitución no concuerda con -

l.a real.id.ad politico- social. de México, 1a Constituc.i6n

pocas veces as observada. 

3.2 TERRITORIO. 

E6 el. Capitulo .IX de1 Título Segundo, donde ue rogu1a todo l.o rel.a

cionado con ol. territorio nacional., este cap~tul.o comprende 1os artícu--

1os 42 al. 48, y,. en ol. art5-cul.o 27 encontramos las bases del. regimen te

rr.itorial. y de su administración .. 

3. 2 • 1 .. PARTES QUE LO XNTEGRAN. 

El. art .. 42 1 detex:mina cual.ea son las partes que comprende el. terri

torio nacional.:. 

ºART •. 42. El. .territorio n~cional. comprendei: 
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I. El de las partes ínteqrantes de la Federación. 

II.- El de las islas. incluyendo los arrecifes y capos 

en los mares adyacentes; 

tII.- El de las islas de Guadal.upe y las de Revillagi-

gedo situddas en el océano Pacífico; 

fV.- La platuforma continental y los zócalos submari-

nos de las islas. cayos y arrecifes; 

.v:- Las aguas de los mares territoriales en la exten

sión y termino que fija el. de.rocho intcrnacion.::il y -

l.ao marít.i.rnas interiores., y .. 

VI.- El espacio si~uado sobre el territorio nacional,

con la extensión y modalidades que establezca el pro

pio derecho .internacional.!' .. 

El territorio nacional comprendG: la superficie terrestre, que es

donde se asienta. el pueblo; el aubsuelo; una parte de ext.ensión maritima, 

as~ como el espacio aéreo qua se encuentra sobre la superficie terrestre. 

Lo anterior aiempro dentro de .los .limites marcados por él Derecho Inter

naciona.l. 

E.l territorio mexicano comprende 31 entidades federativas y un Di!!_ 

trito Federa1J en él residen 1os órganos de la Federación. 

E.1 2 de Febrero de 1B48J con lil firma de los "Tratados de Guadalu

pe-Hidalgo" J México cierra· Uno de loa cap.ítuloa más dasagradableaJ tris

tes e ignqminiosoa de su hiatorí.n .. Con la ayuda de .su Al.taza Seren.isimaJ 

General Santa AnnaJ México pie.rd.e más de l.a mitad de su tarritorioJ l.o!L 

Estados de Nuevo MéxicoJ 1.a Alta CaliforniaJ Texas y Arizona dejan"de -

pertenecer.le .. 
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El. territorio nacional. también comprende l.as islas, los cayos y -

arrecifes en 1os marea adyacentes, 1a plataforma continental., los z6ca--

1os submarinos de las islas, e1 mar territorial, y de reciente creaci6n-

1a zona eeon6mica exclusiva, que todavia es motivo de discusión en 1oa -

foros internaciona1es. 

Las is1ae son una porción de tierra rodeada por el mar, ést.,;is des

de l.uego deben estar dentro de1 mar territoria1. 

E1 Mar Territorial ea 1a superficie marítima adyacente a la costa

continental., situada más al.l.a de sus aguas interiores maritimas y de su

torritorio, en la que ol Estado ejerce p1ena aoberanía. El. A.rt. 2o. de -

l.a Convención 1974-1982 de l.as Naciones Unidas, sobre el. Derecho del Mar, 

define a1 mar territorial. como•• •.• Franja de mar adyacente al.as costas 

continental.ea e insu1ares de un Estado, situada más alla de su territo-

rio y de sus aguas marítimas interiores, sobre cuyao aguas, suelos, sub

sue1os y espacio aéreo suPyacente ejerce soberanía •. :<BG)El. Estado ejer

ce pl.ena soberanía en está frailja de mar, ésta se entiende como la pro-

l.ongación del. territo1:io, actual.mento el mar territorial. ti.ene una e.Xte,!!. 

ción de 12 mil.las. 

El. arrecife ea un banco o bajo formado por piedras, puntas de roca 

coral., que se encuentran sobresaliendo en el. mar, y formando promonto

rios. El cayo es un banco de arena adyacente a la coat:.i::\, anegadiso. 

La pl.atafortnil continental es el lecho y subouelo da las áreas sub

marinas adyacentes a l.a coata, más al.la del mar ~rritorial del Estado -

ri.berefio, y, a todo l.o largo de la pro1ongaci6n natural de su territorio 

hasta el. borde ~terior del. margen continental.,, o bien hasta t1na .distan

cia de 200 .mill.as. El. Estado ejerce soberanía sobre la pl.atafonna conti

nental., para efectos de expl.oración y expl.otación de 1os recursos natur!!_ 

l.es propios de ésta, derechos que son excl.usivoa. Los recursos natura--

·1es son 1os minerales de1 1echo del mar y do su subsuelo, asi como _1os ºE.. 

qanismos vivos per.tenecientos a especies .sedentarias. 

{86) Szekely, Al.berto (Copil.ador) .- 11 :Inetrurnentos Fundamenta.l.os de Dere
cho Xnte.rnacion&l. Púb1ico11 

.- Edi.toria1 UNP.M.- 1a. ed., .- México , -
1981.- Tomo 111.- P-.g. 1394. 
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La pl.ataforma continental. ofrece una perspectiva muy importante -

en cuanto a l.a explotación de recursos mar~timoa. por ser de gran utili

dad para l.a industria y l.a al.i.mentación, deagraci.adamente. Mexico carece 

de 1a tecnol.og~a suficiente y adecuada para la correcta expl.otaci6n y -

util.ización de estos bienes. siendo l.os países altamente industrializa-

dos l.os que se aprovechan de su p1ataforma continental.. 

Por úl.timo. estudiaremos l.a Zona Económica Excl.usiva que, como an

teriormente apuntamos. es de reciente creación, y aún hoy, en día, es m~ 

tivo de disputas internacional.os. 

El. art. 55 de l.a Convención de l.as Naciones Unidas sobre el. Dere-

eho del. Mar (1976-1982), afirma que l.a Zona Económica Exclusiva es "una

zona situada fuera del mar territorial. y adyacente a éste, aujeta a1 re

qimen jurídico especifico establecido en esta parto de acuerdo con c1 -

cua1 1os derechos y libertados de 1os domó.a Estados se reqiran por 1as -

disposiciones pertinentes de 1a presento convención. <97> 

Así mismo el. art. 57 oetab1ece que l.a máxima anchura de 1a zona ce~ 

nómica oxcl.usiva será de 200 mi11as. 

En el. artícu1o 56 encontramos 1os derechosa la jurisdicción y J.as

obl.igaciones del. Estado ribereño respecto de 1a Zona Económica Exclusiva, 

siendo óstos, 1os siguientes .: 

••a) Derechos de soberanía para· l.os fines de expl.ora-

ción y explotación, conservación y ordenación de l.os

recuraos naturales,. tanto vivos como no vivos, del --

l.echo y el subsuelo del. mar y las aguas aupraYacentea. 

y con respecto a otras actividades con miras a l.a ex

plotación y. exploraci6n económicas de la zonaa como -

(87) Szl'.íkel.y, Alberto (copil.ador) ... - ."Inotrumentos Fundamenta.1es de Dere
cho Internaciona1 . .Púb1ico".- F.dit. UNAM.- 1a. ed ••• -México, 1981 .. -
Tomo .III.- Pág. 1395 
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la producción de energía derivada·del agua. de las CE 

rriontes y de .los vientos; 

b) Jurisdicción con arreg.lo a .las disposiciones perti 

nantes de l.a presenta convención con respecto. 

i) Al establecimiento y la utilización de ia.las 

artificiales, insta.laciones y estructuras. 

ii) A la investigación científica marina; 

iii) A la protección y la preservación del medio -

mariÍlo. 

En e.l ejercicio de sus derechos y en e.l cumpl.!_ 

miento de sus ob.ligacionea, en la zona económica ex-

elusiva, con arrag1o a l.a presente Convención, el Es

tado ri.berefio tend.rá debidamente en cuenta los dere-

chos .Y obligaciones de los demás Estados y actuará de 

una maner4 compatible con .las disposiciones de l.a pr2_ 

sente convención''. esa> 

Con lo anteriormente expuesto se deduce l.a importancia que tiene -

l.a Zona Económica Exc1ueiva para todo Estado,, ya que su correcta exp1o~ 

ción es fuente ele grand.oc beneficios para los Estados que cuentan con é:?_ 

ta .. A1 igual. que con 1a P1ataforma Continental,, Móxico no cuenta con el

equipo apropiado para l.a exp1otaci6n de su Zona Económica E>cc1usiva. 

Por decreto púJ:?1icado on el Diario Oficial el. 6 do febrero de .1976. 

México incorporó a la Cdnstitución Po1itica l.os prinqipios básicos para

la reglamentación de l.a Zona Econ6mica Exclusiva y loa consigna en el. P.!. 

rrafo noveno del. Art. 27 Constj.tucional,, quC a letra .. die.e; 

(88) Székely,, A1berto .. - Op• cit. pág. 1396 .. 
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"La Nación ejerce en una zona económica exclusiva si

tuada fuera del mar territorial y adyacent~ a éste, -

loa derechos de soberanía y las jurisdicciones que d~ 

terminen las leyes del Congreso. La Zona Económica ~ 

c1usiva se extenderá a docientas mi1las naúticas, me

didas a partir de la línea de base desde la cual se-

mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa 

eXtensión produzca superpoaición con las zonas econó

micas exclusivas de otros Estados• la delimitación de 

las respectivas zonas se hará en la medida en que re

sulte necesario, mediante acuerdo con éstos Estudos••. 

Debemos hacer la ac1aración de que, México, realizó esta roforma -

constitucional, aún antes de que fuora ratificada por todos l.oa Estados

par.ticipantes en l.a Convención sobre Derechos del. Mar, en virtud de que

tenía l.a seguridad de que e1 concenso general seria a favor de 1o expue.!!_ 

to por 1a Convención. 

En 1a zona eeonórnica exclusiva los Estados tienen derecho de nave

gación y sobrevuelo, de tendido de tl.iberias submarinas y cab1es. 

3.2.2. EL DISTRITO FEDERAL, SEDE DE LOS FODERES DE LA FEOERACION .. 

El. Distrito Federal.., es el. lugar donde residen loa "Poderes" de J.a 

Federación, y cuenta con un regimen jurídico sui generia, El art. 44 con!!_ 

tituciona1 declara: 

'"Art .. 44 .. El. Distrito Federa1 se compondrá del. terri

torio (¡ue actual.mente .tiene., y en el caso de que J.oa

Poderes Federales se trasladen a otro lugar, se erigi:_ 

rá en Estado del. Val.le de .México, con los limites y -

extensión que· J.e asigne e1 Congreso Genoral.". 

El. origen del. Distrito Federal, tuvo l.ugar en la Constitución de--

1824., en l.as fracciones XXVIII y XXIX del. artículo 50, donde se faculta-
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a1 Congreso Federal para que el.ija el lugar de residencia de los "Pode-

res", de la Federación, así como para variar el lugar. El texto dice así: 

"ART.. 50. Las Facultades excl.usi vas del Congreso general 

son l.as siguientes: 

XXVIII.- Elegir un lugar que sirva de residencia a los -

supremos poderes de la Cederación, y ejercer en su distr! 

to las atribuciones del poder legislativo de un Estado. 

XXIX.- Variar esta residencia cuando lo juzgue necesario." 

En México, el órgano titular del poder público ha tenido siempre un 

lugar de residencia. 

En el México prehispánico, rué la ciudad de Tenochtitlán, el centro 

cultural y religioso de los aztecas, y además en él residía el Emperndor 

azteca. 

En la Colonia, rue la ciudad de México construida sobre las rui--

nas del antiguo Tenochtitlan, donde se encontraba 1.a residencia del vi-

rrey, representante del Rey de España, y desde donde se dirigía toda la -

política de la Nueva España. 

La Constitución de 1824. al otorgar facu1tades al Congreso Genera1 

para el.egir la sede de los "Poderes" de la Federación, dió origen a la -

controversia para 1a elección del lugar en el que estaría el Distrito -

Federal. 

Guadalupe Victoría, primer presidente de México (1824-1829), es quien 

promul.gó el. 18 de noviembre de 1824 un decreto, por el que se elige l.a -

Ciudad de México y sus alrededores, como sede de 1.os "poderes" federales 

y lo denomina Distrito Federal. Con este decreto se hace lo declaroci6n

oCicial del lugar en que se encontraría el Distrito Federal. 

El. Distrito Federal, a pesar de ser el centro político. econ6mico -

y cu1tural del Estado Mexicano, lugar donde habita la cuarta parte de su 
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población total, icarecc de vida política! Sus gobernantes, es decir el

Jefc del Departamento del Distrito Federal, y en consecuencia los delcg~ 

dos políticos, son designados por el Presidente de ia República, quien -

es formalmente el. gobernador del. Distrito, y ejerce sus funciones a Lt:a

vés de aquellas autoridades, de acuerdo con 1a fracción VI del art. 73 -

constitucional, y lo de la Ley Organica del. Departamento del Distrito -

Federal. 

"ART. 73 .. - El. congreso tiene facul.tad: 

VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito F~ 

deral, sometiéndose a las bases siguientes: 

la. El gobierno del Pistrito Federal estará a cargo -

del Presidente de L~ República, quién lo ejercerá por 

conducto del órgano u órganos que determine l.a l.cy -

respectiva." 

Y, 1a Ley Organica de1 Departamento del. Distrito Federa1 en su art. 

l.o. nos dice: 

"ART. 1o.- El. Presidente de l.a RepÚbl.i.ca de acuerdo -

con 1o dispue~to por el. art. 73, fracci6n IV, basa 1a. 

de l.a Constituci.ón Pol.ítica de l.os Estados Unidos Mex.!_ 

canos, tiene u su cargo el. gobierno del. Distrito Fede

ral. y l.o ejercerá de conformidad con l.as normas esta-

bl.ecidas por la p~e~ente ley por conducto del. Jefe del 

Departamento del. Distrito Federal., a quién nombrará y

removerli l.ibrementc". 

La facul.tad del Presider.tc, para nombrar libremente al Jefe del. D.!_ 

partamento del. Distrito Federal. tiene su fundamento en la fracci6n II del. 

art. 89 de l.a Constitución. 

En este aspecto, l.a Constituci6n de 1857, fue más democrática en

virtud de que estableció l.a el.ección popul.ar para el. nombramiento de l.os

gobernantes del. Distrito Federal., en l.a fracci6n VI, art. 72, que dice: 
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11 ART .. 72.- El Congreso tiene facultad;.. 

VI.- Para el arreglo interior del Distrito Federal y

territorios, teniendo como base el que los ciudadanos 

elijan popul.armente las autoridades políticas, munic~ 

pal.es y judicial.es .... 

más, en que ol Distrito Federal, no obstante ser 

el centro motor de la vida económica, política y cultural de nuestro país, 

y, el. lugar donde hay más de quince mil.Iones de habitantes, esta pobl.a--

ción carece de la facultad para elegir a sus representantes políticos .. 

3 .. 2 .. 3. ADM:INISTRACXON CONSTITUCIONAL .. 

En este apartado ana1izaremoa algunos articu1os de la Constitución, 

donde se establecen los soportes jurídicos de l.a administración del terr~ 

torio naciona1 .. 

En primer lugar estudia.romos el. articu1o 48 constitucional., que -

dice que l.aa partes integrantes de l.a Federación comprendidas en l.as 

fracciones II.a l.a VI del. art. 42 de J.a misma constitución, dependen di-

rectamente de 1a Federación, sea, del. ''Poder'' federa.l.. 

~ART. 48.- Las isl.aa, l.os cayos y arrecifes de los ma

res adyacAnte~ qua pertenezcan al. territorio nacional. 

l.a p1ataforma continental., l.oa zócal.os submarinos de

l.as isl.as, de l.os cayos y arrecifes, los mares terri

toriales, 1a~ aguas marítimas interioros y e1 espacio 

situado Sobre el. territorio nacional. depende directa

mento del. Gobierno de l.a Federaci6n, con excepci6n de 

aquel1as isl.as sobre l.as que hasta. l.a fecha hayan eje.!: 

cido jurisdicción los Estadosº. 

En ·01 artí.r.:ul.o 27 constituc""''...;,•zil., el. que cont:iene· l.os principios -
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íund;unent:alcs p~'lra 1a organización .:idministrat.iva dol territorio nacio-

nnl y de todos los recursos naturales que derivan de ósto. 

En segui.da transcribiremos los pli.rr:-afos sobres.:i\ ientes del. articu

io 27, en re1ación con la Administración Públ.ica del. Estado Mexicano. 

"ART. 27 .. La propiedad de las tierras y aguas compre!l 

didas dent..ro de los 1ímites, corresponde originaria-

mente a l.u Nación, la cual. ha tenido y tiene el. dere

cho de trasmitir el. dominio de el.l.as a l.os particul.a

rea, constituyendo 1a propiedad privada"' .. 

Eot.e primer párrafo del art. 27, cGt<.ilil.ecc el. principio de la pro

piedad originaria de la Nación sobre todus l.as tierras y aguas que coni-

prcnde su territorio, el. Estado trasmite ésta., croando así l.a propiedad

derivada de los particulares. 

Cabe hacer l.a aclaración, que ·ül. igual. que en otras partes de este 

art .. , se usa el. término "nación", como sinónimo de Estado, a pesar de -

ser dos conceptos tot.a1iren te diferentes. 

"Las expropiaciones f16lo podrán hacerse por causa de

util. idad púU1ica y_rncdianto indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el. derecho de imponer 

a l.a propiedad privada l.aa modalidades que dicte el. -

interés público, así cOJn<) el. de regul.ar, en beneficio 

social., el. aprovechamiento de l.os elementos natural.es 

susceptiblcB de apropiación, con objeto de hacer una

diat.ribuci6n equitativa de la riqueza pública, cuidnr 

dA su conservación) lograr el. deaarroll.o cquil.ibrado

del paía y el. mejorumiento de l.as condiciones de vida 

de l.a poblnci6n rural y urbana ••• •1 

La e>cpropiaciónJ· es una de l.as modalidades que se l.e pueden impo--
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ner a 1a propiedad privada, ésta debe ser siempre por causa dP utilidad

públ.ica y ln3diante indemnización, el bien colectivo, es mas importante..• -

que e1 bien particular. Estas modalidades deben ser siempre de acuerdo -

con la ley respectiva. 

"Corresponde a la Nación el dominio directo de todos -

los recursos naturales de la plataforma continonta.l y

los zócal.os submarinos de las iala.R; de todos los min~ 

ralea o substancias que en vetas, mantos, masas o yacl:_ 

mientos, constituyan depósitos cuya na~uralcza sea di~ 

tinta de loa componentes de 1os terrenos, tales con.o -

los minerales de los que se estraigan metales y metal.o±_ 

des util.izados en la industria: los yacimientos de pi~ 

dras preciosas, de sal. de gema y lao salinas formadas

directamente por l.aa aguas marinas; los produc toa der~ 

vados de l.a descomposición de las rocas, cuando l.a cx

pl.otación necesite trabajos subterráneos; los yacirnie!!. 

tos minera1es u orgánicos de miltorías susceptibles dc

ser util.izadas como fertil.izantos; loa combustibl.es 

minerales sól.idos; el. petróleo y todos l.os carburos de 

hidrógeno sól.idos, l.íquidos y gaseosos; y el. espacio -

situado sobre él. territorio nacional, en la extención

y termines que fije el. derecho intcirr;.<.lcional.". 

En este párrafo, el l.egisl.ador enumera al.gunos do los recursos na

tural.es de 1a pl.ataforma continental. y de los zócal.os submarinos de 1.as

isl.as; al. Estado l.e correspondeel dominio directo de estos bienes, para

su explotación, expl.oraci6n y experimentación. 

"Son propiedad da l.a Nación J.as aguas de loa marea te

rritoria1es en la extonción y términos que fije el. de

recho internacional; l.aa aguas marinas interiores¡ 1as 

de las 1agunas y estaros quo se comuniquen pcrmanonta

mente o intarmintentemente con el. mar; 1as de l.os 1a-

gos interiores de formación natural que csten lí.gados-
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directamente a ~orrien~es constantes; 1a dP. 1.os rios -

y ous a1fucntes directos o indirectos, desde el punto

del cause en que se inician 1as primeras aguas permane~ 

tes, int:....::.:.i1itentes o t.orrenciales, hasta su desemboca

dura en el. mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad

nacional; las de las corrientes constantes o intenni--

tentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando -

al cause de aquél.las, en toda su extención o en parte

de el.las, sirva do limite al. territorio nacional o a -

dos entidades federativas, o cuando pase de una enti-

dad federativa d otra o cruce la línea divisoria de 1.a 

República ..... •• 

Esta fracción regula las aguas ya sea interiores o exteriores so-

bre las quo el Estado ojerce dominio directo, al decir Estado nos refer_!. 

a la Federación. o sea a1 Gobierno Federal, en esta rracción también 

se establ.ece que e1 Ejecutivo Federal podrá reglamentar la extracción y.

utilización de las aguas del subsuelo .. 

"En los casos a que se refieren 1oa dos párrafos ante

riores. el dominio de la nación es inalienable e im--

prescriptib1e y la exp1otación, el uso o e1 aprovech~ 

miento de los recursos de que se trata, por 1oa parti

cu1ares o por sociedades constituidas conforme a 1as -

1eyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante CO!! 

cesiones. otorgadas por e1 Ejecutivo Federal., de acu0E_ 

do con 1as reglas y condiciones que estab1ezcan 1as --

1eyes ...... 0 
.. 

Lo que regula la anterior fracción. quiere decir que el Estado on

ningún caso, podrá vender o ceder a favor de persona a1guna e1 dominio -

sobre estos bienes. Sólo el Ejecutivo Federal.. a través de 1as Concesio

nes. podrá permitir 1a exp1otací6n de a1gunoa de estos bienes, previo --· 

cumplimiento de 100 requisitos exigidos por 1a 1ey. 
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••corresponde también a l.a Nación el. aprovechamiento de 

l.os combustibl.es nucleares para la generación de l.a 

energía nuclear y la regulación do sus aplicaciones 

otros propósitos. El uso de la energía nucl.ear sólo P2 

drá tener fines pacíficos" . 

La enerqía nuclear, ocupa hoy en día un lugar muy importante den-

tro del. desarro11o industrial. y tecno16gico del mundo actual, por l.o ta.!! 

to necesita ser regulada y esto es el fin que cumpl.e el párrafo anterior. 

El párrafo siguiente, .rel.ativo a la zona económica excl.usiva, ya -

ha sido objeto de estudio en el inciso dedicado al territorio nacional.,

en el Capítulo Primero, inciso cuarto ... 

"La capacidad para adquirir el. dominio d& las tierras

y aquas de 1a Nación, sa regirá por las siquientes --

prescripciones; 

~- Sól.o loa mexicanos por nacimiento o por natura1iza

ci6n y 1as sociedades mexicanas tienen derecho para af!_ 

quirir el. dominio de l.as tierras, aguas y sus accesio

nes o para obtener concesiones de explotación de minaa 

o aguas ••• " 

Por regl.a general., sól.o 1os mexicanoo por nacDnicnto o naturaliza

ción, pueden obtener del gobierno federal. la propiedad do J.as tierras, -

aguas y sus accesiones, o adquirir derechos para la explotación de minas 

o aguas, este párrafo" establ.ece a1 mismo tiempo l.a oxcopción a esta re

gl.a, al. decizn 

" ..... El. Estado podrá conceder el. mismo derecho a l.os ex

tranjeros siempre que convengan ante l.a Secretaría de -

Rel.acionos , en conaidorarse como nacional.es '.respecto-

de dichos bienes y en no invocar, por l.o mismo, la pro

tección de sus gobiernos por l.o que se refiere a aqué--
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llos; bajo lapena, en caso de faltar al convenio, de -

perder en beneficio de la Nación, los bienes quo hubi~ 

ren adquirido en virtud del rnismo". 

J •• ncontramos consagrada la Claúsula Calvo, en la cual los eXtranje

ros podrán adquirir dominio de 1es tierras y aguas nacional.es, así como

el otorgamiento de concesiones, si éstos renuncian a sol.icit.a.r la protec 

ción de su gobierno,_ y se comportan respecto de estos bienes como nacio

nales. 

"En una franja de cien kil.ómetros a lo l.argo de l.as -

fronteras y de cincuenta en las pl.ayas, por ningún mo

tivo podrán los extranjeros adquirir el dominio di.rec

to sobre las tierras y aguas". 

Eata prohibición, respecto a que los extranjeros puedan adquirir -

el dominio directo de aguas o tierras en cien kilómetros a lo largo de

l.a frontera y cincuenta. en laa p1ayas, ea absol.uta por ning{.n motivo ni

bajo ninguna circunstancia, .J ... odriin 1oa extranjeros adquirir estos bienes 

en estas condiciones. Estn prohibición se debo a J.a trágica cxperiencia

que tuv6 México, cuando ~uo despojado de más de la mitad de su territorio 

por los Estados Unidos de Norteamérica. 

''El. Estr.t.do, de acuerdo con 1os intereses púb1i.coa in-

ternoc y 1os principios de reciprocidad, podrá,a jui-

cio de la Secretaría de Rel.aciones, conceder autoriza

ción a los Estados extranjeros para que adquieran, en

cl lugar permanente de 1a residencia de loa Poderes -

Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles n_!! 

cesurios para el sel-vicio directo de sus embajadas o -

l.agac iones" • 

En virtud de que Móxico forma purte de la Comunidad Internaciona1, 

sostiene relaciones con diversos Esta.dos miembros, éstos establ.ecen emb,!! 

jadas en nuestro pais, as~ como M6xico 1ae tiene en otros Estados, por -
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1o tanto .se les debe permit.ir adquirir t;>ieneo inmuebles para que cumplan 

con este fin y establezcan sus embajadas y consulados. 

"II. Las asociaciones re1igiosas denomina.das iglesias,. 

cualquiera que sea su credo, no podrán en ningún caso, 

tener capacidad para adquirir,poseer o administrar --

bienes raíces,. n.i capitales impuestos sobre ellos •.. " 

A partir de las Leyes de Reforma, y más concretarrente .la ''Ley de -

Naciona1ización de los Bienes Ecl.esiasticos", de 1859, entre otras, el -

poder de l.a Iglesia disminuyó notablemente, dado que hasta entonces, és

ta había detentado un poder comparable al de1 Estado. En virtud de éstos 

el Presidente Juárez, se propuso acabar con tal situación,. y al efecto -

promul..gó varias Leyes a las que se denominó 11 Leyes de Reforma". 

"I::t:C.- ~as instituciones de beneficiencia, púb1ica 

privada, que tengan por objeto e1 auxi1 io de 1os ncce

si tados • 1a investigación científica, 1a difusión de -

1a enseñanza, 1a ayuda reciproca de 1os asociados, o -

cua1quier o.tro objeto 1icitoa no podrán adquirir más -

bienes raíces que 1os indispensables para su objeto,

inmediata o directamente des.tinados a é1 ••• 11 

E1 anterior precepto se creó con e1 fin de que 1as instituciones -

que enumera no lucren con sus bienes, on beneficio de estas o de algunas 

de 1aa personas que las forman. 

E1 artículo 27 1 anteriormente estudiado, fija ~as bases para 1a a!!, 

ministración de 1as partes que conforman el territorio nacional, tanto -

aéreo como marítimo y terrestre, de la explotación de 1os recursos natu

rales del Estado, y el principio fundamental de la propiedad originaria 

del Estado, dando· origen con esta a la propiedad privada, al trasmitir -

el Estado el dominio de las tierras a los particulares. · 
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3 .. 3.~-

3 .. 3.1. QUIENES SON MEXICANOS? 

El. art~culo 30. de la ConaLituciOn dotermina quienes tiene la cal.i

dad de mexicanos. 

"ART. 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por na-

cimiento o por natura1ización .. 

A) Son mexicanos por na.cimiento• 

.I. Los que nazcan en territorio de l.a Repúbl..ica,, sea -

cual. fuere l.a nacionalidad do los padres; 

II. Los que nazcan en e1 ex.tranjero de padres mexicanos 

de padre mexicano o de madre mexicéllla, y 

III. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aerona-

ves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

B) Son mexicanos por naturalizacion; 

I. Los cXtranjeroa que obtengan de l.a Secretaria de Re-

· luciones carta de natura1ización, y 

II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan ma-

trimonio con varón o con mujer mexicanos y tengan o es

tablezcan su domicilio dentro del. territorio nacional.''. 

La Constitución ost.:Jbl.cco en su articulo 30~ dos formas de adquirir 

la nacionalidad o est.oital..idad mc>:icnnr:r.,. .por nacimiento o por natura1iza-

ci6n. 

Son mexicanos por nacimiento•-
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- Les que nazcan en territorio nacional o a bordo de aeronaves o -

embarcaciones mexicanas, sean de guerra o ncrcantes. éstas se entienden

como pro1onqaciones del territorio, el criterio seguido es el ius soli. 

- Los· que nazcan en el extranjero de padres mexicanos• de padre o

da madre mexicana, aqui se aplica el criterio del Ius sanguinis. Esto ha 

sido a partir de 1a reforma constitucional al art:culo 30, el 6 de dicie~ 

bre de 1969, ya que anteriormente, par~ que se rcconociora la n~ciona1i

dad del hijo de mujer mexicana nacido en el extranjero, se requería que

el padre fuera desconocido, en caso contrario el hijo no podía adquirir

la nacionalidad de la madre y sólo el varón mexicano podía dar la nacio

nalidad a sus hijos sin ninguna limitación. 

Son mexicanos por naturalizacion~ 

Loa extranjeros que obtengan do la SecretarLa de Relaciones -

Exterioros 11Ca.rta de Naturalización" , documonto que los acredita como -

mexicanos y que les da la categoría de ciudadanos de segunda, en virtud

da que para el ejercicio de loa cargos públicos más importantes se rc--

quiere ser mexicano por nacimiento. 

- El varón o l.a mujer extranjeros, que contr.:ii.gan 1n.:-Jtri.monio con -

mujer o varón mexicanos, y, además tengan o es~~blozcun su domicilio en

territorio mexicano, previos los trámites de loy. 

Esta segunda fracción del. apartado B) es reciente, data del 27 de

diciembre de 1974, ya que anteriormente sólo la mujer extranjera que co..u 

traía nupcias con vardn mexicano podía adquirir la n~cionalidad mexicana. 

A1 elevar al. rango constitucional. la igualdad jurídica del varan y 

1a mujer en e1 nuevo art~culo 4o_, producto de la reforma del 27 de di-

ciembre de 1974; tanto el. varón como la mujer extranjeros que contraigan 

ma.trimonio eón mujer o varón mexicanos, podrán adquirir l.a estata1idad -

mexicana. 
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- La. Ley de Nac.iona1iddd y Natur~li.zación. contemplJ otros Cdsos en 

que se puede adqu.irir la estata1idad por natural.:i..zac.ión, denotninando a ~~ 

ta Privi1egi.ada, la que es regu1ada por l.os art1culos 20 y 21 de la tl\t)J'\-

cionada Ley .. 

El Art .. 20 ostab1ece que tratándose de matrimonio formado por cx:.--

tra.njeroa.,. l.a adquisici6n de 1a naci.ona1i..dad por uno de el.1os, poster1.or

al. mat..rirnonio, conceUe al otro conyugo el. mismo derecho de adqui.ri.rla • -

s.iemprc y cuando eatabl.ezca su domicil.io en t:arri.tori.o mexicano y 1o sol!:_ 

cite expresamente ante l.a Secretaría de Rol.aci.ones Exteriores .. 

En el. Art .. 21 encontramos siete casos en que se pucdc::: adquirir- l.~ -

nacionalidad por naturalización mediante el s13tema privi1cgiado. siendo

los s.i9ui.entes;:. 

"'I. .. Los extranjeros que est.:sbl.ezcan en territorio naci.o

nal una industria,. ernpreaa o negocio que sea do utíl.i-

dad para e1 pai.sJI o i.mpl..iquo notorio beneficio socia1; 

X:X.. Los extranjeros que tengan algún ascendiente consa

guíneo mexicano en 1.inea recta hasta e1 segundo grado; 

'.I.J:I .. Los extranjeros que tengan hijos l.egitimos naci--

dos en México. 

:r v. Los co1onos qut:? ae estab1.ezcan en-e1 país,. de acuerdo

con las 1ayea de colonizaci.ón; 

V .. - Loa moxicanos por naturaliz.daión que hubieren -

perdido su nacion~l~dad mexicana por haber residido en

eJ.. pai.s de su ori.gan: 

VI.. Los indo1atinos y l.oa español.es da origen que esta

b1azcan su .residencia en ia Repúb1ica; 
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vxr .. Los hijos nacidos en el extranjero de padre o ma

dre que hubiesen perdido la nacionalidad mexicana y -~ 

que 1a recuperen'! .. 

3 .. 3.2. OBLIGACIONES DE LOS MEXICANOS 

Los mexicanos a1 formar parte del Estado Mexicano, adquieren fren

te a éste obl.igaciones y derechos que deben cumplir y exigir. El Art .. 30 

mencionado determina quiénes son mexicanon, y ol ~rt .. 31 fijü lao obl.i-

gaciones de éstos. 

NART .. 31 .. Son obligaciones de loa mexicano~; 

X. Hacer do sus hijos o pupilos, menores 4.e quince 

afioa, concurran a las escuelas públicas o privadas, p~ 

ra obtener la educación primaria elemental y militar,

durante el. tiempo que marque la J.ey de Instrucción Pú

bl.ica de cada Estado; 

II .. Asistir en l.os días y horae designados por el Ayu!!. 

tamiento dol l.uga..r en que reaid.:in, para recibir ins--

trucción cívica y mi1itnr que los mantur.ga aptos en c1 

ejercicio de 1oa derechos do ciudndano, diestros en e1 

manojo de 1as armas y conocedoreu de 1a disCiplina mi

litar; 

III. A1istarse y servir en 1a Guardia Nacional, confo!: 

me a 1a ley orgánica respectiva, para asegurar y defe.!l 

der 1a independencia. el territorio, e1 hono~, 1os de

rechos e intereses de 1a patria, así como 1a tranqui1~ 

dad y el orden interior, y 

IV .. Contribuir para 1os gastos públicos, así de 1a Fed.2. 

ración como de1 Estado y Municipio en qUe residan. de-
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la manera proporcional y equitativa que dispongan lus 

l.eyes .. " 

Cabe hacer notar que cate artículo no hace distinci6n al.guna entre 

·los mexicanos por nacimiento 9 por natural.ización. Estar. obligaciones -

corresponden a todos los mexicanos; entendiendo como mexicanos a nqucll.os 

que est~n dentro del. supuesto del art.icu1o 30 constitucional. 

3 .. 3 .. 3 .. PREH.ROCATIU\S DE LOS MEXICANOS FRENTE A LOS EXTRANJEROS. 

La Constitución mexicana, en su articul.o 32, establ.cce una serie -

de prerrogativas de los mexicanos frente a l.os extranjeros para el dese~ 

pefio de ciertos cargos públ.icos y para el. otorgamiento de concesiones, -

asi como la prohibición para el. extranjero de servir en el ejercito o en 

un cuerpo da policía o de seguridad pública en tiempo de paz, considera

mos que osta prohibición es obsol.eta, en virtud de que es mucho más pe1i_ 

groso que 1os extranjeros ocupen estos cargos en tiempo de guerra. E1 -

art1cu1o dice así .; 

11 ART. 32. Los mexicanos serán preferidos a l.os extran

jeros, en igual.dad de circunstancias, para toda el.ase

de concesiones y pura todos l.os cmp1eos, cargos o com~ 

siones del. Gobierno en que no sea indispensa.bl.e l.a ca

l.idad de ciudadano. En tiempo de paz ningún extranjero 

podrá soniir en el. Ejercito. ni on l.as fuerzan de pol.~ 

cía o seguridad públ.ica." 

Lo eatabl.ocido on este precepto, en ocasiones ea viol.ado, en vir-

tud de quo se suel.o proferir al. extrari.jero 1 para el. desempeño de ciertas 

funciones, dentro de 1a iniciativa privada~ 
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3_3.4. CAUSAS POR LAS QUE SE PIERDE LA NACIONALIDAD O ESTALIDAD-

Es e1 Apartado A) de1 Art. 37 > el que enumera 1as cJusas por las -

que se pierde 1a estatal.idad mexicana; el. mencionado a.rt. se expresa de-

1a:!.,orma. .siguiente; 

·~RT. 37.- A) La nacional.idad mexicana se pierda; 

I. Por adquisición voluntaria de una nacionalidad ex-

tranjera. 

II. Por aceptar o usar títulos nobiliarios quo impl.i-

que swnieión a un Estado extranjero; 

III. Por residir, siendo mexicanos por natural.izaci6n. 

durante cinco aiios continuos en el. país de su origen,-

y 

XV.- Por hacerse pasar en cual.quier instrumento públi

co. eiondo mexicano por natura1izaci6n, cano extranje

ro, o por obtener y usar un pasaporte extranjero. 

Son cuatro l.os supuestos que marca la Constituci6n vigente para la 

pérdida de la estata.lidad. Anteriormente hemos dicho que 1a eotatalidad

ea el víncu1o jurídico que une a.l. hombre con el Estado, indepcndionteme!!. 

te da aexoJ edad, estado civi1J entre otros. El iroxicano al momento mis

mo de perder 1a oatatalidad, adquiere 1a calldad de e.xtrunjcro fronte al 

Eatado Mexicano, perdiendo con este hecho todas las prarrogat.ivas, dere

chos y ob1igaciones de los mexicanos. 

3 .3.5. DE LOS CIUDADANOS. 

Es el Art. 34, el que determina quienes tienen la calidad do ciud~ 

danos mexicanos;. 



"ART. 34. Son ciudad.o:noR de lil Repúb1icc1 los V.-"l.ronns -

y mujores que,, teniendo la calidad de mexicanos,, rcú-

nan adcniás l.os siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido dieciocho años,, y 

II. Tener un modo hooes to de vivir." 

De J.a lectura de este a.rt. :.o dcapronde. que,, para poder adquirir

la ciudadania mexicana se requiere previrunontc tener la calidad de mexi

cano,, conformP al Art. 30 ya mencionado. 

La nc.wJ.ond1 idad S(.• adquiere por e1 hecho de pertenecer a un deter

minado EsL:idoa siendo el vinculo jurídico que UnE' al individuo con el E!!. 

tado,, En tanto que- .la cj1¡d;1dania es un vincu1o político que faculta .-ll -

individuo; par<1 L1·,:;,,¡r p<.lrlP. en l<l vida púb1ica de su Estado, para parti

cipar en 1.an oloc:c.;.1.c.•ues pc>pularo~,, asi como para ejercer cargos de elec

ciP,n popular. 

En el inciso I. do este Art. t,.;e establece la edad de 18 años para 

ser ciudadano, ésto,, es a pnrtir de 1969, en que se reformó dicho inci

so; J.a redacción origina]. cru; ". • . l. Haber cumplido 18 años,, aiendo

casados o veintiuno si no 1o aon---" Ld regla general.,, era que ae adqui

ria la 11u.cionalidad a 1os 21 año~;,, i:;ol.o en el caso de ser casadoa, ésta 

se adquiriria a los dieciocho años. 

Nuestré·. Constitución al. señalar 1.a edad de 18 años para ser ciu-

clada.no prec.uponc, que a esta ndad ol moxicano ha alcanzado 1a madurez -

necc.~sarj;:i, t-""lnto física como mentül para poder intervenir en forma con.:... 

ciente on 1a vida política del país 

Huuta el uño d'F' 1954,, .la mujer estaba marginada en la obtención -

de l.a ciudcidaniri. EJ ti=·xto origin<.:al del art .. rezaba "· .• Son ciudadanos 

de J.a Ropúh.ljc¿¡ todofl J.or. que, teniendo .la calidad d0 mexicanos, reúnan 
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además 1os siguientes requisitos •.. " Este Art. no hace distinción alguna 

entre varon y mujer, dando a éste una interpretación erronea, entendien

do por mexicanos exc1usivamente a los varones, negando con e1lo el voto

femenino. 

El 17 de octubre de 1953, se modificó la redacción de est~ Art. -

Decl.arando "···Son ciudadanos de la Repúbl.ica los varones y mujeres .•• " 

Reconociendo con ello en forma expresa el derecho de la mujer para adqul:, 

rir 1a ciudadanía, y como consecuencia de ello tener derecho a p~tici-

par en forma activa en 1a vida pol.itica de México. 

Ea, interesante señalar que el gobernador de San Luis Potosi, pro

fesor Aureliano Manrique, es el primero en conceder a la mujer el dere~

cho de votar y ser votada en las elecciones populares municipal.es; por -

decreto publicado el 13 de julio de 1923. 

También, e1 Art. 115 Constitucional es reformado el 12 de febrcro

de 1947, al. adicionar a1 inciso I, un párrafo, que a letra dice.;" ... En 

las elecciones municipales participarán las mujeres, en igualdad de con

dición que loa varones, con el derecho de votar y ser votadas ••. 0 Aunque 

sólo en e1 ámbito municipal se concedió este derecho a la mujer, este -

fue un paso en la participación de la mujer en la vida política del país, 

que hasta entonces 1e había sido vedada. 

El segundo requisito para 1a adquisición de la ciudadanía, lo mar

ca e1 párrafo II del art. en estudio; siendo éste "tener un modo honesto 

de .vivir". Pero aqui cabe preguntarnos que debemos entcndor por "modo -

honesto de .vivir". Creemos que este término es ambiguo, en virtud de que 

se 1e pueden dar multiples intorpretacionca. 

_3 _3 _5 ... PRERROGATI \AS DE LOS CIUDADANOS .. 

En el. Art. 35, encontramos señaladas 1as prerrogativaR o derechos 

que goza el ciudadano, siendo estoS; 
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ART. 35. Son prerrogativas de1 ciudadano; 

.. I. Votar 1 as e1ecc iones popu1ares; 

II. Poder ser votado para todos l.oa cargos de elección 

popul.ar y nombrado para cualquier otro empl.eo o comi-

s i6n, teniendo las ca1idadea que establezca l.a ley; 

XI.I. Asociarse para tratar 1os aauntos políticos del. 

país• 

IV. Tomar 1a~ armas en e1 Ejército o Guardia Nacional.

para l.a defensa de l.a Repúbl.ica y de sus instituciones, 

en 1os términos quo prescriben las l.eyes, y 

.v. Ejercer en toda cl.aRo de negocios el. derecho de pe-

tición." 

Loo ciudadnnos de México tienen derecho a• votar en l.as elecciones 

popu1aros,. para el.egir a sus representanteo; ser votado para ocupar pue!!, 

toa de el.eteción popul.ar, siempre y cuando se reunan l.os requisitos exig!_ 

dos por la ley respectiva; forrrar asociaciones para tratar los acuntos -

pol.íticos del paio. Esta fracción es el germen para la organización --

de l.os partidos pol.íticos aai como de toda clase de asociaciones cuyo o!?_ 

jetivo sea participar en 1ou asuntos pol.íticoa del. país, sól.o l.os ciuda

danos mexicanos puedon tomar 1as armas para proteger a nuestro país ; por 

ú1timo, pueden ejercer en todo tiempo el derecho de petición ante 1as ªE 

to.ridades. 

3.3.7. OBLIGACIONES DE LOS CIUD.1\DANOS. 

Junto a todo dereeho, siempre habrá una ob1igaci6n, así como 1oa

ciudadanos tienen derechos~ también tienen obl.igaciones, Siendo estas -

señaladas por e1 Art. ~6 Constitucional.# que a l.a l.etra d1ce• 
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"ART. 36. Son obligaciones de1 ciudadano de la Repúbli_ 

caJ 

X. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, ma

nifestando 1a propiedad que e1 mismo ciudadano tenga,~ 

1a industria, profesión o trabajo de que subsiste; a.si 

como también incribirse en los patrones electorales, -

en los términos que determinen las leyes: 

XI. Alistarse en las Guardia Nacional; 

III. Votar en las elecciones populares, en el distrito 

electoral que le corresponda; 

IV. Desempeñar cargos do elección popular de la Feder.2_ 

ción de los Estados, que en ningún caso serán gratul:, 

tos, y 

V. Desempeñar cargos consejiles del municipio donde ~ 

sida, las funciones olcctorales y lu.s de jurado.•' 

La Constitución mexicana determina on los Art. 35 y 36-

los derechos y obligaciones de los maxicanos, de los ciudadanos mexica-

nos. Este art. 36 presenta los mismos oupuestos quo e1 A:-t. 35 a exccp-

ci6n de 1a fracción I que es con fines fiaca1es. 

Así tenemos, que al. hecho de votar y ser votado en las e1ccciones

popu1area., 1a Constitución 1e da un doble carácter, estos constituyen pa

ra el ciudadano tanto un derecho como una o91igación. 

La frac=i6n IX, estatuye el aervicio mil.itar obligatorio, a1 que-

está sujeta el. varón' en cuanto cumple la mayoria de edad. 
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3.3.8 PERDIDA O SUSPENSION DE LA CIUDJU)ANIA 

Es el Art.. 37, apartado BO el que determina l.as causas de pérdida 

de 1a ciudadania, siendo éstas: 

"ART. 37 

B) La ciudadania mexicana se pierde: 

I. Por aceptar o usar tí'.tu1os nobil.iarios que no im-

p1iquen sumisión a un gobierno. 

II. Por prestar vol.untariamente servicios oficiales -

a un gobierno e:~tranjero sin permiso del. Congreso Fe

deral o de su Comisión Permanente; 

III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras -

sin permiso de1 Congreso Federal. o de su Comisi6n Pe.E. 

manente; 

IV. Por admitir de1 gobi~rno de otro país titulos·o -

funciones, sin previa licencia del Congreso Federal. o 

de su Comisión Permanente, exceptuando l.os títulos l.!_ 

terarios, científicos o humanitarios que puedan acep

tarse 1ibrementer 

v. Por ayudar, en contra de l.a Nación, a un extranje

ro o a un gobierno extranjero en cualquier recl.ama--~ 

ción diplomática o ante un tribunal. internacional, y; 

VI. En 1os delllás casos que fijan las 1eyes." 

El Constituyente, al. crear este apartado B), supuso que el ciud~ 

dano mexicano se ha co1ocado en un estado de swnisi6n y dependencia re:!_. 

pecto del. páis extranjero, decretando la pérdida de 1a ciudadania como -
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una medida preventiva, para la seguridad de nuestro Estado. Este Art. -

es enunciativo y no limitativo, en virtud, de que d~ja abierta l.a posib,!. 

l.idad a que se pierde la ciudadan~a en los casos señalados por las le---

yes. 

El Art. 38, contempla los casos de suspensión de l.os derechos y pr~ 

rrogativas de los ciudadanos, la suspensión implica la pérdida de 1os de

rechos ciudadanos en forma temporal., sin ser definitiva. Esto quiere dc-

cjr que l.os ciudadanos van a poder recuperar sus derechos ciudadanos. --

El. toxto de.l Art. 38 1 es o.l siguiente;; 

"ART. 38 .. Los dorechos o prerrogativas de .los ciudada

nos se suspenden; 

I ... Por fa1 ta de cump.limiento .. sin causa justificada, -

de cual.quiera de las obligaciones que impone el. Art. -

36. Esta suspensión durarci un año y se impondrá. además 

de l.as otras penas que por el. mismo hecho señal.are l.a-

II. Por estar sujeto a un proceso ér.iminal. por del.ito

que merezca pena corpora1, a contar desde J.a fecha del. 

auto de formal. prisión; 

III. Durante l.a extinción de una .. pena corporal; 

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, decl.ara--·, 

da en l.os términos que prevengan las l.eyea; 

V. Por estar prófugo de l.a justicia, desde que se dicte 

l.a orden de aprehensión hasta que prescriba l.a acci6n

pena1., y 

1/I. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 

suspensión. " 
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Los partidos po1iticos son indispensables para la vidu poli~ica y

democrática dE:! cualquier Estado, donde exista. verdadera .lucha µol.iti.ca -

habrá democracia, cuando aquell.os no existen, ésta es sólo unil utopi..-a. 

Con la Reforma Política realizada en el ar-to do 1977, se elc>V·"3 d -

rango constitucional el reconocimiento de los partidos políticos, y se -

establecen las bases para la formución y reconocimiento oficial de éstos. 

Los partidos políticos en México, fueron regl.a.mcntados por la Ley

Electoral. de 1911, promulgada por el Presidente Madero; posteriormente -

aparecen las de 1946 y 1973. Pero 1 es ahora con la Reforma Política do -

1977, cuando los partidos politicos reciben una reglamentación acorde -

con la importante misión que deben desempeñar en la vida democr,i Lic'"'l. de! 

un país. 

Hasta el año de 1977, la Constitución establecía en forma vuga el

derecho de los ciudadanos, para formar asociaciones e intervenir en la -

política del país, en forma activa y con miras de alcanzar el poder. 

En el Art. 9o. Constitucional se encuentra el germen del derecho de 

asociación política, del que deriva la formación de los partidos políti

cos y el participar en la vida política nacional, teniendo acceso al --

ejercicio del poder público. 

De acuerdo con la Fracción III, del Art. 35, sólo los ciudadanos m~ 

xicanos pod.rán asociarse para intervenir en la vida política de.l pais. -

Esto quiere decir que tanto los mexicanos por nacimiento como por natur~ 

lizaci6n que reunan los requisitos exigidos por el Art. 34 Constitucio-

na1, podrán formar partia'bs políticos. 

Con fecha 1a. de diciembre de 1977 se adiciona ei Art. 41 Constitu-

cional, con io cual se reconoce, a nivel constitucional, los partidos P2 

~íticos, dichas adiciones son públicas con fecha 6 de diciembre del mis-
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mo año. Loe párrafos que se adicionan son los siguientes; 

"Los partidos políticos son entidades de interés pú-

blico; la ley determinará las formas específicas de -

su interverlción en el proceso e2.ectoral .. 

Los partidos politices tienen como fin promover 1a -

participación del pueblo en la vida democrática, con

tribuir a la integración de la representación nacio-

nal y como organizaciones do ciudadanos, hacer posi-

ble el acceso de éstos e.1 ejercicio dnl poder público, 

de acuerdo con loo programas, principios e ideas que

postulan y mediante el sufragio universal, libre, se

creto y directo .. 

Los partidos políticos tendrán derecho al uso en for

ma permanente de los medios do comunicación social, de 

acuerdo con ias formas y procedimientos que establez

ca· 1a 1ey .. 

En 1os procesos e1ectoral.ea federa1es los partidos 

po1íticos naciona1es deberán contar, on forma equita

tiva, con un rní11imo de elomentos para sus actividades 

tendientes a la obtención del sufragio popular. 

Los partidos políticos naciona1es tondrán derecho 

participar en las elecciones estatales y municipa1es". 

Con la "Reforma Po1S.tica" de 1977, además de las adiciones al artíc.!:!_ 

1o 41, ya trascritas, se reformaron y' adicionaron los artículos 51 al SS 

60, ·s1, 65, 70 1 73, 74, 76, 93, 97 y 115 quo nos abstenemos de tratar -

por exceder al .tema en· estudio .. 

Antes de continuar con nues.tro estudio, es necesario hacer un parén 

tesis para determinar lo que debemos entendor por partidos políticos. 
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Para. García Pelayo los partidos políticos son;; •• .•• un grupo de> pe!: 

sonas organizadas con el fin de ejercer o d~ influenciar é1 poder del Es

tado para rc.:iliza.r total o parcialmente un progra.mi.J. pol.ítico de ~..:iriicter

gener.:il". e 99> 

Para Duverger. los partidos políticos son organizaciones principales 

que luchan en las contiendas políticas. tenio~do como objetivo directo y 

fundumental la conquista del poder o la participación en su ejercicio; é~ 

tos actuan en fo.nna global. sobre lñ sociedad. o sea. tienen como bauo una 

solidaridad general .. <9 o> En forma textual nos dica; " .... son organizacio

nes especializadas en la lucha pol.itica. cuyo papel en tanto que partido

es su actividad excl.usiva o fundcunontal. .... ,.C 9 l) 

Carlos s. Fayt. nos dice;"··· Los partidos políticos son grupos so

ciales concretos que tienen por vínculo funcional. la dirección de la ooci~ 

dad a travós del Estado. se organizan en base a la solidaridad de intere

ses ·adeálea y materiales y existen respondiendo a 1os m6viles politicos de 

1a actividad socia1 humana. como ccnti.~os de conve.;-gencia. de las diversas 

tenciones y pretenciones que engendran los agrupamientos humanos en su -

re1ación con c1. poder .... " <92 > 

Este mismo autor destaca una importante función de los partidos --

po1í ticos • cuando dice; " ..... Loa partj.doa po1.iticos se encuentran int~ 

mente ligados al desarrollo y evo1ución de la sociedad moderna. reflejan 

do la oposición de las fuerzas socia1ca dentro de cada sociedad global,

mat0ria1izando en los nive1es del poder y en forma más o menos visible.

el antagonismo entre las clases ...... <93 > 

(89) García Pelayo, Manue1.- "Derecho Constitucional Comparado".- Manua
les de la Revista de Occid~ntc.- 7a. ed. Madrid •• 1964.- Pág. 192. 

(90) Cfr. Duverger. Maurice .. - 11Sociología Política".- Edit- Ariol .. - Re.imp .. 
3a .. ed .. España, 1979.- Pág. 305. 

(91) Duverger~ Maurice .. -.Op. cit. Pág. 306. 
!92) Fayt, Car.los .. .;... "Teoría de la Política 11 .- Edit. Ael.edo - Perrot.

S.N.E .• ;- Buenos Aires. 1960.- P~g. 201. 
(93) Fayt. Carlos. Op. cit. pág. 202. 
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Para concluir transcribimos en seguida el concepto que nos da el --

tratadista alemán Loewenstein, para él. los partidos po1iticos son; " 

una asQCiación de personas con las mismas concepciones ideológicas que se 

propone participar en el poder político o conquistarlo y que para la rea-

1izaci6ñ de este objetivo posee una organi..zaci6n permanente ..... ( 
94

) 

As~, tenemos que los partidos políticos son grupos social.es permane.!! 

tes, con·un programa de acción específico, y cuyo fin esencial. es alean-

zar el poder, ya sea en forma total o parcial; a travós de la elección. 

Loe partidos políticos nacieron a mediados del siglo pasado. En Xn-

gl.aterra, su ~parición fué propiciada por la reforma olectoral. de 1832. 

Los partidos pol.íti.coe constituyen el. medio más :importante qua tie-

n~ el. puebl.o de México, y en forma especifica los ciudadanos, para tomar

parte en J.a vida pol.ítica y participar de1 poder públ.ico. 

De conformidad con el. Art. 41 adicionado con l.a "Reforma Po1ítica" ,

).os partidos pol.íticos son.: "entidades de interés_ públ.ico" • quo tienen -

como .. :&in "promover 1a participación del. puebl.o en l.a vida democrática. co.n. 

tribuir a l.a integración de l.a representación nacional. y como organizaci~ 

nos de ciudadanos, hacer posibl.e el acceso de éstos al ejercicio del. po-

cl.er público. 11 

La Ley Federal. de Organizaciones Po1íticas y Procesos E1ectora1ea, -

es el. ordenam.i.ento l.eqa.l quo regula l.a constitución, registro. funciona-

miento, derechos, obl.igaciones y en general todo l.o rol.acionado con l.os -

pru::tidos pol.í ticos . 

El. Art. 20 de esta l.ey, nos dice que los partidos pol.íticos sonp ---

11forrnas tipicas de o~ganización pol.itica. En el. cumpl.irltiento de sus fun-

ciones contribuyen a integrar l.a vol.untad pol.í.tica del. pueb).o y mediante 

(94) Loewenstein, Karl. .- 11 Teoría. de 1.a Constitución".- Pág. 93. 



.108 

su actividad en 1os procesos electorales, coadyuvan a constituir la re-

presentación naciona1.,. 

De 1a Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electora-

lea publicadas e1 30 de diciembre de 1977 en el Diario Oficial, erronea

mentc conocido como LOPPE, ya quo 1as siglas correctas son LFOOPE. Estc

crdenamiento consta de 250 artículos y tres transitorios, sólo nos ocup~ 

remos de los artículos .relativos a 1a formación, registro, derechos, obl.J:. 

gacioncs y prerrogativas de los partidos políticos. 

Loa partidos politices tienen. derecho al uso permanente de l.os me-

dios de comunicación, como 1a radio y la televisión. El funda.mento jurí

dico lo encontrarnos en el. art. 41 p.:irrafo cuarto constitucional., y 

las fracciones X, II, :rv y V del art. 48 do l.a LFOOPE. 

El artículo 48 de 1a LFOOPE señala 1as prerrogativas de los parti

dos políticos, siendo estas;, 

""I. Tener acceso en forma permanente a la radio y la -

tc1evisión~ 

II. Disponer de 1os medios adecuados para sus tareaa

edi toriales; 

III. Contar en forma equitativa, durante los procesos 

electorales, con un minimo de elementos para sus act!_ 

vidades, encaminadas a la obtención del sufragio pop~ 

lar; 

~ V. Gozar de exención de irnpues tos y derechos, y 

~ Disfrutar de franquicias postales y telegráficas

que sean necesarias para el. cumplimiento de sus fun-

ciones. 11 
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Las prerrogativas de las funciones i y :u: son muy importantes, en -

vir.tud da. la gran inf1uencia que 1a radio y 1a televiai6n tienen como -

i!orma.. de penetración social, dado que constituyen medios masivos de com.!!_ 

nicación. 

La fracción X:I:I fue causa de innum.erab1es debates, ya que se penso

quo, si el Estado otorgaba un subsidio a 1os partidos po1i.tico.s, éste ª.!!. 

.r.ia un medio de soborno, e inc1uso provoc6 que algunos de loe candidatos 

de1 PAN renunciaran a ou candidatura como protesta a l.a aceptación que -

oste partido hizo del subsidio. 

Do acuerdo con el art. 22 de la LFOOPE, los partidos deberán formu-

l.arJ 

a) Una Declaración de Princpioe, 

b) Un Programa de Acción, y 

e) Loe Estatutos que rigen sus actividades. 

En el párrafo segundo dol. art. 20. ae señalan los objetivos de los

partídoa pol..tticos. siendo ástosJ. 

"X. Propiciar la articulación social. y la participa--

ción democrática de l.os ciudadanos1 

J::I. PromOV'ar 1a formación ideo16gica de sus militantes; 

J:J:X .. Coordinar acciones po1i.ticas cohforme a princpioa 

y programas, y 

Z. 1-t Eetimu1ar diacusionee sobre intereses comunes y d,2. 

1:ibero.ciones sobre objetivos nacional.es, a fin de es~ 

b1ecer .vS.ncu1os permanentes entre 1a opinión ciudadana 

y 1os poderes p~l.icoe 11 
.. 
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"Partidos Pol.iticos Nacional.ea",, es el. término empl.eado por 1a - - -

LE'OOPE. Estos para poder funcicnar como tales,, deberán obtener de l.a Ca1nj_ 

eión Federa.1 Electoral., el. Registro correspondJ.ente,, previos l.os t-Fámites 

del.a l.ey, y de esta forma estar 1egal.mcnte consti"tuidos. 

Los Partidos Po1!.ticoe Nacional.es,, podrán ser registrados en forma -

definitiva. o condicionada a l.os resu1tados de l.a el.acciones,, será defin~ 

tiva cu.:mdo éotoa reunan 1oe requisitos exigidos por l.os artícul.oa 22 al.-

27 de l.a LFOOPE. 

Los artí.cu1os 22 al. 25,, se refieren a l.oa documentos que deberan 

presentar y l.oa requisitos que ta1co documentos han de contener. 

El art. 26 habl.a sobro el. registro condicionado y el. definitivo. El. 

27 regular una serie de requisitos que dcbon tener y acreditar l.os parti

dos po1íticoe, estos son; 

- Contar con 3,000 afiJ.iados en cada una de l.ac entidadoo 

federativas,, o cuando menos en l.a mi.tad de éstaeJ o te

ner 300 afil.iados cuando menos en cada uno de l.a rnitad

de l.oa distritos e1ectora1cs uni.nomiñal.es. 

- E1 número total. de a.fi1iados en e1 pais deberé de ser -

cuando menos de 65aOOO. 

- Haber co1ebrado en cada una de l.as entidaaes federati-

vae,, o de 1os distritos uninomina.l.es,, una asambl.éa, fren 

te a un juez municipal. o l.a autoridad que para ta1 caso 

deeigne 1& Comisión Federal. Electoral.. 

- Y,, l.a ce1ebraci6ri de una aeamb1ea naciona1,, con l.os re

quisitos exigidos anteriormente. 

El art. 28 sef'iala l.as constancias que 1.oe partidos pol.J:.ticos deberán 

presentar para la obtención do su Registro definitivo. ·siendo éstas; 
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Los docwnentos en los que conater1¡ 1a Deel.aración de -

Principios, ol. Programa de Ac.ción, y l.os Estatutos. 

Las Listas Norr.inal.ce de Afiliados, por entidades o por 

die tri tos electoral.es. 

Las a.etas de 1as Aailll\bl.eas 1 col.ebradaá e..n J.as entid.:i.des 

federativ~ o en J.oa distritos cJ.octorales, y l.a de -

asamblea nacional. constitutiva. 

En e1 Art. 32, encontramos sefial.ados loe requisitos que deberán l.l~ 

nar 1os partidos pol.i.ticos, para obtener el. Hegiatro condicionado,, ést.oa 

son; 

Contar con; un programa. de acción, la doclaración de -

principios y ostatutoo, de acuerdo con los términos -

de los artículos 22 al 25 de la LFOOPE, y en las mis--

condicionoa quo los pa.rti~oe políticos con Regis-

tro definitivo. 

Que representen una corriente de opinión., o expresen-

una ideolog~a política, característicn de alguna de -

iaa fuerzas sociales qua componen la cc•lectividad na-

cional .. Para ta1 efecto scJ:Vira.n como documentos prob!!, 

torios; 1as publicaciones periódicas, manifieatos, fo-

1l.otoa u otros o1ementos de similar na tural.eza J y 

Qua duranto 1os cuatro a.ños anteriores a 1a so1icitud.

hayan re?--1izado una actividad pol.itica permnnento, de

mostrada con reunione&, asambloasJ congresos u otros -

eventos políticos; o bien haber funcionado como aeocii!. 

ción po1íticaJ un afio antes de la convocatoriaJ a que

ee refiere el art- 31. 

El a.rt. 34J establece que para obtener el Registro definitivo, de~ 

rá tener el 1 .5\. del total de la votación para todas las listas regiona-
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los en l.as circunscri.peiones pl.urinomina1cs. en caso contrario se pcrdo

ra el. Registro condicionado, y cuya conaecuoncia será la desaparición e~ 

mo partido. 

Los partidos pol.iti.cos con regi.etro condicionado sGl.o participa..ron

en l.as el.eccionca federal.ea, de conf'ormidad con el. a.rt. 40. 

En el. art. 36, encontramos conai.gnacloa 1os derechos de l.oa pü.rtidos 

pol.íticos, óetos eonJ 

"X. Pos tul.ar candj.da.tos a 1as cl.occionco federal.es. 

X'.I.. Participar en 1as eleccionea municipal.es y est:ata

l.es, sól.o ].os partidos con registro definitivo. 

:I.X'.I.. Formar parte en l.oe organismos el.ectora1es • tal.es 

como l.a Comisión Federai, comisiones l.ocal.es el.ectora-

1.es y Mesas direetivas de casillas, l.oa cua1es eo en-

cuentran reg1amttntadoo en c:t art. 76. 

I.V. Y l.as demás que esta 1.ey l.es confiere. 11 

Es.te artícu1o contiene en forma enuncie.ti.va y no 1imitativa J.os de

rechos de 1os partidos po1íticos, en virtud de quo 1 on su ú1tima :frac--

c.it:Sn queda. abiex·ta 1a posibil.idad de que éstos ae ampl.ien, al consignar

"1as demás que 1e confiero esta 1oy". 

En e1 art. 42 • .encontrrur.os consignadas 1as ob1igaciones de 1os par

tidos po1íticos, que e 1a 1etra dice; 

"ART. 42. Lou partidos politices nacional.ea están ob:L,i 

c¡¡acloe> a; 

I. Mantener e1 mínimo de afi1iados on 1as entidades fg_ 

dorativa.s o .distritos el.ectoraJ.es, reque:r: idos para au

conati tución 1 
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II. Ostentarse con la denominación, cmblcmd y color o

coloras que tengan registrados; 

IJ:I. cumplir sus normas de afiliación y observar Jos -

procedimientos que señalen sus cst.:ttutoo p.:ar.:i la post.!:! 

lación de candidatos y mantener en funcionamiento efe~ 

tivo a sus órganos directivos; 

IV. Contar con domicilio social para sus órganos di.re~ 

tos;. 

\.: Editar una publ.icación periódica mensual y otra dc

carActer teórico, trimestral; 

"1. Soster un centro de información política; 

'-!CI. Registrar listas regionales completas de candida

tos a diputados según ol principio de representación -

proporcional, en todas las circunscripciones plurinomi 

nales que funcionen en la elección de que se trate; 

\lII.t:. Comunicar a la Comisión Federal Blectoral cual 

quier modific~ción a sus estatutos, declaración de --

principios y prograsna de acción. dentro de 1os treinta 

dias siguientes a la fecha en que la hagan, y 

IX .. ToClas las demás que establezca eota lay .. " 

En cuanto a los partidos políticos cuyo registro, cu condicionado. 

el. articulo 43• establ.ece que. deben observar· l.as obligacionos señul.a-

das en l.aa fi:-acciones II., .:r.ll, VII. y \IIII del art .. 42, anteriormente. tran.!_ 

crito .. 

Por último, cab~ señal.ar una figura nueva, creada por la LFOOPE,-

C:.ita ec, l.::i de "Aaociacjones Polít.icas", reglamentadas en el. Capitu1o -

\.II, quP. comprende los artículos 50 al. 55. 
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Las asociaciones po1íticas, son agrupaciones cuyo fin es el. difu!!._ 

dir y discutir ideas e ideologías, teniendo 1a posibilidad de transfor--

mar se partidos políticos nacionales, una vez curnp1idos los requisitos 

da l.cy. 

Las asociaciones poiíticas nacional.es deberán obtener su registro 

de 1a Comisión Federal. E1ectora1, una vez reunidos l.os requisitos seña1!!. 

dos por el art. 53, que a l.a l.etra dice; 

"ART. 53. Para obtener el. registro como asociación p~ 

1Ítica nacional., quien l.o sol.icite deberá acreditar -

ante l.a Comisión Federal El.cctoral los siguientes re

quisitos: 

I. contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país 

y con un 6rgano directivo de carácter nacional.; adc-

más tener delegaciones en cuando menos 10 entidades -

federativas; 

II. comprobar haber efectuado actividades políticas -

continuas durante l.os dos años anteriorc~ a la fecba

de so1icitud de regiGtro y demostrar que, como suste!!_ 

tantes de una ideo1ogí.a definida, constituyen centros 

de difusi6n de 1a misma, y 

~II. Disponer de documentos en donde se contengan los 

1ineamientos ±deo16gicos y l.as normas para su vida i!!_ 

terna, así corno una dcnomi.nación distinta a cual.quier 

otra asoci.:ici6n o partido". 

Una vez obtenido su registro, 1as asociaciones po1íticas nacionales 

tendrán persona1idad jurídica propia y los derechos y ob1igaciones que se

ñale 1a LFOOPE, en el. capítul.o correspondiente. 

Con la "Reforma Política", se ha querido fomentar la vida democrát!_ 

ca de nuestro país, 1o que no se ha logrado debido a que , el hecho de -



.115 

crear y derogar 1eycs. no resue1ve l.os grandes prob1emas de M0xico, como 

es el. abstencionismo, y en primer p1ano e1 al.imenta.rio. Ya que el. mexi

cano primero requiere de l.a aatisfacci.6n de sus necesidades primarias -

como son el. a1imento y l.a habitación y aubsecuentoment:e la educacilSnJ -

que traera como coneecuencia lógica, l.a conciencia. po.1.ítica para 1o--

grar una participa.ci6n en forma concíente y correcta de los probl.emas -

de Méx.ico. Para fina1izar haremos nuestra ·una :frase de1 Ilr' .. Javier -

López Moreno, quien dijo en forma acertada; " ..... La Demc>cracia comienza

en el. estomago ..... " <95> 

3 .4. SOBERANJ:A. 

3.4.1. J:NTRODUCCION. 

"La soberanía nacional. reside esoncia1 y origJ.nal.mente. en el. puebl.o. 

Todo poder púl:>l.ico dimAna dal. puebl.o y se. instituye para benefJ.cJ.o de -

. éste. El Puebl.o .tiene, en todo tiempo,.. e1 inal.ienabl.e derecho de a.l.te-

rar o modificar J.a forma de uu gobierno ....... <9
G> 

El. .texto anterior.: ea:t.:lpul.a cl.armnent:a que J.a sobera.n!a,. caract:ar~ 

.. tica esencial. del. Eotado moda.rno.t resido esencial. y or.i..gina.l.mante en el. 

puebl.o mexicano-> quién on todo momento, .tiene. e1 derecho do tnodi:f.f.car -

su forma de gobierno .. 

El. antecedente más remoto que. exite sobre. este tcm.a. en e1 Derecho

mexicano,· l.o encontramos. en ,,Los SentimJ..entos do 1a Na.c:i.6n11 • documento

.dictado por Moral.os. en e1 afio de 1813 en ChilpQ.lloigo, Gro .. Cuyo ar:Ucu

J..o So ... dice; " .... La Soberanía .diman~ i.nmediatamente de.l.. puebl.o, e1 que 

s6l.o quiere depositaría en sus ropresentantes .... 11 

(95) López Moreno, Javier .. - "Qué es 1a. Reforma Po1.itica".- Edit .. uNAM .. -
·1a. ed .. , .. - M~ico 1980 ... - Pág. 2.. · 

(96) Artícul.o 39 de l.n Constitución Po1.í.tica de México ... 
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Post&riorrnE!!nte en e1 ''Decreto Constituciona1 para I.a Libertad de J.a 

Amé.rica Mexicana'' /1 sancionado en 1\patzingan e1 22 de octubre de 1814, -

conocido comúnmente como ''Constitución de Apatzingan••, misma que ca.r~i6 

de vigencia, se reg1ame.ntó en forma sistemática l.a teoría de l.a sebera-

nía popu1ar, ~n sus artícu1oa 2o .. al. So .. , 9o .. y 10o. Los cual.ea dicen; 

'1ART .. 2o .. La facu1tad de dictar l.ayea y esta.bl.ecer l.a -

forma de gobierno.,. que más convengan a l.oe intereses -

de 1a sociedad, cona ti tuye l.a soberanía .. " 

"ARr .. 3o .. Eota. es por su natural.eza imprescriptibl.e, 

inenajonabl.e e indivisibl.e .. " 

11ART- 4o .. Como el. gobierno no se instituye por honra o -

intereses pa.rtícu.l.area do ninguna familia, ni de nin-

gún hore.bre ni el.ase de hombrea, sino para l.a protec--

ción y seguridad qenara1 do todos l.oa ciudadanos, uni

dos vol.untariamente en sociedad,,. ésta. . tiene derecho i.!!, 

contesta.bl.e a establ.ecer. el. qobierno que más 1o conve.!l 

ga. a1.terar1o. modificar1o y abo1ir1o total.mente cuan

do su fe1ici.c1ad 1o requiera." 

11 ART ... So. Por conoi.guiente, 1a soberanía reside orj_gi-

na1.mente en e1 pueb1o. y su ejercicio. en 1a represente. 

ción naciona1. 11 

"ART ... 9o ... Ninguna. nación .tiene derecho para impedir a -

otra el.. uso 1ihre de su soberanía 11 
... 

11ART ... 1 Oo ... Tres son l..as atribuciones ele l..a soberan:taJ ':"" 

· 1a facul.tad de dictar J.eyes, l..a facu1tad de hacerl..as -

ejecutar y· 1a facu1tad de ap1icarl..aa a J.os casos partá 

cuJ.aree." 

El. art ... 2o. citado •. nos dice que es· 1o que debemos. entender por so-
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beranía,, aunque s61o l.a conte.mpl.a desde el. punto de vista, de organiza-

ción interna del. Estado, y no en e1 pl.ano internacional.. 

3.4.2 ATRIBUTOS DE LA SOBER>"\J'iIA. 

En e1 art. 3o. se eatabl.ecen claramente J.as atribuciones esencial.es 

de l.a oobcran~a, estas aon; 

Es irn.prescript.ible .. - Esto impl.ica que nunca podrá per

derse en favor de nadie por e1 transcurso del. tiempo,,

siendo el. puebl.o e1 titu1ar de l.a aobr.ranía. 

Es inenajenabl.o.- Esto quiere decir que no podrá ven-

darse, ni se podrá gravar.a en favor de persona a1.guna. 

Es indivisbl.o.- La soberanía siempre será una solá,,-

ein poder ser repartida entre persona.a u organismos .. 

En el. art .. 4o.,, se establ.ece que el. puebl.o tiene en todo tiempo de-

recho a darse J.a forma do gobierno que más l.e convenga, pudiendo al.t:erar 

modificar l.a vigencia. 

El art .. So .. ,, determina que el. puebl.o es el. titul.ar de l.a sobaran.ta,, 

y que ejerce ésta a través de sus representantes. 

En e1 art .. 9o .. , ve p1asma ol. principio de autodeterminación do l.oa

pueb1oa asegurando quo ningún Estado tiene derecl10 para intervenir en -

otro. 

Por ú.1t.imo, el. art. Tfa .. dG:termina cual.es son l.aa atribuciones de -

la soberanía, aquí encontramos e1 principio de l.a ''División de Poderes''. 

Como anteriormente hornos apuntado e1 término ''podei'es'' esta mal. apl.icado 

eri .virtud de quo el. poder. ea uno a61o, no pudiendo fraccionarse,. ei .tér-
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mino correcto seria "funcionas" u "órganos". 

Esta ''Constitucion do Apa.tzingan'', que contiene los princpios fun-

damenta1es de la organización púb1ica de México, ya que fuá un model.o a

seguir,, fue inspirada por Morelos .. 

De conformidad con el. art. 4o .. de l.a Constitución vigente 1 "El puc

b1o ejerce su soberanía por modio de l.os Poderes de l.a Unión, en los ca

sos de l.a competencia de éstos, J por loe de los Estados, en lo que toca 

a sus regímonee interiore~ en l.oo términos .rospoctivamente establocidoa

por la presente Constitución Federa1 y l.a de !.os pa.rtlcu1area do loa Ea

tadoe, l.as que en ningün caso pod.rá.n contrave1lir las estipul.acionoe del.

pacto federa.1 11 
• 

Asi., vemos que la soberanía la ejerce el "pueb1o soberano", a tra-

vés de dos el.asea de autoridades; l.as federales y las estatales, en lo -

que toca a sus respectivas competencias. 

3 .. 4 • 3.. CONCEPTO:. DE SOBERANIA -

Pero, Qué debemos entender por soberanía? 

Para e1 jurista a1emán, Harman Hel.1er, la soberanía 11 
...... Es l.a --

CUALJ:DAD DE LA :INDEPENDENCIA ABSOLL'"TA DE una unidad de vol.untad frente a 

cual.quier otra vol.untad deciao.rS..a universal. efectiva. Este concepto, en

su aspecto positivo, significa que l.a unidad de vol.untad a l.a que corree 

pondo l.a soberanía es l.a unidad decisori.a universal. suprema dentro del -

orden de quo se trato .. 11 e 97 ) 

La soberan.ia, en l.os términos modernos, es el. supremo poder de un -

(97) Hel.l.er, Herman.- 11La Soborani.a.11 .- Ed.it. UNAM-- Trad. y estudio pre
l.iminar del. Dr .. Mario de ia· Cueva.- 1a .. ed.,.- México, 1965.- Páq.-
193. 
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Estado, que no admite ningún otro, dentro de .su orqan.ización interna,. d:Q_ 

.bi..endo abstonerse a. nivel internaciona.1 de afectar 1a soberanía .de .l.oa -

-... Estados. 

Dada. J.a variedad de actividades do 1as .diferentes entidades pol...1ti

cas1 que ::Corman la comunida4 internacional., ca& una debe actuar con l.i

be.rtad y auton~ia., debiendo tener presente, o1 respeto a J.a sobara.nía -

da· 1os demás Estados. Cada uno os libre de reglamentar tanto su vida in

terna como externa, sin que afecte por. ello, 1a es:fera de J.ibertad y au

todÓte%:minacic5n de ·J.oe: demá.o paí.sea .. Con ésto, cabe recordar una frase 

cal.abro, .dicha por el. Presidente de México, Don Benito Juli.rez;. " Tanto 

en J.a: Naciones,, coITIO- -en J.os individuos,. el. J:eSpeto al. .dorocho ajeno es 

· l.a paz.'" 

El. puebJ.o, como .titul.ar de· J.a sobara.ni.a, y a través de .sus .repres.en 

tantea, .tiene. ·ei derecho de darse J.a forma de gobierno y las l.eyea que -

más. J..e convengan .. 

En l.os Estados Modo.moa, J.a aoberan.t.a os- la base .fundamental. de su

organ.iza,ci6n jurídico-poJ.i.tica .. 

En .re.sumen, podamos docir, que 1a soberan.1.a es· la. facu1tad quo poseo 

el. pueb1o de M~ico, o cual.quier otro puoblo, paro. autodotorrninarso,. tan 
to en su .vida, .interna como en sus .re1acionas con el exterior, con base -

on e1 p:rincpio d~ .igua1dad y .1i.bertad, bajo el imperio de 1a 1ey y el. re.!!_ 

peto a J.a. soberanía de 1os domáa Estados. 

Como dato curioso, hacemoo: notar, quo tanto e1 ar:t:Lcu1o 39 como el-

41 cons:titucional.es,. eatudiados a.nteriormonto, son una r6pl.ica exacta de 
- . 

· 1oa a:r:.tículos que con ·e1 mismo numeral. tiene 1a Cons;tituci6n Mexicana de 

1857, y que .a61o· fueron tras1adadoa a nuestra Constitucióri.vi.gente. 



3. 5 rorulA DE f.ST /\DO. 

3.5.1· Rf:PUBLIC/\ FEDERAL. 

"· •• r:s vol.untad del. puebl.o mexicano constituirse en una rep(1l""llicu_ 

-r•epresentativa., democrát:ica, federal. compuesta de t:~"t'ados l.ibres y sob~ 

i.~;::ino~., en to<lo 1.o concernit~n-tc- a su regimen interior; pero unidos ll?n -

una f~dernci6n establ.ecil..la ~cp,ún l.os principios de esta 1.cy fund~mc>n--

tal. ..• 11 ( 'JB) 

México., es una Repf1bl.ica rederal compuesta. .J...:: I:studos l.ihrcs y ~o

beranos entre si, nocotros. utili::::ar'.Íll.mos el. término uutonomía., en lugnr 

del. de soberanía., ya que ésta, corno atributo esencí--:il (k•l. l:stado tomado 

en su conjunto, no puede fraccionarse y entregar una parte a cada uno -

de l.os Estados que forman la Federación maxicana. 

La federaci6n ., es. un sistema de organización cst<:\tal.., en l.a que -

varios I:stados se unen., f'orm.:indo uno s.Ó'lo., pero consP.rvando al. mismo -

tiempo su autonomía., en l.o que se refiere a su l;'égimen interior., esta -

uni6n es mediante un pacto federnl.. 

El. .sistcmu federal~ es una entidad política reciente., sur¡z,c en c-1. 

sigl.o XVI TI., al. formiJ.r~c 1.os Estarlos Unidos de Norteaméric<l, que en --

aquella época era una colonia inelesa., formada por trece col.onias., cada 

una de el.las era total.mente independiente en rel.ación con l.as demás. 

Para el. macztro André Hauriou., el Estado Federal. es " .•• una aso-

ciación de Estados que tienen entre si. rel.aciones de derecho interno., -

es clecir de derecho constitucional., y mediante e l. cual. un super-estado_ 

se superpone a los Lstados asociados ••• u< 99 ) 

(98) Art:Lcul.o 40 de l.a Con:3titución vigente de México., de 1917. 

(99) Haur1.ou, AndY'é.- ·"Derecho constitucional. e instituciones pol.iti-
cas11. Edit. Ariel.- S.N.E . .,.-Espana., 1971. Pág. 177. 
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El maestro García Pelayo, define al Estado Federal cor.10: ..... una -

forma de división del poder pol!tico no sólo desde el punto devi~ta fun

cional, sino sobre todo, desde el punto de vista territorial, y con arr~ 

gl.o a la cual hay un único poder par.:i. ciertas materias y 'Jnu plurol idad

de poderes (regionales) para otras."~ l.OO) 

El Estado Federal, es entonces una entidad política que nace con la 

unión de varios Estados, que conservan su independenc1n en cuan lo a su -

regimen interior; pero este debe de ir de acuerdo con el pacto redera!. 

Como ya hemos anotado el Estado Federal surge con los Estados Unidos 

de Norteamér.ica en 1787, después pasa o otros países corno f'enómeno de imi 

taci6n. 

El federalismo, en México, surge f'ormalmente en la Constitución de-

1824, que en su artículo 4o. dice 0 
••• La nación mexicana adopta para s1.1 

gobi.erno la forma de república representativa popular f"ederal. 11 

El sistema federal fué mencionado por primera vez y a nivel nacional 

e1 12 de junio de 1823, en el Voto que el Congreso c~itió, en favor del -

establecimiento de una república federal, y posteriormente este voto es -

recogido por el Acta Constitutiva de la Federación del 31 de enero de ---

1824, que en su artículo 5o. dice "La nación adopta para su gobierno la -

f'orma de república representativa popular f'cderal". 

F.1 federal.ismo mexicano presenta una dualidad; por un lado tenemos -

a la Federación con personalidad propia y diferente a los Estados que la

f'orman, por el otro tenemos a 1as entidades federativas, también con per

sonalidad propia y con cierta autonomía en relación a su regimen interior, 

pero siempre subordinadas ai pacto rederai, que es la Constitución Polít! 

r!a Federal. 

(100) García-Pelayo, Manuel.- "Derecho Constitucional Comparado".- Manua
les de la Revista de Occidente'.'- Mndrid, 1964. - 7a. ed. - Pág. 21. 7. 
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México, a diferencia de 1os Estados Unidos de Norteamérica, const!_ 

tuía un EGtado central.ista en el momento de su .independencia, bajo un GÓ

lo poder y una legislación uniforme en todo c1 territorio; pero, la exis

tencia de luchas entre las provincias que formaban e1 naciente Estado, -

oril1ó al poder central, a cambiar su forma de Estado al federalismo; pa

ra evitar con esto la pérdida de a1gunas de 1as provincias, por ejemplo -

el caGo dP Yucatan • y lograr así la unidad de México. 

Sin embargo, podemos afirmar sin lugar a dudas que, las entidadcs

fcderativas nunca han sido autónomas ni 1ibres. 

De conformidad con e1 artículo 115 de 1a constitución, los Estados 

de 1a Federación deben adoptar la forma de Gob.ierno repúblicano, represe~ 

tativo y popular, teninndo como base de su división territorial a1 Munic!_ 

pio Libre. 

3.4.2. MUNICPIO LIBRE 

El Municipio Libre, como base de 1a organización federal, cuenta -

con 1os siguientes principios para su organización. 

- Será adminisrraU< por un Ayuntamiento de elección -

popul.ar directa, ~- será independiente del gobierno del 

Estado. 

- Las autoridades municpa1es, o sea los presidentes -

municipal.es, síndicos y regidores, no podrán ser rc--

electos en el. ejercicio de su cargo para el periódo -

inmediato; pero, l.os que hayan funjido con carácter de 

suplentes y que no hayan ejercido el cargo, si podrán

ser reel.ectos. (i01) 

(101) La prohibición para la elección de 1os funcion&rios municipal.es es 
re1ativa, en virtud de que sólo abarca el. periódo inmediato. 
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-Los Municipios administrarán, libremente su hacienda 

la que se compondrá de las contribuciones que scñ..:tlen 

1as 1egis1aturas de los Estados , debiendo ser sufi-

cientes para atender las necesidades del municipio. 

-El Municipio tiene personalidad propL:1, dif"t.""rcntc a

la de los Estados y a la FcUerdción, y co11!.itLtuycn -

una persona jurídica, independiente, autónoma y auto

suficiente. Esta tesis de la indcpenCencia de lo~ mu

nicipios es utópica, ya que ni los mismo$ Estadoz son 

autosuficientes e independientes de la Fedcración,mc

nos aún el Municipio, que depende, en todos los aspe~ 

tos, del Estado a que pertenece. 

3.5.3. ENTIDADES FEDERATIVAS 

El Gobierno de las entidades federativas se divide para su ejerci

cio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, conforme al principio de la d!._ 

visión de poderes. 

El poder legislativo se deposita para su ejercicio en una CámQra, -

la de Diputados, es unicamer.a.l, a diferencia de 1a Fcr!cr.:ici6n que es bic~ 

mera1. Los Diputados son elegidos por sufragio univer!.>ill secreto y libre. 

E1 poder ejecutivo se deposita en un individuo que se denomina Go

bernador, que durara en su cargo seis años, no pudiendo ser rce1ecto en -

ningÚn caso y por ningún motivo, su elección es mediante voto secreto y

directo. 

Para ser Gobernador se requiere ser mexicano por nacimiento, nati

vo del Estado a1 que se aspira a gobernador, o en su defecto con residen

cia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de -

la elección. 
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Existen dos supuestos que es conveniente mencionar, en atcnciún a 

que cabe la posibilidad de vo1ver a ocupar 1a gubernatura, siempre que -

no sea para e1 período inmediato, estos son: 

- E1 de1 gobernador sustituto o el. designddO pa~a con

cluir el período, en caso de falta absoluta del gobeE._ 

nadar electo popul.armentc, y 

- El gobernador interino, provisional o el ciudadano -

que supla l.as faltas temporal.es t!el gobcrnudor, sicm-

pre y cuando desempeñen este cargo en los dos Últimos

años del período. 

oe conformidad con l.o estahl.ecido por el. artículo 124 const.it.ucio 

nal las facultades que no están expresamente concedidas a la Federación, 

se entienden reservadas a los Estados. 

Según el artículo 117 del. código Político las entidades federati

vas no pueden en ningún caso: 

'"I. Cel.ebrar al.ianza, tratado o coal.ición con otro Es

tado ni con 1as potencias extranjeras; 

III. Acuñar moneda, emitir papel moneda, ~stampi11as,

ni pape1 sel1ado; 

IV. Gravar e1 tránsito de personas o cosas que atra--

viesen su territorio. 

V. Prohibir ni gravar, directamente ni indirectamente, 

1a entrada a su territorio, ni 1a sal.ida de é1, a nin

guna mercancía naciona1 o extranjera; 

VI. Gravar 1a circu1aci6n, ni el. consumo de efectos -

naciona1es o extranjeros, con impuestos o derechos cu-
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ya exención se efectúe por aduanas locales, rcquiere

inspecci6n o registro de bultos, o exija documenta--

ción que acompañe la mercancía. 

VII. Expedir, ni mantener en vigor 1eycs o disposici~ 

nes fisca1es que importen diferencias de impuestos o

requisitos por razón de 1a procedencia de mercancías

naciona1es o extranjeras, ya sea que estas diferen--

cias se cstab1ezcan respecto de la producción similar 

de 1a 1ocalidad, o ya entre producciones semejantes -

de distinta procedencia; 

VIII. Contraer directa o indirectamente ob1igaciones

o empréstitos con gobiernos de otras naciones, con s~ 

ciedades o particu1arcs extranjeros, o cuando deban -

pagarse en moneda extranjera o iuera del territorio n~ 

ci.ona1. 

Los Estados y los Municipios no podr5n contraer obli

gaciones o empréstitos si~o cuando se destinen a in-

versiones púb1icas productivas, inciusive 1os que co~ 

traigan organismos descentralizados y empresas púb1i

cas, conforme a las bases que establezcan 1as 1egis1~ 

turas en una ley y por los conceptos y hasta por los

montos que las mismas fijen anualmenLe en sus respec

tivos presupuestos. Los ejecutivos informarán de su -

ejercicio a1 rendir la cuenta púb1ica. 

IX. Gravar 1a producción, el acopio o la venta de1 t~ 

baco en rama, en forma distinta o con cuotas mayores

de las que el COngreso de la Unión autorice. 

El congreso de la Uni6n y las legislaturas de 1os Es

tados dictarán,desde luego, leyes encaminadas a comb!!_ 



tir el alcoholismo. 

El artículo 118 regula las actividades que pueden re.1lizar los ent.!_ 

dades federativas autorizoción d~l Congreso. que son: 

"I. Establecer derechos de tonelaje; ni otro alguno de> 

puertos. ni imponer contribuciones o derechos sobre i~ 

portaciones o exportaciones; 

II. Tener, en ningún tiempo, tropa permor1ente, ni bu-

ques de guerra, y 

III. Hacer 1a guerra por si a o.lGunu potencia cxtranjc-

ra, exceptuándose los casos de invasión y peligro tnn

inminente, que no admita demora. En estos casos darán

cuenta inmediata al Presidente de la Repúbl.ica." 

E.l artículo anterior estatuye prohibiciones que son relativas, en -

virtud de que si el Congreso da su autorización se pueden llcvat· a cabo. 

El párrafo III establece una excepción, dudo el estado de inminente pe11 

gro que enfrentaría y crea la obligación d~ dar conocimiento inmcdiat 

al primer mandatario. 

Loa gobernantes d~ las entidades :federativas tü~nen la obligación -

de publicar y hncer cumplir las leyes emanadas del Congreso de la Unión

éstas son ley<'!S de carácter ":federal• de acuerdo con el artículo 120 ---

Constitucional. 

De acuerdo con e1 artículo 119 Constitucional, cada entidad :federa

tiva tiene la obligación de entregar a los criminal.es de otros Estados -

o del extranjero, cuando así lo soliciten las outoridades competentes, -

aqui encontramos el principio para la extradición de los reos del orden 

común. 

Respecto de los actos públicos, registros y procedimientos realiza-
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dos en 1as entidades federativas~ cada una de e11as dara fe y c~5Gi~c Ce 

aque11.os. E1 Congreso de 1a Unión r-cgu1ara media.nte lf?yes rr.eneralcs ... el

procedimiento para aprobar dichos actos~ sujetc.lndose ·1 las ba;,es sir'.uicn 

tes. 

- Las leyes de un Estado sólo tienen vigencia dentro -

del propio Estado. 

- Los bienes mueble~ e inmueb1e5 

del lugar de su ubicación. 

rigiran por la ley 

- Las sentencias pronunciadas por tribunales de un Es

tado sobre bieneG ubicados en otro Estado, sólo tcn--

drán fuerza obligatoria cuando lo disponea el propio -

Estado en su ordenamiento local. Las sentencias sobre_ 

derechos reales sólo seran ejecutada::; en otro t.:s t;;.i.Jo ~

cuando la persona condenada se haya sometido cxprc~a-

mente o por raz6n del domic:il.io~ a los tribunales que 

la pronunciaron; siempre y cuando huya s1do ci~aüo pe!:_ 

sonalmente para acudir a juicio. 

- Todos 1os actos relacionados con el es~ado civii de 

1as personas~ real.izudos por un Est....ido, confor•mc a 1as 

1eyes de ~ste, tendrán p1ena vál.idcz en los demfiu Esi:~ 

dos, lo mismo sucedcra con }.os títu1os profesionales -

expedidos por l.u autoridad de una Entidad Federativa,_ 

con sujeci6n a sus 1cyes, los cual.es serán respetados_ 

en 1os demás Estados de l.a Federación. 

Lo expresado anteriormente esta rcgul.ado por el. articul.o 121 del. -

Código Pol.ítico. 

Seg1ín el. artícu1o 122, corresponde a l.a Federación el. deber de pro

teger a los Estados contra toda ínvasi6n y ;iolencia externa, ac~os que_ 

se entenderán como real.izados contra l.a propia Federación. Este princi--
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pio, denomin.:ido por l.a doctrina. 1 ''Gar.:intia Federal", tiene dos aspectos-· 

ce:. 

- La Federación tiene el deber de proteger a cada uno

de los Estados federados, contra inva.sioncEI o perturb,!!. 

ciones del exterior. 

·· Esta misma protección deberá darse en ci.•So de pe.rtll!:. 

baci.ón• o conf1icto interno,. a eol.icitud de la legis1 . .2, 

tura 1ocal, o dol Gobernador de1 E.atado cuando aquella 

no ce té reunidi'I.. 

En rel.ación con cato mismo, 1a fracción VI del. artículo 76, nos di-

"ART. 76.- Son facu1tadoo exclusivas de1 Senado; 

VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre 

los poderes de un Estado cuando a.l.guno de. e11oa ocurra 

con ese fin al Senado, o cuando, con motivo do .dichaa

cuestiones, se haya interrun.pido e1 orden corn.~titucio

nal modia.nte un confl.icto de amias. En este caso el 52, 

nado .dictará resolución, aujotDndose a 1a Constitu-

c.i6n· Genera1 de· 1a Repúb1ica y a l.a del EstadoR 11 

De a.cuerdo con 1o anterior, 1a protección que 1a Federación debe -

otorgar a· las. entidades feder.at·ivas, presente. treo aapectq.s;. 

1 .- En ol. caso de invE1ts.i.6n exterior .. 

2-- Cuando por causa de un conflicto de.annas se suspenda el orden

c.ona:tituc-iona1 de 1a e11tidad feder4tlva, y 

3.- En caso de surgir cu~ti.onea pqL.f;.ti.cas entre· l.os: órganos da la

entidad feder~tiva, aunque . .en este caso la Con~tituci6n no nos .d~e que-
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ae debe entender por ''cuestiones pol.iticaa'', l.a intervención debe ser a-

solicitud de al.gunas de l.as autoridades-

EIJ de gran importancia hacer hincapie en el contenido del articu1o-

124 de la Conetituc.i.ón n•oXicana, que a la l..otra di.ce; 

11 .ART. 124.- Las facultades que no están elepresame.nte ºº.!! 
cedidas por. esta Consti~ción a l.os funcionarioG fede

ral.es so en tienden roaervadas a 1oa Estados ~ 11 

Esto, quiere decir que· 1as autoridades federales, eól.o pueden hacer 

lo que 1a Constitución expresamente 1es confiere, y en cambio los Esta-

dos .miembros de la Unión, pueden hacer todo aquel.1o que no este re.serva.

do a l.a Federación, l.as l.imitaciones quo l.a Cone:tti.tución estable.ce a l.as 

eI\tidadea federativas se encuentran en l.os ~t.icul.oa 117, 116, 119 y --

120. 

· Las competenpias federal.es y estatal.es. eete.n el.ar.amante del.:i,mi.t.adas 

por l.a Cons.titueión, y la fal.ta de obsel:-vanc:ia de. esta cornpeter¡cia, ya -

sea por par:to de· l.a Federación, o de ·al.'Jllnos de- 1os Eetadoa, co~tituye

. una· .viola:ción al. CQdigo Pqo1.i.tico, dando oriqon al. .juicio de amparo.a para 

· 1.a solución de. este con:f.li.cto. 

Si.a· l.os Estados de· la Federación, realmente· J.l.0varan a cabo ésto, -

podrúnreal.i~n.r un .sinnúinero de a.c;t.i,vidad.es, .s:ln estar supeditados a: l.a

Federae-i6n1 roás esto, s6lo ha. existido en· .].etra impresa, dando como re

.Su1te:'-do_ que· l.a Un_i.ón. Federal.a s6ibo haya .eido_ un .mito .. 

De acuerdo con e1. Dr .. Jorge Cazpizo, el. Estado Federa1 in~icano, 

se .sustenta en los _si.gu:.i.entes principiQs; 

" .•• a)· l.as entida.Cles feder~t-ivas son -instancia de;cis.2. 

.ria suprema dentro de. su competon.cia <a:t:"-ticul.o 40). 

b).' Ent::r:e· la federación y l.aa entide.dea· feder-8'tivaa 1 -

e)(.ÍB-te e;oincidencia de decisiones fundamental.ea (~tic~ 
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los 40 y 11 5) • 

e) Las entidades federativas se dan l.ibrcmente su pr~ 

pia constituci6n en 1a que organizan su estructura de 

gobierno, pero sin contravenir el. pacto federal ins-

crito en 1a Constitución General., que es la unidad -

del. Estado Fedcra1.Cartículo 41) 

d) Existe una el.ara y diáfana división de competencia 

entre l.a federación y l.as entidades federativas; todo 

aquel.l.o que no esté expresamente atribuido a la fede

raci5n cz compcten=ia de 1as entidades fcdcrativaa -

(artículo 124)." (lOZJ 

Como hemos dicho anteriormente, México esta muy lejos de vivir co 

mo un Estado Federal., habl.amos en térn1inos de hecho y no de derecho; ya -

que si bien l.a máxima norma jurídica de nuestro país contempla un Estado

Federa1, 1a realidad es muy diferente. En 1a vía de hecho, los estados f!:._ 

derativos viven en total dependencia do la federaci6n, tanto política co

mo econ6mica. 

Una de las causns fundamental.es de esta sujeción de los Estados a 

la Federación, es su dependencia económica, ya que de acuerdo con 1a fra; 

ci6n VII, del artículo 73, el congreso de la Unión en el órgano competen

te para imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto. 

Asi, la Federación determinará la cantidad que deberá percibir cada uno -

de los Estados, la cual casi siempre es insuficiente para cubrir sus gas

tos. En tanto que la Federación cuenta con un elevado presupuesto, y como 

es lógico, al retener la Federación el poder económico, detenta también -

el. político. 

En relación a ésto, Juárcz Mejía nos dice: ..... La insuficiencia 

financiera ha sido y es el problema básico de los Estados y Municipios,--

(102) ~~~p~9~ó.::º~S.;:-4~~~tudios Constitucional.es".- Edit. UNAM.- 1a. ed., Méxi-
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sitaci6n que lejos de mejorar ha venido, en términos relativos, empeo-
rando.''(103) 

Por otra parte, e1 poder de la Federación de cobrar contribuciones, 

o sea la facultad impositiva, no excluye a los Estados miembros de co--

brar a su vez contribuciones. De acuerdo con ésto en México existe una

dob1e tributación; la estatal y 1a redera!, incluso también los munici-

pios pueden establecer contribuciones, que deberán ser aprobadas por 1a-

1egis1atural 1ocal. 

Por ú1timo, debemos hacer notar, que oi bien las entidades ~ederat! 

vas cuentan con relativa libertad para crear sus constituciones :v sus 1~ 

yes locales, éstas deben estar sujetas a los lineamientos de la ConstiL~ 

ci6n Federal, ya que es la máxima norma jurídica en los Estados Unidos -

Mexicanos. 

Debido a que las facultades concedidas a1 ejecutivo federal han ido 

en aumento, ésto ha dado 1ugar al detrimento de las ~ocultades de los d~ 

más 6rganos del gobierno federal. así como de las entidades federativas; 

provocando con ésto una concentración del poder público en la persona -

del Presidente de la República. 

3.6. FORMA DE GOBIERNO. 

3.6.1. INTRODUCCION. 

De conformidad con el artícu1o 40 de 1a Constitución. México es una 

República Representativa y Democrática. 

Representativa, porque a través de sus representantes. el puebio -

ejerce e1 poder; los gobernantes, son elegidos por votación popular, me

diante sufragio directo y secreto. Democrático porque e1 gobierno es por 

el pueb1o y para el pueb1o. 

(103) Juárez Mejía.- ' 1La Ref'orma iJJunicipal y el Fortalecimiento Munici-
pal''·- Revista el Economista Mexicano.- Vol. XI. Núm. 6 México, --
1977.- Pág. 108. 
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Aristotcl.::G1 e.l f-ilósoí"o de Est..::igiru. 1 dividio lo~.; gobierno~ un pu-

ros e impuros. Lus Corroas purJ$ eran; La República 1 1a Aristocraci~ y .l.:i 

t-lonarquía- Las formas impuras eran desviaciones de las prirncr.:is y l.a.s dE:_ 

nominó Democracia, Oligarquia y Ti.ranía.<to4 > En las formas puras de go

bierno, el. objetivo primordial es el intereG público1 y en las impuras -

se busca exclusivamente, el inte.res particular de los gobernantes. 

La Democracia es la forma de Gobierno de México. 

La pa1abra Democracia deriva de DEMOS=PUEúLO y ClmCIA=PüllElU la De

mocracia significa Poder de1 Pueblo, c1 pueblo ejerce el poder 1 de cstu

modo vemos que el pueblo mexicano interviene en el Gobierno, no en forn~ 

directa, como aconteció en la GreciJ Clásica; donde sus habit.-.ntes se -

reunían en el Agora 1 para discutir los asuntos de gobierno. 

Da90 el gigantesco crecimiento de las sociedades modernas es impos~ 

bl.e l.ograr la reunión de todos l.os ciudadanos para tratar los asuntos de 

gobierno. Por este motivo, 1os ciudadanos nombran a l.oa gobernantes, pa

ra que en su nombre y representación dirijan e1 Esr~do. A este sistema -

se l.e denomina democracia indirecta-

E1 pucbl.o ejerce e1 poder a través de sus representantes, pero ---

quiénes son estos representantes? y cuáles son sus Luncioncs y 1imitaci2. 

nes? Es e1 artícu1o 49 o1 que nos da la respuesta. 

"AH.T .. 49.- El. Supremo Podor de l.a Federación. se divide 

par.::i su ejercicio~ en Legis1ativo, Ejecutivo y Judi--

cial.. 

No podrá reunirse dos o más do estos Poderes. en una S..2, 

l.a persona o corporación, ni depositarse el. Legis1ati

en un individuo, sal.va el. caso de facul.tD.des extrü

ordinarias al. Ejecutivo de l.a Unión .... " 

(104) Cfr. Aristotel.cs.- "La Pol.itica".- Libro Tercero- Capitulo v. 
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Nuestra Carta Magna, en el. citado a,r.ticu10 1 consagró ol. pr.incipio -

de l.a "División de Podares"• a nuestro juicio, como ya l.o hemos dicho -

este :ténnino ea erroneo, dado que el. Poder os uno s6l.o y no se puede di

vidir, l.o correcto sori.a l.a divis·ión de l.as funciones de gobierno, para.

el. ejercicio del. Poder. 

Es. en l.os "Principios o El.ementos Constitucional.es"• sancionados 

en Apat.zinqan oi 22 de octubre de 1814 1 por el. Congreso convocado por M2_ 

re1os, donde por primera vez se reco9e en sus articul.oG 11 y 12, e1 pr~n, 

cipio de 1a división de poderes. 

"ART .. 11 - 'Tr"es son l.as atribuciones de l.a soberanía;. -

l.a facuitad de dictar l.eycs, l.a facu1t.ad de hacerl.as -

ejecutar y 1a facu1tad de aplicar1as. en l.os casos par-

.ticularea." 

"ART .. 12 .. Estos tres poderes, l.egisl.ativo 1 . ejecutivo y 

judicial., no deben ejercerse ni por una sol.a persona.

ni por una sol.a corporac·i6n. ·~ 

Morel.oa,. es. ol. genio inspii:ador de este principio, quien en el. a.r-

.ti.cul.o So de 'T•r..os Sentimientos de l.a: Nación'", nos dice; 

·~ .. So. La Soberanía dimana innediatamante de1 Pucbl.o, 

el. que sól.o quiere dopositarl.a en sus representantes -

dividiendo l.oa poderos do. ·eiia en· Le.gi:al.ativo, Ejecuti 

vo y Judiciario ..... '" 

Uno de· l.os pil.area del.a organizaci6n.jurídico-pol.ítica de .México.

es. el. ~rincipio de· l.a división de poderea .. 

Aunque el. principio de· l.a .divis·ión de poderos ea. estudiado ~y men .... -

_cionado por Aris:tót.el.es ,. en l.a Grecia Cl.5.sica 1 y John Locke se :refiere -

a él.. en el. ca.pi.tul.o XII de su obra titulada. "Ensayo sobre el. gobierno -

.civil 11 
• se debe a Carl.os· Luis Secondat 1 baróii. de Brede y de Montesquieu-
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el estudio sistemático da este principio. 

Así, Montosquieu nos dice; " .•• En c.::id.:i Estado hay trüs cl.::a~ca de -

poderes; ol poder legislativo, el poder ejecutivo de l.üo cos~s relativas 

al derecho de gentes, y el poder ejecutivo de las cosas que dependen del 

derecho civil. 11 <1
0 5 ) 

Los principios fundamcnt..:i.lcs de Montesquicu se pueden resumir en loa 

siguientes r-

- La no reunión de más. de un poder en una sola persona, 

corporación o aaamblea. 

- La clara difcrenciac'ián de las funcionca y caractari!!. 

ticas de cada poder del Esta.do. 

- El poder debe ser contenido por el podar. 

La Constitución de 1824,. en sus art.icul.oa 60.1 7o • ., 74, 75 y 123, rc

gl.amenta todo lo relativo .::i l.a forma de gobie:no. 

El J\rticulo 60., dice quo el Supremo Poder de la Federación, 

de para su ejercicio en lcgial.~tivo, ejecutivo y judicial. 

divá, 

El poder legislativo de la Fedcr.::ición se depo~ita. en un Congreso, -

compuesto por dos C[tmaras;. una de Diputados y otra de Senadores Cartícu

. l.o 7o.) .. 

E1 poder ejecutivo do 1a Fcdorac·ión. se deposita en un individuo de

nominado Presidente do· los Estados Unidos Moxicanoa, tambión existe l.a -

figura del .Vicepresidente /1 que .supl.irá al. Presidente. en caso de incapacá, 

dad física o moral. (artículos 74 . y 75.). 

(105) 11.ontcsquiou.- "Dc1 Eopiritud de· las Leyes" .. - Edit. Al.batros. S.N.E. 
Buenos Aires, 1942. Torno I. Pág. 209. 
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El poder judicial de la Federación se deposita en un.:i Corte Supre

ma de Justicia,. en Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito (a..rti.c.!:_! 

l.o 123). 

Corresponde a la Constitución dc1 24, haber sentado 1as bases para

la organizac·i6n s.istem~tica de la clivisión de poderes, que en -términos -

mAs correctos seri.a para la organización sistemática do 1os órganos de -

Estado. 

En 1a elaboración de la Constitución de 1824, se tan6 como modc1o,-

1a Constitución de los Estados Unidos de Norte'11Tlérica .. .:isí lo vemos en .. 

la .figura deL Vicepresidente, que es una instituc:ión norteamericana .. .:id.Q_ 

más en esta Constitución se consagró el .régimen presidencial. 

Sin embargo, la Constitución de 1824, fue el más e1evado avance de

mocrático al que pudo aspirar un pueblo en la época <le su elaboración. 

·La Constitución de 1857, reglamentó el principio de división de po

deres,. en el ru:;tícu1o 50. 

"ART. SO. El Supremo poder de la federación se divide

paru su ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicin1. 

Nunca podrán reunirse dos o mas de estos poderes en -

una persona o corporación, ni deposita.rae e1 legiolatl:_ 

vo en un individuo-" 

Este a..rtícu1o es una -~Cplica de1 artículo 60. de 1a Constitución de 

1824, :sólo se agrega la parte fina1, donde se eo.tab1ece, en fonna categ~ 

rica, que no podrd.n reunirse dos o más. de estos poderos. en una persona 

corpórac'ión, ni depositarse e1 1.egisl.ativo en un sólo individuo. 

Lo anterior se debe sin duda alguna a que, para 1857 .Méx~co, como -

país independiente, hab!.a sufrido ya muchas penalidadOs; 1a· .lucha entre

conaervadores y .liberales,. ol intento da .Iturbide de impl.antar una rnon~ 

quía, las repetidas ocasion:;,s en que Santa Anna había detentado el poder. 
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Así con esta prohibición. se quíoo evitar e1 abuso que .:J. lJ :íeeh.:i se ha

bi~ hecho del poder .. 

Adcmils de 1a adición unterior. en J.a constitución de 1857 dcsaparc

l.a figura de 1a vicepresidencia y el. Congreso .s61o est..:iba formado por 

una Cámara, 1a de di.puta.dos. 

AaJ.. llegamos a l.a Cofl.GtituciOn tnoxicana do 1917, que es la que nos 

rigen hoy en día .. 

Como ya l.o mencionamos, el arti.cu1o 49 es el. que establece el. prin

cipio de· l.a .divis·ión do funciones para. ol. ejBrcicio del. Supremo Poder do 

l.a F~deraci6n. estas :íuncionca e9n 1.a Legisl.ativa., Ejecutiva y Judicial.• 

no pudiendo reunirse dos o más de estas funciones en un sólo individuo -

o corporación; sal.va l.as facul.tadcs extraordinarias• que l.a misma Cons-

ti.tuc·ión concede a1 Ejecutivo Federal. .. 

3.6.2. FUNCION LBGISLATXVA. 

SetJún el. Ar:ticul.o SO de 1a Constitución. el Poder· Legislativo de la 

FederaC'i6n se deposita én un Congreoo Genera1 •. dividido en dos .Cámarao,-

1.a do Senado.res y J.a de Diputados. 

Los integrantes del. Congreoo General.. son e1egidos por votación po

pul.ar. mediante voto directo y secreto .. 

El. Congreso ea. oJ.: órgano de repres.cnt~ci6n popu1ar • que debe. defen

der los intereses del. puob1o. que es el. que· .10 ~l.ige;. 

Loa Diputados con e1egidoa cada. tres años, y J.os Senadores cada 

seis afias (ar;:tícul.os 51 y 56) .. 

Para .ser Diputado o .Senador se requiere -Oe conformidad con ].os ar-

_:t.1.cu1os 55, SB. y 59 de· la Conatituc:ión .. 
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1. Ser ciudadano meAicano en pleno ejercicio de su.,,; d~ 

rechos. 

2. Tener 21 uños cumplidos los cundidutos a Diputudos

y 35 1os candidatos u Senadores, el diu de la· eleceión. 

3. Ser originario del E!;t.:ldo en que se cfactua la e1e~ 

ción, o vecino de: él, con residencia efectiva de más -

de seis meses anteriores a la fecha do elección. 

4. No estar en servicio activo en ci ejército, ni te-

ner mando en l~ po~icia; cuando menos nov~nta días an

tes a1 dla do 1.:is ·alece iones . 

S. No ser Secretario ni Subsecretario de Estado, ni M~ 

gistrado do la Suprema Corte de Justicia, a no ser que 

se separe definitivamente de sus funciones noventa tlías 

antes de 1a eiecci6n. 

6. No ser Ministro de ningún cu1to. 

7. Los Sonador.~s y los Diputados Suplentes podrán ser

olegidos como propietarios, siempre y cuando no hayan

estado en funciones. 

La .Cámara de .Diputados osta~á integr<ida por tescientos .Diputados -

electos según e1 principio de votaci6n1maYoritaria rciativa, y, por cien 

diputados electos por e1 sistema do representación proporciona1. En el -

primer supueoto se divide el Territorio en trescientos distritos electo-

ralea, .. teniendo como base ·ei. tota1 de la población de Méx.ico. En el segu!.!. 

do .supuesto se constituirAn hasta cinco circunscripciones alectora1es plg 

.rinqmi.nales, y los partidos deberán presentar sus listas r~giona1es de -

candidatos. 

Sogún el principio de votaeión mayoritaria relativa, resu.l.ta -electo 
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c1 Diputado que obtiene 1a mayoría de .l.os votos, y se e1igo un diputado-

por distrito .. de aquí e1 término uninanina1. 

Para la e.lección de 1os diputados según el. principio de roprescnt:u

ci6n proporciona1, cada Partido presenta una· 1i.ata de candidatos por ca

da circunscripción el.ectora1 p1urinomi.na1, y aon e1ectos l.os diputados -

en proporción a .l.oa votos obtenidos por e1 partido. Este sistema fue co.!!. 

templ.ado., por nuestra Constitución., con el. fin de 1ograr la participa--

C"i6n po.l. i ti.ca de l.oa partidos minoritarios. 

De conformidad con e1 art~cul.o 56 Co~tib.Jci6na1., .l.a C-'imara de Sen~ 

dores es~"1.rá integrada, por dos miembros de cada Estado y dos del. Distrl:, 

to Federa1 .. s orán el. ce tos direc tamcn to.. cada se is años.. ser4 e1eg id.o se

nador el. que hubiese obtenido .l.a mayoría de l.os votos. 

Por cada senador propietario., so e.l.igirá un aup1entc. de acuerdo -

con el. a.rt.1cu.l.o 57. 

El. principio de no reel.cce'ión es .rc.l.ativo, en cuanto se refiere 

l.os diputados y senadore, ya que e1 artículo 59 establece que; 

- Los sonadorca y diputados suplentes podrán. ser e1ec

tos para o1 poríodo inmediato siempre y cuando no hayan 

eDtado en funciones. 

- Loa scnadoroo y diputados propietarios,. no podrán 

e1cctoe: para el. período inmediato, pero si para 

.l.os aubsiguiontcs. 

Cada una de l.as .C.1.m,araa ca1ificará J.a elecc·ión de .sus miembros., a -

través. da un Col.egio E1ectora.l., de acuerdo con e1 artículo 60 Constitu-

ciona.1. 

Este sistema de autoc~.l.ificación de 1a representación nacional., en

que J.oa mismos sonadores y .diputados son 1os que califican a sus igual.es-
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tiene au origen en 1a Constitución de 1857, en e1 a..r.ticul.o 60. 

"ART .. 60_ E1 Congreso ca1ifica 1as elecciones de sus -

miembros y resuel.ve l.aa dudas que ocurran sobre e11as." 

Los diputados y senadores son inviol.ab1es por l.as opinioneo que ma

nifiesten en e1 deaempefio de sua cargos, y nunca podrán ser rec.onvenidoS 

por. ·eJ.l.asJ de conformidad con e1 artl.cul.o 61. 

El. Presidente de l.a .C.§Jna..ra,. vel.ará por el respeto a1 fuero constit.!:!, 

cional. de l.os miembros de· la .misma, y por l.a inviol.abilidad del. recinto

donde se reunen, .párrafo segundo del. a.%'."t1cu1o 61 .. 

Los .diputados y l.os senadores tienen fuero constitucional., que con

siste,. en que gozan de l.a tnás. ampl.ia l.il:>ertad para expresar sus opinio-~ 

·nea y sus ideas, durante. nl. ojerc.:l,cio de cu ca.rgoJ y .ni aun cuando con-

cl.uy« éste pod:rAn ser objeto de represaJ.ias. 

Los diputados y senadores propietarios no podrán deaempei\ar .. ningún

puesto,· .función o empl.eo en l.a Federación o en l.os Estados, sin haber o~ 

tenido en forma previa _l.icencia de l.a .Cámara .respectiva, y, cesaran en -

.sus funciones 1egial.a.tivas mientras dure l.a comisión; l.a infrac:;c·ión. de -

1o anterior, tendrá como consecuencia· la pérdida del. cargo do senador o

.diputado, de conformidad con l.o dispueoto por el. ar:-tícul.o 62 Cons.tituci.2 

nal .. 

Para que 1a .Cámara de Senadores pueda abrir sus sesiones e~ requie

ro· 1a presencia do J.as doa .terceras partes de .sus: .integrantes; y, de tnás. 

de J.a· .mitad de· l.a de l.os diputados , articul.o 63 .. 

El. Congreso de .la Unión. se re~nir.1. en soaionos o:c:din~iaa a pa;c:tir 

del lo .. de septiembre de cada afio, y sesionará hasta. e1 31 -de .diciembre

de ose miomo afio, art1cu1o 65 y 66. 

El. Congreso, o .una .s61a de ·ias .CárñarasJ -Cuando .se trate de un asunto 

; excJ.usivo de e11as, podrán reunirse en sesiones extraordinarias, para o11o 
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dcborán ser convocados por la Comisión Permanente y sólo tratarán el - -

asunto para c1 cual fueron convoc~das. 

La Comisión Pennanente 1 es el: órgano representativo del. Congreso, -

ejerce sus funciones en l.os recesos de. és.te. Está. compueato de 29 mi.em-

broo, quince diputados y catorce senadores quienes son nombrados· por sus 

respectivas Cámaras, l.a vispera de l.a Claú.aura de l.aa eesionea. La Cani

s·ión Perfllilnente ejerce aue funciones del. 1o. de enE!lro al. 31 de ·agosto -

da cada año. 

Las dos Cámaras residen en un un mismo 1ugar, no pudiendo trasl.addE 

se a otro, sin antos haber convenido en e11.o. En caso de surgir un con-

f1..i.cto respecto do ésto, scr5 el Ejecutivo Federal. quien resue1.va da co.!! 

forrnidad con el. a.rtícul.o 68. 

Como su nombro l.o .indica, la función del. órgano 1egial.ativo, es l.a

crcaci6n de· leyes y docrctoa, 1a ley es toda rcsol.uC'ión del. poder l.cg.is-

1.at:i.vo con carácter gencr.;:il, obligatorio y abstracto, que trata sobre m~ 

terías de intorés común con el. fin de prevenir o dirimir situaciones co.!! 

fl.ictivas, decreto ca todo acto de autoridad relativo a determinadas ma-

terias, asuntos, lugares o establ.ccimiantoa, es dCcir so refiero a un oQ. 

jeto particular y determinado. 

Puru la íortnilC'ión de las leyes, ca necesario un procedimiento, quc

principi.3 con la iniciativ<:.i do· l.ey ,· ésta. puede s0_r presentada por E!l. Pr.Q_ 

si.dcnt:.o do 1~• Ropúbl.ica, por l.os diputados y senadores al. Congreso de l.C:l 

~rdón y por las lcgi.!::ll.at..uras de lo!.> Eatados, y concluye con l.a publica-

c.ión qua de el.la hace el. Presidente do. l.a .Repübl.ica, q:oe es quien l.a san_ 

cion.::i.. 

El. ar.tícul.o 72, regul.a el. procedimiento, qua han de seguir l.as leyes 

para su formul.ac·ión y promul.gación. 

11 ART. 72 •. Todo proyocto de!f!y o decreto, cuya resol.u--

c·ión ñ.o sea cxcl.uai.va de al.quna de 1.as ·.cmnaras, se di!!_ 

cutirá suceciivamentc .en ambas, obaervándosa el re-gl.a--
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mento de debates sobre 1a forma, intcrvarlos y modo de 

proceder. en las discuaionos y vot..:icioncs; 

a) Aprobado un proyecto en J.a Cámara de su origen, pa

sará para su discus·ión a l.a otra. Si ésta lo aprobare. 

se remiti.rá al. Ejecutivo, quien si no tuviere observa.:... 

.ciones que hacer,· l.o publ.ica.r.i ittncdiataine.nte. 

b) Se reputará aprobado por el. Poder Ejecutivo todo 

proyecto no devuelto con observacionoo a la Cánía.ra 

de su origen, dentro do diez días útiles; a no ser que, 

corriendo este término, hubiere ol Con!Jreso cerrado 

suspendido sus scoionos. en cuyo caso la devolución dS?. 

berá hacerse el. pr:Uncr .tlia ~ti1 on quo el Congrcco cs-

. -té re~nido. 

e)· ·El proyecto de 1ey o decreto cluocch<J.do en todo o en 

parto por o1 Ejecutivo, sor.5. devuc1 to, con ous ob:~crv_f!. 

cienes. a .la e.timara de su origon,, Dcbürd ser d..i.~:cuL..LcJn 

da. .nuevo por. ésta, y si fuese confi.rmudo por la.o <loo -

terceras partes del. .número tota.1 de votos, pasar-tí ---

otra vez a la Cámara revisora. Si por: ésta íuesE- tkln-

_cionada por l.a misma m<:.iyoría, el. proyecto será J..cy o -

decreto y volverá al Ejecutivo para BU promulgación. 

Las votaciones de 1ey o decreto sor.j_n nominaloo. 

d) Si a.l.gún proyecto de· l.ey o decreto fuese desechado

en BU total.idad por 1o Cámara de rev:i,sión volverá a· 1a 

de su oriqen con J.as observaciones que aquélla· .J.e hu-

_bieso hecho •. si examinado de nuevo .fuese aprobado por

la mayoría abso1uta de 1os miembros presentes, volverá. 

a· l.a Cámara que lo desechó• la cual.· 1a tomará· .otra .vez 

. en considerqción, y _ai .lo aprobnro por la _misma. mayo-

_:ría.,. pasará ·o.1' Ejecutivo para· l.os ofectos do l.a· írac-

_cióÍl a)¡ pero .si l.o reprobase,· no podrá. yol.vcr a pre-
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e) Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en

parte, o modi~icado, o adicionado por la Cámara revís~ 

ra 7 la nueva discusi6n de la Cámara de su origén vers~ 

rá 7 únicamente sobre lo desechado, o sobre las reformas 

o adiciones sin poder alterarse en manera alguna los -

art1cu1os aprobados. Si las adiciones o reformas he--

chas por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la m~ 

yoria absolu~a de los votos presentes en la Cámara de

su origen, se pasara todo el proyecto al Ejecutivo pa

ra los efectos de la fracción a). Si lnn adiciones o -

reformas hechas por ln Cámara revisora fueren reproba

das por la mayoría de votos en la Cámara de su origen, 

volverán a aquélla para que tome en consideración las

razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos pr~ 

sentes se desecharen en esta segunda revisión dichas -

adiciones o reformas, el proyecto en lo que haya sido

aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo pa

ra 1os efectos de la fracción o). Si la Cámara reviso

ra insistiere. por 1a mayoría abso1uta de votos prese~ 

tes, en dichas adiciones o reformas, todo el proyecto

no vo1verá a presentarse sino hasta e1 siguiente perí2 

do de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden, -

por 1a mayoría absoluta de sus miembros presentes. que 

se expida 1a 1ey o decreto s61o con 1os artículos apr~ 

bados y que se reserven los adicionados o reformados p~ 

ra su examen y votación en 1as sesiones siguientes. 

f) En la interpretación, reforma o derogaci6n de las -

1eyes o decretos se observarán los mismos trámites est!!:..._ 

b1ecidos para su formación. 

g) Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado

en la Cámara de su origen, no podrá volver a presentar-
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se en las sesiones del año. 

h) La formac:i6n de .las l.eyes o decretos puede comenzar 

indistintamente en cualquiera de 1as dos e.timaras con -

excepci6n de .los proyectos que versaren Gobre emprést.i 

tos, contribuciones o impuostoa o sobro recl..utami.e.nto -

de t.ropaa, todos· J.oa cua1es deberá discutirse primero-

. en l.a .Cámara de Diputados. 

il La inicia.ti.va do 1eyos o decretos se discutirán ?r2. 

ferentemente en 1a Cámara en quo ce presenten, a menos 

que transcurra un mes. desde que se pasen a la comisión 

,dictami.nadora s.in que ésta ri.nda dictamen.., pues en tal. 

caso el. mismo proyecto de .lay o decreto pU.ede pres.en-

tarse .discutirse. en 1a otra .cámara ... 

j) EJ.. ejecutivo de l.a Un·i.ón no pude hacer obsorvacio-

nea a las reso1uciones dei Congreso o de alguna de las 

.camaras cuando ejerzan funciones de. cuerpo ·al.actoral. o 

de jurado.· lo m:ismo que cuando la Cámara de Diputadoa

dec1are .que debe acusarse a uno de 1oa al.toa funciona:.. 

.rios da l.a Federación por del.itos oficial.es .. 

. Tampoco podrá hacerlas al. decreto do convocatoria a .S.!§?. 

.sienes. cxtrao~dínarias que expida ia Comisión Permanen 

.t.e. u 

Las facultades o atribuciones del. Congreso da· 1a Uni.6n pueden ser;.

exc1~aivaa do1 Congreso •. exc1usivaa de aig:una da l.as ~Sm~ras. ~ -indi~tin 

tamente de .cual.qui.era de l.as C®n~ras .. 

Son facul. ta.des. oxc..l.uS'ivnS del. Cong:t;eao. según t'!l. ar.tíc:uJ,.o 73 Co~t!_ 

.tuc iona1 • · J.aa . si.gu.ien teá : 
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.. I. Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal; 

II. Derogada. 

:XII. Para formar nuevos Estados dentro de los 1.ímites-

de 1os existentes, siendo necesario al efecto; 

1o. Que la fracción o fracciones que pidan erigirse 

Estados cuenten con una pohlación de ciento veinte mil 

habitantes, por 1o menos .. 

2o. Que se coraprucbe ante el Congreoo que tienen J.os -

elementos bastantes para proveer a su existencid polí

tica .. 

3o. Que sean oídas las legislaturas de los Estados de

cuyo territorio se trate sobre la conveniencia o incon 

veniencia de la erección del nuevo Estado, quedando -

obligadas a dar su informe dentro de sois meses, cent!!, 

dos desde el día en que se les remita la comunicaci6n

reapectiva .. 

4o. Que igualmente so oign al. Ejecutivo de la Federa-

ci6n, el cual enviará su informe déntro de siete días, 

contados desde la fecha en que le soa pedido. 

So. Que sea votada 1a erección del nuevo Estado por ..__ 

dos terceras partea de .los diputados y senadores pre-

sentcs en sus respectivas Cámaras. 

60. Que la reso1uci6n de.1 Congreso sea ratificada per

la mayoría de las legislaturas de 1oa Estados, previo

examen de la copia del expediente, siempre que hayan d~ 

do su consontimiento las legislaturas de 1oa Estados -

de cuyo territorio se trate. 
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7o .. Si 1as 1~gisl.aturas de los Estados de cuyo territ~ 

i--io se trate, no hubieren dado su consentimiento, l.a -

ratificac.i.ón de que habl.a l.a fracción anterior deborá

ser hecha por l.as dos terceras partea del. total de l.as 

l.egiSlaturas de l.os demás Estados; 

XV .. Para arreql.ar definitivamente l.oo l.ímitos de l.os -

Estados, terminando Las diferencias que entre el.los se 

susciten sobre l.as demarcaciones de sus respectivos tg_ 

rritorios, menos cuando estas diferencia.o tengan un C!!. 

rácter contencioso; 

V .. Para cambiar l.a residencia do l.os Supremos Poderes

de l.a Federación; 

VI: .. Para l.egisl.ar en todo lo re1ativo al. Distrito Fe-

deral., sometiéndose a l.as bases siguientes;. 

1a .. El. Gobierno del. Diotrito Federal. estará a cargo -

del. Presidente· .de la Ropúl:>J.ica, qui.en l.o ejercerá por

conducto del. órgano u órganos que dotermine l.a J.ey re!!. 

pee ti.va .. 

2a.. Los ordonamiantos 1ega1es y 100 reg1amontoa que en 

1a 1ey do 1a materia se detertninon, serán somotidos -

a1 referéndum y podrán ser objeto de iníciativa popu--

1ar, conforme a1 proceditniento que 1a misma sefia1e. 

3a. <nerogaaa>. 

4a .. Los nombréllllientos do l.oa mag"iatrados de1 Tribuna1-

Superior de Justicia de1 Distrito Federa1 serán hechos 

por e1 Presidente de 1a. República y sometidos a 1a. --

aprobac:i6n do· 1a Cámara de .Diputados 1 1a que otorgará 

··o nega."rá. esa aprob~ci6n dentro del, imProrrogabl.e ·térm.f. 
no de di.ez días. Si 1a Cámara no reaolv.iera dentro de-
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dicho término, se tendrán por aprobados los nombramic~ 

tos. Sin la aprobación de la Cám.:ira~ no pod.r..:i.n toffi'3.r -

posesión los magistrados nombrados por ei Presidente de 

la República. En el caso de que la C~mara de Diputados 

no apruebe dos nombramientos sucesivos respecto de la

misma vacante, el Presidente de la República hará un-

tercer nombramiento, que surtirá sus efectos , desde -

luego, como provisional, y aerá sometido a la .:iproba-

ción de la Cámara en el aiguicntc periodo ordinario de 

sesiones. En este perLodo de sesiones, dentro de los -

primeros diez días, la CóJti.:Jra deberá aprobar o rcpro-

bar el nombramiento, y si lo aprueba o nada resuelve,

cl magistrado nombrado provisionalmente continuará cn

sus funciones con el carácter de dc1initivo. Si la Cá

mara desecha el nombramiento, cesará desde luego en -

sus funciones el magistrado provisional, y el Presid~!! 

te de la República. someterá nuevo nombramiento .:i la 

aprobación de la Cámara on los términos sefia1ados. 

En 1oa casos de fa1 tas temporales por más de tres me-

ses, de l.os magistrados, aerán eaton substituidos me-

diante nombramiento, que el Presidente de J.a República 

someterá a la aprobación de la C6mara de Diputados, y

en sus recesos, a 1a de la Canisi.6n Permanente, obacr

.vándose, en su caso, lo diepuesLo en 1-as c1áusulas an

teriores. 

En los casos de faltas temporales que no excedan de 

tres meses, 1a ley órgánica detc.nninará la manera de -

hacer la substitución. Si faltare un magistrado por -

defunción, renuncia o incapacidad, el Presidente de la 

República someterá un nuevo nombramiento a la aproba-

ci6n de l.a Cámara de Diputados. Sj. J.a Cámara no estu-

viese en sesiones, la Comisión E\:;!.nnanente dará su apr~ 

baci6n provisional, mientras se reune aquélla y da la

aprobación definitiva. 
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Los jueces de primera instancia, menores y correccion!!_ 

1es Y 1os que con cualquier otra denominación se creen 

en e1 Distrito Federal., serán nombrados por e1 Tribunal 

Superior de Justicia del. Distrito Fedoral.; deberán te

ner l.os requisitos que la l.ey aei'ia.l.e y serán aubstitu_i 

dos, en sus faltan temporales• en 1oa términos que J.a mi~ 

ma l.ey determine. 

La remuneración que l.oa magistrados y jueces perciban

por sus servicios no podr4 ser disminúida·durante su -

encargo. 

Loe magistrados y l.os jueces a que se refiere esta ba

se durarán en sus encargos seis añ.os, pudiendo ser --

reel.ectos; en todo caso, podrán ser privados de sus -

puestos cuando obsezven mal.a conducta, de acuerdo con

l.a parte final de1 art~cu1o 111, o previo el. juicio -

de reaponaabil.idad correspondiente-

Sa. El. Ministerio Púb1ico en e1 Distrito Federa.l est2_ 

rá a cargo de un Procurador General., que residirá en -

la ciudad de México, y del. número do agentes que dete¡¿ 

mine .l.a 1ey, dependiendo dicho funcionario directamen

te de1 Presidente de 1a República, quien 1o nombrará y 

removerá l.ihremente. 

V~X- Para imponer 1aa contribuciones necesarias a cu-

brir el presupuesto. 

VIII. Para dar basas sobre las cua.las ol Ejecutivo 

pueda ce.lebrar emprestitoa aobre el. crédito de 1a Na-

ción, para aprobar esos .miamos emprestitos y para rae~ 

nocer y mandar pagar 1a deuda nacional.. Ningún emprés

tito podrá co.lobrarae sino para 1a ejecuci6n de obraa

que directa.mente produzcan un incremento en loa ingre

sos púb1icoa 1 aa.lvo los que so rea1icen con propósitos 
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de reau1ación monetaria, l.as operaciones de conversión 

y l.os que se contraten durante al.guna emergencia decl~ 

rada por o1 Preoidonte de la República. en l.os t.é.nn.inos 

del articulo 29 .. 

IX. Para impedir que en e1 comercio de Estado a Estado 

se establezcan restricciones; 

X .. Para legislar en toda la H.epúbl:ica sobre hidrocar-

bu.ros, mineria, industria cinematográfica, comercio, -

juegos con apuestas y sorteos, instLtuciones de crédi

to~ energía el.éctrica y nuclear, para eatabl.ecer el. 

Banco de Dniaión Unico en l.os términos del. articulo 26 

y para expedir l.as l.eyes del trabajo reglamentarias 

del. articu1o 123• 

XI. Para crear y ouprimir empl.eos públicos de l.a fede

ración y señal.ar, aumcnta.r:·o disminuir sus dotaciones; 

XII. Para decl.arar l.a guerra, en v iata de los datos -

que 1e presente el Ejecutivo; 

XIII .. Para dictar l.eyes según l.as cual.es deban decl.a-

rarse buenas o mal.as l.as presas de mar y tierra, y pa

ra ex.pedir leyes relativas al. derecho ma.ri timo de paz

y guerra; 

XIV. Para 1evantar y sostener a 1?s instituciones ar-

madas de 1u Unión, a saber; Ejefcito • Marina de Guo-

rra y Fuerza Aérea nacionales, y para regl.amenta.r su -

organización y servicio; 

XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar, ar-

mar y discip1ina:r 1a Guardia Nacional., reservándose, a 

ios ciudadanos qüe la formen, el. nomb~amiento respect~ 

vo de jefes y oficial.es, y a 1os Estados la facu1tad de 
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instruirla conforme a la disciplina prescrita por di-

ches reglamentos; 

XVI .. Para dictar leyes sobre naciona.Lidad, condición -

jurídica de los ex.tranjeros. ciudadania. natura1iza--

ci6n, colonización .. emigración o inmigr;;ición y sal.ubr_!. 

dad general de l.a República. 

1a. El. Consejo de Salubridad General dependerá direc~ 

mebta del. Presidente de la República. sin intervención 

dEi~.ninguna Secretaria de Estado, y sus disposiciones g_g 

nerales serán obliga~orias on el pais. 

2a. En caso de epidemias do carácter grave o pel.igro de 

invasión do enfermedades axóticas en el pais, el Oep~ 

tamento delSalubridad tendrá ol;1ligaci6n do dictai.- inm.!! 

diatamente las medidas preventivas indispensables, a -

reserva de ser después sancionadas por el. Presidente de 

la Repúb::J... ica -

3a .. La autoridad sanitaria sorá ejecutiva y sus dispo

aicionea serán obedecidas por las autoridadea adminis

trativas del país. 

4a. Las medidas que el Consejo ~aya puesto en vigor en 

la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustan

cias que envenenan o.1 individuo o degeneran la especie 

humana, aai como las adoptadas para prevenir y ccxnba-

tír la containinaci6n ambiental, serán después revisa-

das por el Congreso de la Unión en los casos que le -

competan. 

XVII .. Paro. dictar leyes sobre vías general.es de comun_i. 

cación y sobro postas y correos; para e.Xpedir leyes s2 

bre el. uso y aprovechamiento de· las aguas de juriadic

ci6n federa.1; 
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XVIII. Para establecer casas de moneda, fijar las con

diciones que ésta debe t(~ner, deterril.inar el valor de -

1a extranjera y adoptar un sistem" general de pesas y

medidas; 

XIX .. Para fijar las reglas a que deba SUJcturse ia oc~ 

pación y enajenación de terrenos baldios y el precio -

de éstos; 

XX. Para expedir las leyes de organización del cuerpo

diplomático y del cuorpo consular mexicanos; 

XXI .. Para definir los delitos y faltas contra la Fede

ración y fijar los castigos que por ellos deban impo--

nerse; 

XXII .. Para conceder amnistías por delitos cuyo conoci

miento pertenezca a los tribunales de la Federación; 

XXIII. (Derogado) .. 

XXIV .. Para expedir la Ley Orgánica de la Contaduría -

Mayor; 

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la

República escuelas rurales olementales, superiores. a~ 

cundarias y profosiona1es; de investigación cient~fica. 

de bellas artes y de enseñanza técnica; escuelas práct.!_ 

cas de agricultura y de minería, de artes y oficios, -

museos. bibliotecas, observatorios y demás institutos-

concernientes a 1a cultura geoera1 de los habitan

tes de la Nación y legislar en todo lo que se refiere

a dichas instituciones; para legislar sobre monwnentos 

arqueológicos, artísticos e hiat~ricoa, cuya conserva~ 

ci6n sea de interés social; así como para dictar ias -

leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre-
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· 1a Eederaci.6n, loa Estados y 1os Municipios el. ojerci-

_cio de ].a función educativa y l.as aportaciones ocond--

micas correspondientes a. ese servicio pü.bl.ico, buscan-

do unificar y coordinar ].a educación en toda l.a Repú--

bl.ica.... Los ti.tul.os que ae exp.ic:lan por l.os establ.eci---

mientes de que se trata surtirlln sus efectos en toda -

l.a Repúbl.ica; 

XXVI. Para conceder l.icencia al. Presidente de l.a Repú

bl.ica y para conotituirse en Co1egio El.ectora1 y desig_ 

nar al. ciudadano que deba susti.tuir al. Presidente de -

l.a República, ya aoa con el. carácter de sustituto. in

.terino o provisiona1, en l.os .términos de loa articul.os 

84 y 85 de esta Conatituci6n; 

XXVII .. Para aceptar la renuncia del cargo de Presiden

te de l.a Repúbl.icaJ 

XXVIII. (Derogada) .. 

XXJ:X .. Para establ.ecer contribucionca: 

1o .. Sobre e1 comar~io exterior. 

2o .. Sobre el. aprovechamiento y exp1otaci6n de l.os re-

cursos nacura1es comprendidos en 1oa párrafos 4o. y -

So de1 ar:t~cu1o 27. 

3o. sobre instituciones de crédito y sociedades de ae-
guros. 

4o. Sobra sorvicios púb1icoa conc~sionadoa o e.xp1ota-

aos directamente por 1a Fedarac.ión_JI y 
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So .. Eapecia1ea sobre;. 

a) Ene.rq~a e1óctrica .. 

b) Producción y consumo de tabacos l.abrados .. 

e) Gaso1ina y otros productos derivados de1 petr61eo. 

d) Ceril1os y fósforos _ 

e) Aguamiel y productos de su fermentación. 

f) Exp1otaci6n forestal., y 

c¡i) Producci6n y conawno de cerveza .. 

Las entidades federativas participarán en el rend.imieQ 

to de estas contribuciones espccialeo, en 1a propor-

eión que 1a 1ey secundariu federal. determine .. Las le

gisl.aturas l.oca1es fijarán el porcentaje correspon--

diente a 1oa municipios en sus ingresos por concepto

de1 impuesto sobre energía el.éctrica, y 

XXIX-B .. Para l.egislar sobre l.as caractéríaticas y uso 

de l.a bandera, escudo e himno nacionales .. 

XXIX-C .. Para. expedir las l.eyea que eatabl.ezcan l.a --

concurrencia del. Gobierno Federal., de l.os Estados y -

de los Municipios, en el. ámbito de sus respectivas -

competencias~ en materia de asentamientos humanos. -

con objeto de cump1ir 1os fines previstos en e1 párr~ 

fo tercero de1 art1cu1o 27 de esta Constitución. 

XXX .. Para expedir todas 1aa· 1Ji!yes que sean necesarias• 

a objeto de hacer efectivas 1as facu1tades anteriores 

y todas J.aa obrao concedidas por esta Constitución a

loa Poderes de la" Unión .. " 

Las facul.tadea. otorgadas el. Congreso de 1a Unión en eotas treinta

fracciones del az:-ti.culo 73 de 1a Cona:tituci6n_, son las que se han cona~ 

derado de primo~dia1 ·impórtancia ... 



.153 

El.. Congreso de l.a Unión l.egiel.a todo l.o rel.acionado con e.l Distrito 

Federal.. el. cambio de su ubicación. l.os probl.emas del. territorio nacio-

nal. incl.U)"endo l.os l..ímites de los Estados federal.es.., da su aprobación o

reprobación de al.gunao de l.as decisiones tomadas por el Presidente de l.a 

Repúb1ica7 aunque no conocemos ninoún caso en que el. Congreso haya neqa

do su aps;oobación al. ejecutivo federal. .. La fracción VI:, l.o autoriza para

imponer l.ae contribuciones necesarias para cubrir el. presupuesto, en ma-

terias tan importantes corno son hidrocarburos, energía el.éctrica,, recur

sos natural.es y comercio exterior .. 

Las facul.tades excl.usi.vas de l.a Cámara de Diputados eatan enuncia-

das por el. art~cul.o 74 de l.a Constituci6n, que dice; 

'"ART .. 74 .. Son facu1tad.ea axcl.usivaa de l.a CAma.ra de -

Diputados; 

:C .. Erigirse en Col.agio El.ectoral. para ejercer l.aa atr.!,. 

buci.ones que l.a 1ey señal.e respecto a l.a el.ecc.ión de -

Presidente de l.a Repúbl.ica; 

II. Vigil.ar, por medio de una comisión de su seno, el.

exacto deaempefto de l.ao funciones de l.a Contaduría Ma-

yor; 

III. Nanbrar a l.oa jefes y demás empl.eados de esa óf i

cina • 

.XV. E>caminar, discutir y aprobar anual.mente el. Presu-

puesto de Egresos de 1a Federación y el. del. Departamen 

to del. Distrito Federa1, discutiendo primero l.aa con-

tribuciones que, a su juicio, deban decretarse para C.!!, 

brir1os; así coino revisar la Cuenta -Pú.bl.ica del. año ª.!!. 

terior. 

El. Ejecutivo Federal. harA 11.egar a l.a .Cámara l.as corre!!_ 

pondientes iniciativas de l.eyes de ingresos y l.os pro- · 
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yectos de presupuesto a más tardar el día último dei-

mes de noviembre debiendo comparecer el Secretario del 

despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. 

No podrá haber otras partidas secretas. fuera de las -

que se consideren necesarias. con ese carácter en el -

mismo presupuesto¡ 1as que emp1earán 1os secretarios -

por acuerdo de1 Presidente de la Repúbiica. 

La revisión de l.a Cuenta Públ.ica tendrá por objeto co

nocer 1os resul.tados de la gestión financiera, compro

bar si se ha ajustado a los criterios señal.ados por el 

presupuesto y el cumplimiento de l.os objetivos canten~ 

dos en los programas. 

Si de1 examen que realice la Contaduría Mayor de Hacie~ 

da aparecieran discrepancias entre las cantidades gas

tadas y las partidas respectivas del presupuesto o no

existiera exactitud o justificaci6n en 1os gastos he-

chos, se determinarán las responsabilidades de e.cuerdo 

a l.a 1ey. 

La Cuenta Púb1ica del año anterior deberá.ser present~ 

da a la Comisión Pcnnanente del Congreso dentro de los 

diez primeros días del mes de junio. 

Sólo se podrá ampliar ei plazo de presentación ~as ini 

ciativns de 1eyes de ingresos y de los proyectos de -

presupuesto de egresos, así como de la Cuenta Púb1ica

cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente -

justificada a juicio de la Cárna~a o de la Comisión Pe~ 

manente, debiendo comparecer en todo caso el Secreta-

ria de1 despacho correspondiente a informar de 1as ra

zones que 1o motiven; 

V. Conocer de 1as acusaciones que se hagan a los fun-

cionarios públicos de que habla esta Constituci6n por-
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delitos oficiales, y, en su caso, formular acusacio-

nes ante la Cámara de Senadores y erigirse en Gran Ju

rado para declarar si ha o no lugar a proceder contra

alguno de los Cuncionarioa públicos que gozan de fuero 

constitucional cuando sean acusados por delitos de or

den común; 

VI. Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos

de magistrados del Tribunal Suprerior de Justicia del

Distrito Federal que le someterá el Presidente de la -

República¡ 

VII. Declarar justiCicadaa o no justiCicadas las peti

ciones de disti tuci6n de autoridades judiciales que hi

ciere el Presidente de la República, en los términos -

de la parte final del artículo 111, y 

VIII. Las demás que le confiere expresamente esta Con~ 

tituci6n. 11 

Las atribuciones otorgadas a la Cámara de Diputados, son enunciati

vas, en virtud de que en su f"racc16n última determina 11 Las demás que le-

conf'iere esta Consti tuci6n. '' 

Una de las facultades más importantes de la Cámara de Diputados es

la aprobación del presupuesto de la Federación, así como del Distrito --

Federal¡ en virtud de que le otorga la facultad para aumentar o dismi---

nuir éste, principalmente el gasto del Ejecutivo Federal, limitando su ~

actuación. 

Las facultades exclusivo.s de la Cámara de Senadores, son las enun-

ciadas en el artículo 76 Constitucional, que a la letra dice: 

"ART. 76. Son facultades excluisivas del Senado: 

I. Analizar la política exterior desarrollada por el -

Ejecutivo Federal con base en los informes anuales que 
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el Presidente de la República y el Secretario del de~ 

pacho correspondiente rindan al Congreso; .:..1demá~. ::i-

probar los tratados internacionales y conveniconnles

diplomáticos que celebre el Ejecutivo de ln Unión; 

II. Ratiricar los nombramientos que el mismo Cuncion~ 

ria haga de sus ministros, agentes diplomáticos, cón

su1es generales. empleados superiores de hacienda, e~ 

roneles y demás jefes superiores del Ejercito, Armada 

y Fuerza Aérea nacionales, en los términos que la ley 

disponga; 

III .. Autorizarlo también para que pueda permitir la -

salida de tropas nacionales fuero de los límites del

país, e1 paso de tropas extranjeras por el territorio 

naciona1 y 1a estación de escuadras de otras potcn--

cias • por más de un mes 1 en aguas mexicanas.; 

IV. Dar su consentimiento para que el Presidente de -

la República pueda disponer de la Guardia Nacional -

fuera de sus respectivos Estados, fijando la Cuerza -

necesaria; 

V. Dec1arar, cuando hayan desaparecido todos los pod~ 

res constitucionales de un Estado, que es llegado el

caso de nombrar un gobernador provisional, quién con

vocará a elecciones conforme a las leyes constitucio

nales del mismo Estado. El nombramiento de gobernador 

se hará por el Senado, a propuesta en terna del Pres~ 

dente de la República, con aprobación de las dos ter

ceras partes de los miembros presentes, y en los re-

cesos, por la Comisión Permanente, conrorme a las mi::!_ 

mas reglas. El funcionario así nombrado no podrá ser

electo gobernador constitucional en las elecciones que 

se verifiquen en virtud de la convocatoria que él ex

pidiere. Esta disposición regirá siempre que las cons 
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t1tuciones de los Estados no prevean el caso; 

VI. Resolver las cuestiones politicas que surjan entre 

los poderes de un Estado coando a1guno de ellos ocurra 

con ese fin a1 Senado. o cuando, con motivo de dichas

cuest~ones, se haya ~nterrumpido el orden constitucio

nal mediante un conClicto de arma$. En este caso el 5.!:_ 

nado dictará su resolución sujetándose a 1a Constitu-

ción General de la República y a la del Estado. 

La Ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el 

de la anterior; 

VII. Erigirse en Gran Jurado para conocer los dclitos

o~icia1es de los runcionarios que e~presamente desig-

ne esta Constitución; 

VIII. Oto~gar o negar su aprobaci6n a los nombramien;

tos de m~nistros de la Suprema Cortn de Justicia de la 

Nación. así como a ias solicitudes de licencia-y a·las 

renuncias de los mismos runcionarios que 1e someta e1-

Pres~dente de 1a República; 

IX. Dec1arar justi~icadas o no justificadas las pet~ci2 

nes de destituci6n de nutoridadeo judiciales que hici~ 

re el Presidente de la ·República, en los términos de 1a 

parte fina1 de1 articulo 11i, y 

X.. Le..s demás que 1a misma Consti tucíón le atribuye .. " 

También, aquí queda el. camino abierto, para otorgar más atribucío-- ' 

nes a los Senadores en 1os demás ordenamientos legales, y no ~6lo 1as e~ 

presamentc determinadas por el art~culo anterior. Lo mismo sucede con el 

Congreso de ia llníón en· la ~racci6n XXX. del artículo 73° y para la Cá-

mora de 1os Diputados, en su fracción VIII dc1 articulo 74, l..os cual.es -

ya hemos transcrito. 
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Las facul. tn.des que corresponden indistintamente a cual.quiera. de lus 

CAmaraa, se refieren a su organización interna. son facul.tades rnaterial

mente administrativ.:ia • para el correcto funcionamiento de cad.:i. una de las 

Cámaras, y es el artícul.o 77 de la Constitución el que las fija• 

'"ART ... 77 ... Cada. una de 1aa Cámaras pueden• sin la intef'_ 

venci6n de 1a otra¡ 

I ... Dictar resoluciones económicas relativas a su regi

men interior; 

II. Conrunicarse con 1a C.ám.ara col.eg.isl.adora y con e1 -

Ejecutivo de 1a Unión por medio de comisionec de uu --

seno; 

III. Nombrar loo empleados de su Sceretaría y hacer e1 

reglamento interior de 1a misma, y 

IV .. Expedir convocatoria para elecciones extraordina-

rias con e1 fin de cubrir las vacantes de sus respect~ 

vos miembros." 

Tene111os además l.a figura de la Comisión Permanente. que es el. órga

no representativo del Congreso de la Unión y ejerce sus funciones cuando 

éste está en receso; el articulo 79 determina cuales son 1as facu1tades

de este órgano. 

'ART. 79. La Comisión Permanente. adomáa de las atribu

ciones que axpresmnente 1e confiere esta Constitución. 

tendrá las siguientes;. 

I. Presentar su consentimiento para el. uso de 1a Guar

.dia Naciona1 1 en 1os casos de que hab1a e1 articu1o 76, 

fracción IV; 

.:IJ: .. Recibir, en su caso, la protesta del. Presidente de 
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J.a Rcpúbl.ica .. de 1.os miembros de J.a Suprema Corta de

Juaticia. de 1·a Nación y la de J.os magistrados del Di!!_ 

tri to Federal.¡ 

rrI. Resolver los asuntos de su competencia; recibir

durante el. receso del. Congreso de la Unión J.aa inici~ 

tivaa de J.oy y proposiciones diriqidas a J.aa Cámaras .. 

y turnarlas para dictamen a J.aa comisiones de J.a Cám~ 

ra a la que vayan dirigidas, a fin do qua despachen -

an e.l inmediato período de sesiones; 

IV. Acordar por si o a propuesta del Ejecutivo J.a con

vocatoria del. Congreso .. o de una so.la Cámara, a sesi_E, 

nea extraordinarias, aiondo necesario en ambos caaos

el voto de J.as dos terceras partes do .loa i.ndividuos

presentea. La convocatoria aeñaiar~ ol. objeto u obje

tos de J.aa sesiones axtraordi~arias; 

V .. Otorgar o negar su aprobación a J.os nombramientos

de ministros de J.a Suprema Corte.y magistrados del. -

Tribunal Suprerior do Justicia del Diotrito Federai .. -

as~ cano a 1as aolicitudea de J.icencia de los minia-

tros de la Corte que J.e somota el Presidente de J.a -

Repúbl.ica;, 

VI. Conceder J.icencia has ta por treinta días al. Pre-

sidenta do J.a Repúbl.ica y nombrar al. interino que su

pl.a esa fal.ta, y 

VII. Ratificar l.os nombramientos que el. Presidente de 

J.a Re.públ.ica haga de ministros, agentes dip1om~ticos

c6nsules genera.les, empl.eados superiores de hacienda, 

coronel.es y demás jefes superiores del. Eje~cito .. Ar

mada y Fuorza Aérea nacional.es, en loa .ténninoa·que "J.á 

l.ey disponga .. " 
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la Repúb.lica. de l.os miembros de la Suprema Corta de

Justici.:i de ra Nación y la de los magistrados del. Di_!! 

tri to Fedora.l; 

III. Resolver los asuntos da su competencia; recibir

du.rante el receso del Congreso de la Unión las inici2_ 

tivas de ley y proposiciones dirigidas a las C<!maras, 

y turnar.las para dictamen a las comisiones de la Cá.m.!!_ 

ra a la que vayan di.rígidas. a fin de que despachen -

en el. inmediato período de sesiones; 

IV. Acordar por si o a propuesta del. Ejecutivo lu con

vocatoria del Congreso, o de una sola Cámara, a sesi2 

neo extraordinarias. aiondo necesario en ambos casos-

el. voto do 1.as dos terceras partes de l.os individuoa

presentes. La convocatoria aeña'.iará e.l objeto u obje

tos de las sesiones extraordi~ariaa; 

V- Otorgar o negar su aprobaC'idn a .los nombrarnientos

de ministros dA la Suprema Corta.y magistrados de1 -

Tribunal Suprerior do Justici~ de1 Distrito Pedera.1.

as~ como a ias solicitudes de licencia de 1os minis-

tros de la Corte que le somota el Praoidcnte de 1a -

Repúb1.i.ca;. 

v:t. Conceder licencia hasta por treinta días al. Pre-

aidente do la República y nombrar al interino que su

pla esa falta, y 

VJ:I. Ratificar l.os nomln-amientos que el Presidente de 

la Repúbiica haga do ministros. agentes dip~omáticos

cdnsules generales, empleados superiores de hacienda. 

coroneles y demás jefes superiores del Eje~cito, Ar

mada y Fuerza Aérea nacional.os, en loa términos"que ·1a 

ley disponga. 11 
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Como l.o dice el mismo articul.o transcrito, éstas sólo ül•JUULIS -

de l.as funciones de 1a Comi:-;ión Permanente, ].0;s dem ... 'ls l.3H cnconu-.:unu~: -

dispersas en 1a Constituci6n .. 

A diferencia de lo que se cree, l.a Comisión Permanente juL~cl un .u11-

portante papel dentro de la vida nacional., en virtud de que ésta c.·~:i la -

que ejerce l.ao funciones del. Congreso de l.a Unión, por un tiempo mayor -

a1 que éste está en sesiones. 

El. Congreso de l.a Unión esto en sesiones del. lo. de septiembre al -

31 ~e diciembre, hace l.a acl.araci6n de que es a mtls tardar h0;stu el -

31, pudiendo ser más corto el. per~odo si as~ lo determina el Congrc~o, -

mientras que l.a Comiei6n Permanente oata en funciones ch:!1 1o. de cnen.) -

al. 31 de agosto .. Así ~-~ª que el Congreso dura en sesiones cuatro mesr~:: 

y l.a Comisión Permanente ocho meses por l.o menos .. 

Otra de l.as funciones importantes de la Comisión Permanente se cn-

cuentran en l.os artículos 29. 84, 85, 87, 88, 98• 99, 100 y 135 de la -

Constitución, aunquo los supuestos que marca 1a Car~ Magna en estos ar-

ti.culos, es en e1 de que el Congreso esto en receso. 

Por ejemplo el articulo 29 faculta a la Comisión Permanente a dar -

autorización a1 Ejecutivo de l.a Unión para la suopcnción de las ga--

rantías individual.es, en cano de perturbación grave de la paz púb1ica o

de invasión, Siempre y cuando e1 Congreso de 1a Unión este en ~cceso. Y, 

e1 articulo 84 faculta a 1a Comisión para que nombre presidente provisi2 

na1, mientras convoca a sesiones extraordinarias al Congreso, para que -

éste nombre a l.a persona que ha de concluir el periodo presidencial 

convoque a elecciones para que sea el.acto el. nuevo presidente. 

Así mismo, la Cominión Permanente, podrá tomar la protesta al Pres.!_ 

dente de la República, en 1a toma de posesión de su cargo, así como otar_ 

gar licencia a éste, para ausentarse del territorio nacional, de confor

midad con el ar-ticul.o 87 Consti.tuciónal. 
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3.6.3. FUNCION EJECUTIVA. 

De acuerdo con el artículo 80 de la Constitución, se deposita el -

~jercicio de la función ejecutiva, en un sólo individuo, que se denomin~ 

rá Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El mencionado artículo -

dice: 

"ART. 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder -

Ejecutivo de la Unión en un sólo individuo, que se de

nominará "Presidente de los Estados Unidos Mexicanos" .. 

El Presidente de México, es elegido cada seis años, mediante voto d! 

recto y secreto, según el artículo 81. 

11ART. 81 .. La el.ección de.l Presidente será directa y en

los términos que disponga la Ley Electoral". 

El art~culo 83, es el que determina cuales son los requisitos para

ser Presidente de la República, estos son: 

"ART. 82. Para ser Presidente se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno go-

ce de sus derechos, e hijo de padres mexicanos por na-

cimiento; 

II. Tener treinta y cinco años cumplidos al tiempo de -

la elección; 

III. Haber residido en el país durante todo el año ante

rior al día de la elección; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser minist1 

de algún culto; 

V. No estar en servicio activo, en el caso de pertenecer 

al Ejército, seis meses antes del día de la elección; 



VI. No ser Secretario o Subsecretario de Estado, Jcf'e -

o Secretario General del Departamento Administrativo, -

Procurador General de la República, ni Gobernador de a! 

gún Estado a menos de que se separe de su puesto seis -

meses antes del día de la elección, y 

VII. No estar comprendido algunas de las causas de i~ 

capacidad establecidas en el artículo 83." 

El artículo 83, consnera el principio de "no re~lecciónn, para el

cargo de Presidente de la República, quien por ningún motivo podrá vol

ver a ser Presidente, este postulado de ºno reelección", es absoluto. 

El principio de "no reelección", f'ue utilizado por Francisco I. M.:!_ 

dero, quién siendo ya Presidente electo, fue cobardemente, asesinado. E~ 

te principio sirvió de bandera al movimiento revoluncionario, que tuvo = 
como objetivo el derrocamiento de la dictadura del General Porririo Díaz. 

quien paradojamente había utilizado este mismo principio para derrocar a 

Juárez y a Lerdo de Tejada. 

Porfirio Díoz, eleva a rango constitucional el mencionado principio 

de "no recl.ección", en 1878, en l.887, se hi.zo una reforma autorizando la 

reelección por un período más, y, por último en 1890, se permitió la re~ 

lección en forma indefinida, con ello Porfirio Oíaz se aseguró la presi

dencia. 

En 1916, Venustiano Carranza expidió un Decreto, prohibiendo la 

elección presidencial y fijo el período para este ejercicio en cuatro 

años. 

La Constitución vigente en l.917, inicialmente prohibió la reelec--

ci6n presidencial de manera absoluta. El texto original del artículo 83-

era el siguiente: 
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"ART. 83. El presidente entrará a ejercer su encargo

el lo. de diciembre, durará en él cuatro años y nunca 

podrá ser reelecto." 

Por re~orma publicada el 22 de enero de 1927, se autoriza la reeles 

ción presidencial, por un periodo más, pasado éste nunca más se podrá ser 

reelecto. Esta reforma rue hecha por e1 General Alvaro Obregón, para ree

legirse Presidente. el artículo quedó asi: 

"ART. 63. El Presidente •.. 

No podrá ser reelecto para el periodo inmediato. Pasn

do éste, podrá desempeñar nuevamente el cargo de Pre-

Bidente, sólo por un período más.Terminado el segundo-

período de ejercicio, quedará derinitivamente incapaci 

tado para ser electo y desempeñar el cargo de Preside~ 

te en cual.quier tiempo." 

Nuevamente, en 1928, es reíormado este artículo, y sólo se prohibe 

la reelección para el período inmediato, por lo tanto, se permite ln re~ 

lección indefinida. siempre que hubiera un período de descanso inmediato. 

El texto del artículo es el siguiente: 

11 ART .. 83 .. El. Presidente entrnrá a ejercer su encargo

el 1o. de diciembre, durará en él seis años y nunca 

podrá ser reelecto para el período inmediato.º 

Por último, el 29 de abril de 1933, se publicó otra reforma, cuyo

texto perdura en nuestros días: 

"ART. 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo

el 1o. de diciembre y durará en él seis ai'ios .. El ciu

dadano que haya desempeñado el cargo de Presidente d• .. 

la República, electo popularmente, o con el caráctei'

de interino, provisional o sustituto, en ningún caso

y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese --

puesto." 
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Es así, consagrado en forma def"ini ti va el. principio de "no reelección" 

preGidencial. a trnvés de este artículo. Se trata de evitar el abuso del po

der y detentación de éste en un sólo individuo y por tiempo inderinido, lo

que necesariamente deserabocar ía en una dictadura. 

Por otra parte. debemos hacer la aclaración de que el principio de -

"no reelección", es antidemocrático, ya que restringe el. derecho que tienen 

l.os ciudadanos, para elegir a su Presidente, en el caso de que el pueblo -

quisiera elegir nuevamente a un f'uncionario, por haber éste demostrado octi_ 

tudes más que suiicientcs para ocupar nuevamente el cargo de Presidente de

l.a República. 

Pero, este principio antidemocrático, se implantó precisamente, con -

el objeto de proteger nuestra democracia que se encontraba en embrión, y e

vitar el abuso del poder, del cual habían hecho gala nuestros gobernantes;

y que a la fecha, deseraciadamcnte subsiste con otros ropagcs. 

Por último. debemos hacer lu aclaración, de que, el principio de .. no 

reelección", este fuertemente erraigado en la ideología del mexicano, y --

constituyente uno de los pilares de nuestra vida democrática. 

Uno de los requisitos mas importantes para poder ejercer el cargo de

Presidente de la República, es ser mexicano por nacimiento e hijo de padres 

mexicanos por nacimiento, ésto se debe a que el Constituyente del 17, se -

quizo asegurar, de que, 1a persono que ejerciera el más alto carp,o de la R~ 

pública, estuviera íuertemente arraigo.do o. México, J.o que daria una mayor -

aptitud para defender los intereses nacionales. 

El. artículo 84 y el 85, establecen el procedimiento a seguir, en los

casos de falta, ya sea temporal o absoluta del Presidente de la República. 

"ART. 84. En caso de falta absoluta del Presidente de 

la República, ocurrida en los dos primeros años dol -

período respectivo, si el Congreso estuviere en sesi~ 

nea, se constituirú inmediatamente en colegio electo

ra1, y concurriendo cuando menos las dos terceras pa~ 

tes del número total de sus miembros. nombrará eser!:!. 

tinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un Pr~ 

sidcnte interino; el mismo Congreso expedira_, dentro-
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de los diez días siguientes al de 1a designación de -
Presidente interino, la convocatoria para la elección 
del Presidente que deba concluir el período respecti
vo> debiendo mediar, entro la fecha de la convocato-

ria y la que se señale pura la veriíicación de las e

lecciones> un plazo no menor de catorce meses, ni ma

yor de dieciocho. 

Si e1 Congreso no eatuviere en sesionen> la Comisión

Permanente nombrará, desde luego, un Presidente prov~ 

sional y convocará a sesiones extraordinarias a1 Con

greso, para que éste, a su vez, designe al Presidente 

interino y expida la convocatoria a elecciones presi

denciáles en los .términos del párrafo anterior. 

Cuando la falta del Presidente ocurriese en los cua-

tro ú1timos años del per~odo respectivo. si e1 Congr~ 

so de la Unión se encontrase en sesionas. designar~ -

al Presidente sustituto que deberá concluir el perío

do; si el Congreso no eatuviere reunido, la Comiai6n

Pertnanente nombrará un Presidente provisional y conv.2_ 

cará ai Congreso do la Uni6n a sesiones extraordina-

rias para que se erija on colegio electoral. y haga la 

el.ecci6n del. Presidente sus ti tu to .. " 

Es te precepto contempla ol supuesto de qua el Proaidente de l.a Re

pú15lica llegase a faltar en forma absoluta, y presenta das posibilidades; 

- Cuando asta falta ocurre dentro de los dos primeros

afios del per~odo presidencial respectivo, ai el Con-

greso está. en sesiones, deberá nombrar un Presidente

Interino. éste ejercer~ el cargo mientras el Congreso 

eXpide la convocatoria para eleccionea.del Presiden-

te quo deberá concluir el periodo presidencial-

Si él Congreso no está reunido~ corresponde a la Can~ 

si6n Permanente nombrar un Preáidente Provisional. -

y convocar a ses..ión extrqordinaria a1 congresó de.la

qnión. para que éste, realice la convocatoria y se 11~ 
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ve a efecto 1a e1ecci.ón del nuevo presidente. 

- Cuando la falta. ocurre en los cuatro últimos a.ñon -

del poríodo presidencial, si el Congreso esta en sesi2. 

nes designará a un Presidente Sustituto. quién deberá 

concluir el período presidencial. respectivo. Si el -

Congreso no esta reunido, la Comisión Permanente nom

brarc1. un Presidente Provisional, y convocará a sesio

nes extr.3.ordinariaE> al CongrCso, para que éste haga -

la designación del presidente sustituto, quién conc1uJ:. 

ra el. par í.odo preaidenc ial. • "' 

En e1 caso de que al iniciarse un poríodo presidencial, no se pre

sente el Presidente electo o la elección no estuviese declarad~ el 1o. -

de diciembre, cesará en su encargo~ desde luego, el Presidente cuyo pe-

r!od.o concluye, y el Congreso nomb.rarA un Presidente Interino, o en ca6o 

de eetar en receso éste, l.a Comisión Permanente nombrará un prei:;idente -

provisional, procediendo a lo marcado por el. articul.o 84, anteriormente

citado. 

cuando 1a .fal:ta del. presidente sea temporal y menor de treinta --

días, el. Congreso o en su caso l.a Comisión Permanente nombrará un presi

dente interino, que ejercerá ol cargo durante el tiempo que dure l.a au-

sencia. 

Si l.a ausencia del. Presidente es por más de treinta días, y el. --

Congreso no esta reunido, l.a Comisión Permanente convocará a sesiones ~ 

traordinarias del. Congreso, para quo éste resuelva sobre l.a licencia y-

nombre ,_al presidente interino. Si esta falta se convierte en definitiva, 

se procederá en la forma prevista por el. artícul.o 84. Lo anterior, es de 

conformidad con el articulo 85 de la C.onstitución. 

El carqo de Presidente de ia Repúb1ica sÓl.o es renunciabl.e por -

causa grave, sometiéndose al. Congreso de l.a Unión l.a renuncia, éste l.a -

cal.ificará y rcsol.verA· l.o conducen.te. De conformidad con el artlcul.o 86. 
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Aqu~ cabe mencionar dos cosas en que el Presidente de la República 

ha presentado su renuncia, siendo estos;. el Presidente Franc:isco I Madero, 

quién presentó su di.misióil el 19 de febrero de 19.13, obligado por - - - -

Victoriano Huerta, y, el de1 Pr0sidente Pascual Ortiz Rubio en el año de-

1932. 

Al. tomar posesión de su cargo el Presidente de la República el. día 

1o. de diciembre de cada seis aiios, se lleva a efecto una ceremonia sol.e!!!, 

ne en la cua1. el Presidente protesta en forma. públ.ica, que cumpl.irá y h,2. 

rá cumplir la Constitución, ésto es regl.ementado por el artículo 87, que

dice; 

"ART. 87. El. t'residente, al tomar posesión de su car

go prestar~ ante el Congreso do la UniOn, o antP la -

Comisión Permanente, en los recesos de aquel, la si-

guientc protesta;. ''Protesto guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de loa Estados Unidos Mexicanos 

y las 1eyes que de e11a emanen y desempaftar 1eal. y P.!!, 

trioticarrente el cargo de Presidente de la República

que el pueblo me hd conferido, mirando en todo por el 

bien y prosperidad de la Unión; y as! no lo hiciere.

que la Unión me los domande." 

De conformidad con e1 artículo BB, el. Presidente no podrá ausentUE, 

se del territorio nacional, sin el permiso del. Congreso de 1a Unión, o da 

la Canisión Permanento, en su caso. 

Creemos, que sólo por r.:izones de verdadera importancia para el país. 

autorizará la salidad del Prosidente de la República, del territorio -

nacional. El Congreso deber~a aplicar correctarnento asta facul.tad, mas la 

realidad nacional os muy distinta, ya que oe práctica cotidiana desde el.'""' 

período del Presidente Luis Echeverria A1várez, que el Presidente salga -

del país, varias veces al año y por cual.quier razón futil •. 

El artículo 89, regular ias racultades y obligaciones del Preside.!}, 

te dEl" 1a Repúbl.ica. · · 
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"ART. 89. Las facultades y ob1igaciones del. Prea.iden 

to son 1aa siguientes• 

I. Prcmulgar y ejecutar 1as !oyes que expida el Con

greso de 1a Unión, proveyendo en 1a esfera adminia-

trativa a su exacta observancia; 

IX. Nombrar y remover 1ibremonte a los Secretarios -

de1 Despacho, a1 Procurador Genere1 de 1a Repúb1ica, 

a1 Gobernador del Distrito Federal, al Procurador -

Genora1 de Juoticia do1 Distrito Federal, remover a

loa agentes diplomáticos y emp1eados superiores de -

hacienda y nombrar y remover 1ibremonte a 1os dem~s

emp1eados de,la Unión, cuyo nombramiento o remoc.ió~

no estén determinadas de otro modo en la Constitu--

ci6n o en 1as 1eycs; 

XII. Nombrar 1os ministros, agentes d.ip1om~ticos y -

cónsules genera1es, con aprobación de1 Senado; 

IV. Nombrar, con aprobación de1 Senado, 1os corone-

les y demás oficiales superiores de1 Ejército, Arma

da y Fuerza Aérea nacional.ca y los empleados superi2 

res do hacienda; 

v. Nombrar a 1on demás oficiales del. Ejército, Arma

da y Fuerza Aérea nacionales con arrcg1o a l.as l.eyes; 

VI. Disponer de la tota1idad de la Fuerza Armada per

manente, o sea del. :§:jército terrestre,· de 1a Marina

de Guerra y de la Fuerza Aérea.- para 1a seguridad i!! 

terior y deConaa exterior do l.a Federación; 

VXI. Disponer de l.a Guardia Nacional. para l.os mismos 

obj~tivos, en 1os .términos que previene l.a fracción

XV de1 ~tícul.o 76; 
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VIII. Dcc1a.rnr la guerra en nombre de los !::!:.~ L .. 1doi-;. u 1u

dos Mexicanos. previa l.cy del Congru~o .JC> J.1 Uniún; 

X .. Dirigir las negociaciones diplomLitic.:u~ y culobr."lr -

tratados con lds potencias extranjeras. oometiéndolos

a 1a ratificación de1 Congreso Federal; 

XI. Convocar a1 Congreso a sesiones cxtraord.inJ.r.i.aLJ: 1 -

cuando lo acuerde la Comisión PermuncnLc; 

XII. Faci1itar al. Poder Judicial los auxilios que ncc~ 

cite para el. ejercicio expedito de sus Lunciones; 

XIII .. Habilitar toda clase de puertos, eRtableccr adu~ 

nas marítimas y fronterizas y designar su ub.i.c~ción; 

XIV. Conceder conforme a las leyes. indultos a los rco5 

sentenci<1dos por deliLos de competencia de los t.t ibunf!_ 

leo federales y a los ucntenciados por delitos del. or

den común. en el Distrito Federal; 

XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limita

do1 con arreglo l.a ley respectiva. a l.os descubrido

res, inventores o perfeccionadores de algún ramo de l.a 

industria; 

XVI. Cuando 1a CA.mara de Senadores no esté en sesiones, 

el Presidente de la República podrá hacer l.os nombra-

mientas de que hubl.an las fracciones III y IV1 con --

aprobación de l.a Comisión Permanente; 

XVII. Nombrar magistrados del Tribunal. Superior de Ju~ 

ticia del. Distrito Federal y someter l.os nombramientos 

a la aprobación.de la Cámara de Diputados o de la Com~ 

si6n Permanente, en su caso; 
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XVIII. Nombrar ministros de la Suprema Corte de Jus~i

cia y aorneter 1os nombramientos. las licencias de ollou 

a 1a aprobación de 1a Cámara de Senadore, o de la Ce-

misión Permanente, en su caso: 

XIX. Pedir la destitución 1 por ma1a conducta, de las-

autoridades judicia1cs a que se refiere 1a parte Linal 

de1 articulo 111 1 y 

XX. Las demtis que le confiert.~ expreSan'IOnte esta Con!J;-

tituci6n.•• 

En e1 articulo 29 Constitucional, encontrrunos una importante íacul

tad de1 Presidente, ~orno es la auspención de las Garantías Individualcs,

en loa casos de perturbación grave de la paz pública, invasión o de cual

quier peligro que amenace 1a paz y el orden público de México, esto s61o

dcbe cer por un tiempo litnitado, y con el acuerdo de 1os Secretarios de -

Estado, dol Gobernador del. Diotrito Pederal 1 del ~ocurador G:3nera1 de la 

República y con aprobación del Congreso de la Unión. 

El titular del poder ejecutivo, es sin l·JgC\r a duda el Presidente -

de 1a Repúb1ica, quien es auxiliado por diversos funcionarioa nombrados -

1ibrcmente por él, y de aquí deriva todo ol apartudo burecráti.co. 

La palabra buz:ocracia tiene dos raices, que son buró que aignifica

escritorio y cracia que quiero decir poder; o sea el poder se ejerce des

de e1 escritorio. 

El Ejecutivo conforma la administración pública federal, la cual -

ea centralizada o parnestatal, de acuerdo con la Ley OrgAnica de 1a Admi

nistración Federal.. 

Integran la adrninistraci.6n públ.ica centralizada;. La Presidencia de

la República, 1as secretarías de Estado, los Departamentos Administrati-

vos y la Procuraduría. General de la Ra.púb1ica, La 8dministraci6n paraes-

tata1 esta integrada por empresas y organismos, que sin ser propios del -



_, 71 

Gobierno. tienen l.a pa,i::ticipaci6n del. Estado, catos organismos gozan do

autonomia, pero el. Estado tiene control aobre ellos. 

En el. articul.o 90, encontramo!'.:: el fundamento para 1..:i Administración 

Pública .. 

11 ART .. 90 .. La administración públ.ica federa.1 ae.rá. cen

tralizada y paraestatal. conforme a l.a Ley Orgánica -

que l:!Xpida el. Congreso, que distribui.rá í.os negocioa

del. orden administrativo de la Federación que estarán 

a cargo de l.aa Secretarias de Estado y Oepartamentoa

Adminiatrativos y definirá l.as bases generales de ere.!:!, 

ci6n de l.as entidades paraestatales y la .intervención 

del. Ejecutivo Federal. en su operación .. 

Las l.eyes determinarán 1as rel.acioneG entre l.aa enti

dades paraest.a:talea y el Ejecutivo Federa.1. 1 o entre -

éstas y l.aa Secretar.tas do Estado y Departamentos Ad-

minietrativoa .. " 

En seguida,. presentamos un cuadro sinóptico,. donde siatetizamos l.a 

organización de l.a Administración Públ.ica Federa1 • cuya cuspide ea el. Prg_ 

sidente de l.a Repúb1ica .. 

ADMXNISTRACION 
PUBLICA 
FEDERJ\L 

·Presidente da l.a Repúl:>Lica. 

Secretarias de Estado. 

Depnrtamen tos Ad.minia tra ti vos -

Procuraduria General. de 1.a Rep .. 

Organismos dcscentra.1izadoa .. 

Empresas de participaci6n estatal 

Instituciones nacionales de segu
ros y f ianzae .. 

Fideicomisos .. 
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El PreB.identc de .la Rcpúbl.ica nombra libremente a todos sus colubo

radores • e1 articulo 91 osti.pu1a que para ser Secretario de Despacho se -

requiere; 

- Ser mexicano por nacimiento. 

- Ea tar en pleno gcx:e de sus derechos. 

- Tener treinta años cwnp1idos. 

Dentro de la organización do1 Ejecutivo Fodera1, existe la figura

de1 REFRENDO; que consiste en que todos 1oa reglamentos, decretos, acucE 

dos y ordeneG del Presidente. deberán ser ~irmados por el Secret<lrio de

Despacho o Jefe de Departamento Administrativo. a que corresponda dicho

asunto, sin esto requisito no serán v.11idos. Esta figura administra.t.iva

responaabiliza solidar.iuncnte a.l SL:.crotario con l.os actos del. primer ma!! 

datario •. y, a falta de rofrendo, autoriza a J.os particulares a desobede

cer dicho acto, do conformidad con ol articulo 92. 

Por ú1timo, en al. artícu.lo 93, encontramos que los Secretarios dc

Oespachos y los Jcfeu de l.os Departamentos Administrativos, a la fecha -

sól.o existe uno, tienen 1a ob1igación de presentarse a1 Congreso, on el

periodo de aenionca do éste, a dar:cuenta del. estado que guardan sus re~ 

pectivos ramos. 

Asimismo, cual.quiera de 1aa dos Cámaras podrá so1icitar la presen

cia do 1oa Secretarios de Estado~ Jefes de los Departamentos Administra

tivos, directores y administradores de 1oe organismos doocentralizadou o 

empresas de participación estatal. mayoritaria; paz:a que informen cuando

se discuta una ley o se estudie un negocio concoJ::nient:.e a sus~.respecti-

voa ramos o actividades. 

También, cualquiera de· ].as dos .Cámaras podrá formar comisiones para 

investigar el funcionainiento de los organismos descentralizados y empre

sas de participación estatal.. 

Lo anterior es rcglamentedo por e1 artí.culo 93, como ya habiamoa -

dichQ y cuyo texto es el. sí.guiente;. 
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"ART. 93. Los Secretarios del. Despacho y los Jefes de 

1os Departan-entes Administ...r:ativos 1 luego que este a-

bierto el período de sesiones ordinarias, darán cuen

ta al Congreso, del estado que guarden sOs rospactivos 

ramos. 

Cual.quiera de l.au Cámaras podrán citar a l.os Secreta

rios de Estado y a los Jefes de l.os Departamentos Ad

ministrativos, así como a l.oa directores y administra

dores de l.os o~aniamos descentralizados federal.es o -

de l.as empresas de participación estatal mayoritaría, 

para que informen cuando se discuta una l.ey o se es-

tudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos 

o actividades. 

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus mic!!!. 

broa, tratándose de los diputados, y de la mitad, si

se trata do l.os senadores, tienen la :facu1 tad de int.Q_ 

grar comisiones para investigar el. funcionamiento de

dichos oi;-gani.amos descentral.izados y empresas de par

ticipación estatal. mayoritaria. Los resul.tados de las 

investigaciones se harán del conocimiento de1 Ejecut,i. 

vo Federal.." 

3.6.4. FUNCION JUDICIAL. 

El. órgano judicia1 en México, se divide en tribuna1es dei fuero -

federa1 y común. 

Los tr.i.buna1es fed.era1es aoh ;. l.a. Suprema Corte de Justicia de l.a N.i!,. 

ci6n,· l.os Tri.buna1es de .Circuito y los Juzgados de Distrito. 

Los t.ri.buna1es comunes son:. el. Tribunal. Superior de Jua;ticia para

el. Distrito Federa1, loa Juzgados _Civ~l.es, Famil.iaresJ de Arrenda;niento~ 

y l.os Mi.Xtos de Pü.Z; y l.os Juzgadoo Comunes do l.os Estados, en esto est.!:!. 
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dio sólo nos interesan los órganos federa1es. 

La mayoría de las instituciones político-jurídico do México, tie-

nen su oriqen en los Estados Unidos de Norteamérica, en virtud dc_que -

nuestro pais al indepeñdizarae desconoció su tradición jurídica y opto -

por copiar el. modelo norteamericano, paíá quo recientemente habi.:i logra

do su liberación. 

Asi vemos que. el ''poder judicial'' do la Federación fue creado a s~ 

mejan.za del de l.os Estados Unidos do Norteamérica, aunque sin la indopen

denc ia y autonomía de aquel .. 

Ea el artículo 94 el que aeñ.:i.la donde se deposita el ejercicio del 

"poder" judicial, el que dice; 

11ART. 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial.

de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en 

Tribunales de Circuito. Colegiados en materia de amp~ 

ro y unitarios en materia de apelación, y en Juzgados 

de Distrito." 

En la organización judicial. meXicana la máxima autoridad es la Su

prema Corte de Justicia de la Nación, esta compuesta de veintiún minia-

tros numerarios y cinco supernumerarios, dividida en cuatro salas en ra

zón de la mater~a, 1as cualos son; penal, administrativa, civil y labo-

ral. 

Los Ministros de 1a Suprema Corte de Justicia de la Nación, serán

nombrados por el Presidente de la República con aprobación del Senado, -

de conformidad con ol articulo 9G, que dice; 

"ART. 96. Los nombramientos de 1.os ministros de la S,!! 

Prema Corte serán heehoa por ei Presidente de 1a Rep.f!_ 

b1ica y sometidos a 1.a aprobaci6n de la Cámara de Se

nadores, 1a que otorgará o negará esa aprobación den

tro del· improrrogable .término de diez di.as~ Si 1a C6.-
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mara no resolviera dentro de dicho término se tendrán 

por aprobados 1os nombramientos. Sin 1a aprobación -

del Senado no podrán tomar posesión los magistrados -

de 1a Suprema Corte nombrados por e1 Presidente de 1a 

República. En e1 caso de que 1a Cámara de Senadores -

no apruebe dos nombramientos sucesivos respecto de 1a 

misma vacante, el Presidente de la República hará un

tercer nombramiento, que surti.r4 sus efectos, desde -

1ueqo, como provisiona1, y que será sometido a 1a apr.2_ 

bación do dicha Cámara en e1 siguiente periodo ordina

rio de sesiones. En eotc período de sesiones, dentro

de loa primeros diez días, el Senado deberá aprobar o 

reprobar el nombramiento, y si lo aprueba, o na.da re

suelve, el magistrado nombrado provisiona1mente conti_ 

nuará en sus funciones con el cai'ácter de definitivo. 

Si el Senado desecha e1 nombramiento cesar4 desde lu~ 

go en sus funciones el ministro provisional, y el Pr~ 

eidente de 1a República sometorA nuevo nombramiento a 

1a aprobación de1 Senado en los términos aoñal.ados." 

Y. sOlo podrán sor privudoa de su puesto, cuando observen mala ºº!! 
ducta. y a peticiOn expresa de1 Presidente de la República, ésto está 

contemplado por los párrafos panú1timo y último del .:irtícu1o 111, que a-

1a 1etra dice;. 

E1 Presidente de la Repúb1ica podr~ pedir anto 1a 

Cámara de Diputados la destitución, por mala conducta, 

de cualquiera do los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de 1a Nación, de los magistrados de Circuito, 

de los jueces do Diatrito,de 1os magistrados del Tri

bunal .Superior de Justicia del _Distrito Federa1 y de- . 

jueces de1 orden cómun de1 Distrito Federal. En estoa

casoa, si la Cámara de Diputados, primero, y la de ~ 

nador0s, dospuás, dec.laran por mayoría absoluta de VS!_ 

tos, juBtificada la petición, el ~uncianario acusado, 

quedará privado desde luego de su puesto, independie.!!. 
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temente de 1a responsabilidad legal en que hubiere 

incurrido. y se procedera a nueva designación. 

El ~r.esi.dentc de la República, antes de pedir a las -

Cámaras 1a destitución de a1gún :f'uncionario judicial, 

oirá a éste, en lo privado, a e:f'ecto de poder apre---

ciar en conciencia la justi:f'icación de tal solicitud." 

El Congreso tiene facultad para destituir de su puesto a cualquier 

:f'uncionario judicial, con el sólo requisito de que lo solicite el Pres! 

dente de la República, si a su juicio el funcionario haya observado ma

la conducta. Pero, qué debemos entender por mala conducta? Cuál es el -

criterio del Presidente para concluir que el funcionario del órgano ju

dicial ha observado mala conducta? 

Esta facultad otorgada al Presidente para solicitar la destitución

de las autoridades judiciales, es una arma política que posee el primcr

mandatario, para ejercer control sobre e1 órgano judicial, en virtud de

que es el Presidente quién los nombra y también es quién puede solicitar 

su destitución. 

TAmbién. pueden cesar en su encargo. los funcionarios judiciales,-

cuando se les sigue juicj.o de respon5abl lidades, de coní'ormidad con lo -

dispuesto por el artículo 108 Constitucional, que dice: 

11 ART.108. Los senadores y diputados al Congreso de la -

Unión, los magistrados de la Suprema Corte de Justicia -

de la Unión, los Secretarios del Despacho y el Procura-

dar General de la República son responsables por los dé

li tos comunes que cometan durante el tiempo de su encar

go y por los délitos, faltas u omisiones en que incurran 

en el ejercicio de ese mismo cargo .. " 

Para ser ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se

requiere de conf"oE~idad ~ori el artículo 95. 
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"ART. 95. Para ser electo ministro de l.a Suprema Cor

te de .J"üatic.ia de la Nación,. se necesita;. 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento,. en pleno 

ejercicio de sus derechos políticos y civi1es; 

II. No tener más de sesenta y cinco años, ni menos de 

treinta Y e.incoa el día de la elección; 

III. Poseer el día de la elección,. con antigüedad mí

nima de cinco años, t~tulo profesional de abogado,. e~ 

pedido por la autoridad o corporación legal.mente facu,!. 

tada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido canden~ 

do por delito que amerite pona corporal de más de un

año de prisión; pero si se tratare de robo,. fraude, -

fa1aif.icación, abuso de confianza. u otro que l.aatimo

seriamente la buena fama en el concepto público,. inh~ 

bilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la -

pena, y 

V. Haber residido en e1 país duran to l.os últimos cin

co afies, aa1vo e1 caso de ausencia en e1 servicio dc-

1a Repúb1ica por un tiempo menor de sois fl"le!Ses.'" 

Respecto, de1 requisito de 1a edad, ea e1 Qnico caso, en que 1a 

Constitución aeña1a una edad máxima, para e1 ejercicio de un puesto pú-

b1ico, consideramos que es erronea esta decisión, Yü que son muchos 1os_ 

juristas renombrados que sobrepasan ésta y continuan en p1eno goce de --

facu1tades menta1es, sin que exista un impedimento rea1 para que ej0E, 

zan o1 cargo de ministres, con 1ucidez y p1ena conciencia. 

Para ser ministro do 1a Suprema Corte, se requiere ser mexicano 

por nacimiento, cosa que .sucede también con· numerosos puestos c1ave de -

1a administración púb1ica; consideramos este criteriq dncorrccto, debidO 
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o que existe la posibilidad de que juristas capacitados, que pod.J..·ian de

sempeñar digna.monte este cargo. y cuyo único obst.6.culo se.r.í.a el. ser mcx_!. 

por naturalización .. 

Respecto de ld ex·igencia de1 título profesional. dada 1a naturale

za de la función judicia.J..es 1a de interpretar y aplicar la ley a cada -

caso concreto, proteger 1os derechos del individuo mediante el juicio -

de .:unparo, Y• servir· de fuerza equilibradora entre el órgano ejecutivo -

y el legislativo. y entre 1a Federación y 1aa entidades federativas; son 

indispensables los conocimientos jurídicos que sólo un Licenciado en De

recho puede poseer .. 

El contenido de1 articulo 97, que analizaremos en seguida, es el -

s:i:guientei 

Los Magistrados de Circuito y loa Jueces de Oiatrito, serán nom--

bradoa por 1a Suprema Corte de Justicia. duraran en el ejercicio do su ·· 

cargo cuatro añ.oa y podrán ser reelectos o promovidos a cargos superio-

rea, a1 igual que los ministros de la Corta, podrán ser privados de sus

puestoa cuando observen mal.a conducta, o en supuesto do que se 1es ina-

taure juicio de responaabil.idadea. 

Tanto los Jueces de Distrito. como 1os Magistrados da Circuito, p~ 

drán ser movidos de 1uga.r. trasladándolos de un juzgado a otro, o cam--

biando e1 lugar de residencia de1 Tribuna1. a otra población. 

La Suprema Corte de Justicia, podrá nombrar también Magistrados de 

Circuito y Jueces de Di.atrito supernumerarios, para que auxilien en laa-

1abores de 1os tribunales. cuando hubiere exceso do trabajo, esto con el 

fin do satisfacer o1 requisito constitucional de pronta y expedita apli

cación de justicia. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. podrá formar además co

misiones especiales, o ~signar a al.guno de sus miembros o a al.gún .juez

º magistrado, para que .s~ investigue· la conducta do sus miembros en el -

supuesto de Ser necesario. o de ·1os hechos que constituyan la violaci.ón

de alguna de las garantías individual.ea .. 
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Esta es una muy importante 1acultad de la Suprema Corte, que con-

siste en 1a protección de 1as garantías individuales. aunque a la recha

a pesar de que han existido hechos vio1atorios no hemos tenido conoci--

miento de que la Corte haya ejercido esta facultad. 

La creación de estas comisiones especia1es. tendrá también como o!?_ 

jeto investigar la conducta de un juez o magistrado federal; ésta se no~ 

brará a petición del Ejecutivo Federal. de alguna de las Cár.':aras del - -

Congreso. del gobernador de algún Estado, o de la propia Suprema Corte -

de Justicia, cuando lo juzgue conveniente. 

La Suprema Corte de Justicia puede practicar de oficio, la averi-

guaci6n de algún hecho que constituya la violación al voto popu1ar, esta 

facultad que la Constitución otorga a la Corte. es de co.rácter político, 

y, reviste gran importancia, dado el predominio de un sólo partido en M~ 

xico, y le otorga la posibilidad de participar en la vida politice del -

país. 

Pensamos que aunque la Suprema Corte, tuviera conocimiento de un -

fraude electoral no sería capaz de llevar ~ cabo la investigación sobre

este asunto, dada la sumisi6n que hasta la fecha ha presentado hacía el

Ejecutivo. 

Los ministros de 1a Suprema Corte, sólo podrán, renunciar a sus -

cargos por causas graves, sometiendo dicha renuncia al Ejecutivo Federal, 

y en caso de ser aceptado por éste, se turnará al Senado para su aproba

ción, si éste se encuentra en sesiones, si no, será la Comisión Permane~ 

te ia competente para dar su aprobaci6n, de conformidad con el art~culo-

99, q.ue a letra di.ce: 

ºART. 99. Las renuncias de los ministros de la Supre

ma Corte de Justicia solo.mente procederán por cauaas

graves; serán sometidas al Ejecutivo, y si éste 1as -

acepta, serán enviadas para su aprobación al Senado,

y en su receso, a la de la Comisión Permanente. 11 

1.os Ministros de l.a Cor·te, deberán protestar su cargo, ante el. Se

nado o en su defecto ante la Comisi6n Permanente al. tomar poseSi6n de su 
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cargo, art. 97. 

En la.a fal.tas temporal.ea que no excedan de un meo, .los ministros -

num~rarios ser~n sup.lidos por 1os supernumerarios. en caso de exceder de 

un mes .la falta. el Presidente de .la Repúb.lica designará un miniDtr'O pr2 

visiona.l, con aprobación de1 Senado, o en su receso da .la Comisión Perm2._ 

ncnte, de acuerdo con e1 artículo 98 Constitucional. 

Las .licencias de los ministros. l.as otorgitrá la Suprema Corte de -

Justicia cuando no excedan do un mf.?a, en cu..:; o de que el. tiempo sea mayor• 

la otorgar.1. el Primer mandatario con aprobación del Senado, o de J..:i Com.J. 

sión Permanente en caso. la licencia no podr.1. exceder de dos aiio8, --

de conformidad con el artículo 100 Consticucional. 

"ART .. 100. Las licencias de .los ministros, cuando no

axcedan de un mea, serán concedidas por la SuprGna -

Corte de Justicia de la Nación; .las que excedan de e~ 

te tiempo, l.as concederá el. Presidente de .la Repúb.li

ca con 1a aprobación de.l Senado, o en sus recesos con 

la de la Comiaión Permanente. Ninguna .licencia podrá

exceder del .tEi.rmino de dos afies • 11 

Los ministros de 1a Suprema Corte, los Magistrados de Circuito. -

.los Jueees de Distrito y .los respectivon Socreta.rios, no podrán desempe

ñar otro emp1eo 1 cargo o función de l.a Federación. de los Estados o de -

particulares. sa1vo puestos honoríficos o l.iterar.ios en asociaciones --

ciont~ficas o de bcneficiencia; 1a infracción a .to anterior tiene como -

sanción la pérdida de.l cargo. de acuerdo con l.o establecido por el. ar--

tí.cu.lo 101. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. tiene una doblo función. 

La primera ea· J.a ordinaria 1 qua consiste en conocer los hechos, -

aplicar lao leyes y dec.la.i:·ar e.l derecho. resolviendo un conflicto entre

partes 1 esta función ordinaria, queda reglamentada en .los artículos 104. 

105 y 106 de la Constitución, Cuyos.textos son los siguientes~ 
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"ART. 104. Corresponde a los tribuna1es de la Federa-

ci6n conocer;, 

I .. De todas 1as controversias del orden civil o crirn~ 

na1 que se susciten sobre el. cumplimiento y apl.ica--

ción de l.aa 1eyea federales o de los tratados inter-

naciona1es celebrados por e1 Estado mexicano. Cuando

dichae controversiaa s61o afecten intereses particu.1~ 

res .... 

II .. De todas las controversias que versen sobre dere

cho mari.timo; 

III- De aquellos en que la Federaci6n fuese parte; 

IV. De 1as que se susciten entre dos o más Estados, -

o un Estado y l.a Federación .. así como de l.as que sur

gieren entre l.os tribunales del. Distrito Federal. y l.os 

de l.a Federación, o un Eatado; 

V .. De las que surjan entre un Estado y uno o más ve-

cines de otro, y 

VI. De 1oa casos concernientes a miembros del. cucrpo

dipl.om.itico y consular .. " 

"ART. 1 05 .. Corresponde s61o a l.a Suprema Corte de Ju!!._ 

ticia de la Nación conocer de las controversias quo -

se susciten entre dos o más Esta.dos, entre 1oa pode-

res de un misff!O Estado sobre la conátituciona1idad -

de sus actos y de los conflictos entre la Federación

y uno o mfta. Estados, así como de aquel1as en que 1a -

Federación sea parte de 1os casos que establezca la-

1ey." 
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"ART. 106 .. Corresponde también a la Suprema Corte -

de Justicia dirimir las competencias que se sutJciten 

entre los tribunales de la Federación, entre óatos y 

los do los Estados o entre 1os d~ un Estado y los de 

otro ... 

Loe artículos 105 y lOG, aon 1os que señalan exc1uaivamente la ºO!'! 

petencia de la suprema Corte de Justicia, en estos casos este m.1.ximo --

tribundi resue1ve asuntos del orden común, aqui 1as partes son las auto

ridades federales, o los prcpios Estados con 1n Federación, o bien un E!!_ 

tado con otro Estado• ea lu Suprema Corte, la que resuelve estos liti--

gios. Otro ejen~lo de esto lo da la fracción VII del art~culo 27 Consti

tuciona1.. 

"VII .. Los núcleos de población, que de hecho o por -

derecho guarden el catado comunal, tendrán capacidad 

para disfrutar en común las tierran, bosques y aguaG 

que 1es pertenezcan o que se les hayan restitui----

do: o restituyeren. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que, 

por limites de terrenos comunales, cualquiera que ~

sea el origen de éstos, se ha.yen pendientes o se su~ 

citen entre dos o más núc1eos de población. El Ejec!!_ 

tivo Federal se avocará a1 conocimiento do dichao -

cuestiones y propondrá a l.oa interesados l.a resolu-

ción definitiva do l.aa mismas. si estuvieren canfor-

mes, 1a proposici6n del Ejecutivo tcndr~ fuerza do -

resolución definitiva y será irrevocable; on caso -

contrario, la parte o partes inconformes podrán re-

c1amar1a ante 1a Suprema Corto do .Justicia de la Na

ción, sin perjuicio do la ejecución inmediata de 1a

proposici6n presidencial..~! 

La segunda función ea la pol._í.tica, conoio:tento er. proteger l.a suprcma--

cia constitucional, ejerciendo, e1 control. do la constitucionalidad do -



1aa 1eyes y de l.os actos de autoridad, rrcdiante el. juicio d~ Amparo, que 

tiene su funda.monto constituciona1 en los artículos 103 y 107. 

"ART .. 103. Los Tribunal.es de l.a Federación resol.ve-

rán toda controversia que se suscite; 

I. Por l.eyes o actos de 1a autoridad que viol.en la.s

garantiaa individual.es. 

IX. Por 1eyes o actos de 1a autoridad federal que -

vul.naren o restrinjan 1a soberanía de 1os Estados, y 

III. Por l.eyea o actos de 1as autoridades de éstos -

que :invadan l.a esfera de l.a autoridad federal. .. '' 

Para el. maestro Alfonso Noriega el. juicio de amparo es;. " ..... una.

institución defensora de la pureza de la Constitución y de l.a vigencia -

de l.as l.ibe.rtados individual.es ..... <ioG) 

Toda l.ey, todo acto de autoridad, deben tenor su fundamento en 1a 

Constitución, e ir de acuerdo con ésta, para hacer cumpl.ir este princi-

pio está la Suprema Corte do Justicia, l.os Tribunal.es Col.egiados de Cir

cuito y loa Juzgados de Distrito .. 

Se necesita.ría todo un libro para explicar la naturaleza del Jui

cio de Amparo, a1 que al.qunos juristas niegan tjue sea un verdadero jui-

cio1 y a61o 1o aituan como una instancia, coincidimos con 1a opinión de

que ea un verdadero juicio¡ en este trabajo nos concretamos a prasentar

un esbozo do 1o. que ea e1 Juicio de Amparo. 

( 106) NOriega., Al:fonso .. ·-"Lecciones de J\mparo" .. - Edit. Porrua .. - México 1 --

1980. 2a .. ed .. , .. - PAg .. 43 .. 



Pdra l.a interposición del. juicio de Amparo .. es necesario: 

- 561.o l.o podrá sol.ícitar l.a parte ofendida. 

- La parte ofendida es una persona, ésta puede ser física o -

moral. ,, cuyos intereses hayan sido afectados por una l.ey o por un acto -

de autoridad .. 

- La sentencia de amparo se l.imita a resol.ver el. caso concreto, 

precentado a su con~ideración, o sea, 6sta sól.o protege al. quejoso o pa~ 

te ofendida. 

- El. juicio de Amapro sÓló procede en contra de actos de auto

ridad, entendiendose como autoridad: "· ... aquell.ü.5 entidades que cstan -

investidas de l.as facul.tades de decisión o de cjecuci6n,, y que en conse

cuencia,, estan dotados de la competencia necesaria para real.iza?.~ actoc -

de natural.eza jurídica que afecte 1a esfera de l.os particulares y la d~_ 

imponer a éstos sus determinaciones .... 11 <1 o 7 ) 

- O, como l.a Suprema Corte de Justicia l.o define~ " ... E1 t~rm~ 

no autoridad, para l.os efectos del. ampé.ll."O, corresponde a ·todas aque1.l.an 

personas que disponen de l.a íuerza en virtud de circunstancias ya l.ega--

1.es., ya de hechos y de qce por l.o mismo, están en posibilidad material. -

de obrar como individuos que ejerzan actos p'1b1.icos, por el. hacho de ser 

púhl.ica l.a fuerza de que dispone .... 11 <1 os) 

(.1071 Noriega., Al.fonso.- "Lecciones de Amparo".- P§.g~ 325 y ss .. 

(108) Semanario Judicia1 de l.a Federación.- Quinta Epoca .. - Vol.. XLV .. -
sep. 1935.- Pág. 5033. 
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e A p I T u L o e u A R T o 
LOS GRANDES PROBLEMAS DE MEXICO 

Entre los problemas que podemos llamar :fundamentales en nuestro pa

ís, consideramos que se encuentran el presidencialismo, la deuda exter--

na y dependencia económica, la educación, y la :falta de participación --

política del pueblo de México. 

La Educación y la !"alta de participo.ción política de los mexlconos, 

tienen como 1uente, la carencia de preparación y de conciencia cívica - -

de éstos. En primer lugar debemos aumentar el nivel de vida de la mayoría 

del pueblo mexicano y educarlo en :forma correcta, para que adquiera 

ciencia cívica y prepararlo para contribuir el progreso de México y de si 

mismo. 

La deuda externa trae aparejadu la dependencia económic9, asi como

la política, que Méx.ico recibe a travéo de l.a presión de diversos grupos, 

que de una u otra manera intervienen en l.a vida política del país. 

E1 principal probl.ema de1 presidencia1ismo. consiste, en que los m~ 

xicanos ven en e1 presidente a l.a persona que resolverá sus probl.emas, 

y poco o nada hacen para ao1ucionarlos. En seguida pasaremos al. estu---

dio de cada uno de estos rubros~ 
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El presidente nombra y remueve libremente a sus colaboradores, -

que son 1os Secretarios de Estado y otras autoridades. 

Ni el Presidente ni los Socrctarios de Estado son pol.iticamente

responsab1es ante el órgano legisl.ativo. 

El presidente puede estar a.filiado a un purtido diferente al de

l.a mayoría del Congreso. 

El. Presidente no puede disolver el Congreso y éste no puede oto~ 
e 109> 

qarl.o un voto de censura. 

De acuerdo con el. maestro Karl Loewenstein, el parlamentarismo es:

aquel tipo en el. cual se aspira a un equilibrio entre los indepen-

dientes detentadores del poder, parlamento y gobierno, a través de la i.!!, 

teqración del gobierno en el parlamento. los miembros del gobierno -qab~ 

nete- pertenecen al mismo tiempo a la asamblea ••• el parlamentarismo ae

manifieata en dos formas considerublemonto dLferentea, según que el parl.!!_ 

mento sea superior en poder político al gabinete, o que el gabinete pue

da controlar al parlamento •.• " C 11 O> 

En cuanto al pres:i.dencia1iemo, nos dice este autor Cuando los 

detentadores del poder independientes, gobierno y parlamento, permanecen 

separados, pero están ob1igados constituciona1mente a cooperar en la fo.!:, 

mación de 1a voluntad estata1, la interdependencia ae lleva u cabo por -

coordinación en 1ugar de integración. Como esta conformación políti--

ca-va imp1icado un papel de liderazgo para e1 ejecutivo este tipo se de

nomina presidencialismo •• " ' 111 ) 

<109) Carpizo, Jorge.- "E1 presidencialismo mexicano".- Edit. Siglo XXI • .:' 
3a. ed.,.- México, 1983.- Paga. 13 y 14. 

<110> Loewenstein, Kar1.- 11 'l'oorí.a de 1a Constitución 11
.- Edit. Ariel rei!!! 

presión de 1a 2a. ad.,.- España, 1979.- Págs. 91 y 92. 
( 111) Loewenste:i.n, Karl .- Opus cit. pág. 92. -Y as. 
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4.1.i Qué es el Presidencialismo? 

Hoy en día, podemos decir, que existen dos formas de organización 

estata1, en cuanto se reCiere a la ~orma de gobierno del Estado~ éstas-

son: el presidencialismo y el parlamentarismo. Al c~ecto haremon un br~ 

ve estudio comparativo y a1terno de estos sistemas, tomando el punto -

de· vista de algunos autores. 

De acuerdo con el Dr. Jorge Carpizo, el parlamentarismo tiene las 

siguientes características: 

- Los miembros de1 gabinete, que rorman e1 órgano ejecutivo, son-

miembros también del par1amento, nombre que recibe el órgano 1~ 

gislativo. 

EL gabinete esta compuesto por los jeres del partido mayorita-

rio, o por los jefes de los partidos que por coalición forman -

la mayoría parlamentaria. 

El orgáno ejecutivo esta formado por dos representantes; un je-

fe de Estado, que tiene principalmenLc funciones de ~epresenta-

ci6n y protocoio. y un jefe de gobierno que ejerce las funciones 
~ 

de la administración púb1ica y del gobierno. 

En el gabinete existe una persona que ejerce supremacia entre 

ios demás miembros, recibe ei nombro de Primer Minist~o. 
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El. Gabinete debe contar con e1 apoyo de la mayoría par1.aroent.<3ria 

para mantenerse en e1 poder. 

La J:\dminist.rac~6n Púb1ica esta encomendada al Gabinete, y éste -

!iC encuentra sometido a 1a constante suporvisión del parlamento. 

Existe entre el. parl.amento y el. Gabinete un mutuo con trol¡ el Pa.!:_ 

lamento puede exigir responsübilidad política a aquéi, ya sea 

uno sólo de sus miembros o al. Gabinete en su conjunto, además el 

parlamento puede negar su voto de confianza al. órgano ejecutivo

u otorgarle un voto do censura, con el cual éate se obliga a di-

mit.ir, a vez, el. gabinete no se encuentra inerme ante el Par-

lamento, ya que tiene 1a facultad de pedir al. jefe de Estado 

disol.uci.6n, y éste generalmente accede, Y• en laa siguientes ele,2. 

cienes, es el pucbl.o quién decide a cual. correspondía 1a razón. 

En cuanto al presidencialismo, éste mismo autor nos dice que sus -

caracteriticas son ; 

El. 6.rgano ojocutivo es unitario, se deposita en una so1a porso-

na que se denomina presidente, que es al. mismo tiempo jefe de E_f!. 

tado y de Gobierno. 

El. jefe del. ojecutivo es o1ecto en fo~a directa y secreta por

ei pueb1o, y no por ol órgano 1egisl.ativo, éste hecho le da ind,2_ 

pendencia frente a él.. 



Para Carl. SChimitt, el. parlan;.-:.ntarismo es"··· un sistcm.:i de utili

zación y 1t1czcl.a de distintas form.:is de gobierno y 1cgisl.::ici6n en servi-

cio de un equilibrio del.icado ••• <
112

)Para este estudioso, el equil.ibrio

da como resul.t.ado la c«:;>~rdinaci6n entre el Organo ejecutivo y el órganH 

1cgislativo, y en caso de discrepancia entre estos órganos, os e1 puc-

bl.o quién decide a travéG del. sufragio directo. 

La Dra. Aurora Arnaiz Anligo, distingue 1as siguientes característ_!, 

cas en 1os sistemas presidencial. y parlamentario 

Presidencialismo. 

E1 presidente es elegido en forma cíirect-.a por el. e1ector, que es 

el pueb1o. 

Se da preferencia directa a la persona, o sea, el órgano ejecut..!. 

vo se identifica con el. presidc1'ltc. 

El presidente elige directamente, en forma l.ibre a sus colabora

dores, quicnos sólo son responsables anto él. 

El presidente debe dar cun•p1imiento al. programa de acción de su 

campaña electora1. 

Loe embates parl.amentarios non menos frecuentes en el. presiden-

cial.iamo, e incluso se corre ai riesgo, de que el diálogo del. -

partido en ol poder, con las minorías de oposición, se transfor

me en un monó1ogo~ por falta de un p1uripartidiamo pol.itico. 

En el presidencialismo no existe equipo, sino colaboradores del. 

presidente. 

(112) Sch.rñitt, Carl.- 11 teoria de la Constitución".- Edit. Nacional..- - -
S.N.E-. .- México, 1981.- Pág. 353 y as. 
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Paramentarismo. 

Es un eficaz. instrumento i.nte.rno de control democrático. 

El gabinete es el Ór'9ano de d..i.recci6n de1 gobierno, aunque --

existo e1 primar ministro, que ea jefe indiscutible de aquéi. 

El. resultado mayoritario de 1as elecciones,. proviene de ia --

preferencia del "Programa del. Partido". 

E1 gabinete puede ser causa de mosi.ón de censura por parte del 

parlamento, .e inc1uso éste pude negar su voto de confianza, ya 

E!_ea e1. gabinete en su conjunto o a algún miembro de éste. 1o -

que puede traer corno consecuencia la disol.ución o la di.misión

de alguno de los integrantes del gabinete. 

Asi mismo, el. gabinete puede pedir l.a disolución del parl.amen

to. 

En este sistema se manejan l.oa instrumentos de voto de consu-

ra, mociones de censura, :iniciativa popular, carteras ministe

rial.es. 

Para formar parte del. gabinete ae requiere de una l.arga carre

ra política. 

LOA miembros del gabinete, también l.o son del. parlamento.(
113

) 

(·113)Cfr .. Arna.iz Amig:o, Aurora.-, "Derecho constitucional. comparado;. P.tltu-·c 
ra1eza de l.oa sistemaa par1art"IQntarios y presidencial.''.- Revista Mexi 
cana da JUSTICIA 84 No. 2, Vol- II, abri1-Ju.nio 1984.- Procurad.u.ria~ 
Genera1 de 1a Repúb1ica, póga. 119 y as. 
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Con las antcrioreR reflexiones hemos presentado las características 

y las diferencias, que han expuesto algunos de los estudiosos de lu ma~ 

ria, ahora centraremos nuestro estudio s~bre el presidencialismo. 

El. Estado contemporilneo, para el ejercicio del poder de qua esta in 
vestido, divide sus func~ones ejecutivo., legislativo y judicial. 

En este estudio es el órgano ejecutivo el que nos interesa, éste 

puede <lcpositarsc en un individuo, dando origen usi al sistema prcaiden-

cial, o sobre algún cuerpo colegiado, siendo este el gabinete, con lo que 

da el parlamentarismo. 

Cuando el. órgano ejecutivo se deposita en un .individuo donomi.nudo -

presidente, y éste se identiíica con todo el poder político, se está ante 

lo que ha sido llamado por loa politOl.ogos como la personificación del P2 

der, d~ndo origen así al sistema preaidencíalista. 

En el régimen presidencial~ el órgano ejecutivo y e1 legislativo son 

independientes, cada uno actua dentro de l.a esfera de comp~tencia asigna

da por 1a Constib.lción, en algunos asuntos actúan en fO.l."lTla coordinada, de 

aquí que LO'.!Wenstein nos diga que e1 régimen presidencíal se sujeta a1 -

principio de la "intordependcncia por coordinación" e 
114

> 

~n e1 supuc~to de que el jefe del. ejecutivo, reuna en su persona un

poder .inconmensurable, estarnos fr~nte a lo que se ha 11o.mado PRESIDENCIA

LISMO. En esta forma da gobierno, existe unn preponderancia del preside..!! 

te frente a los órganos legislativo y judicial, 1a supremacia del ejec~ 

tivo frente a los demda órganos de gobierno, 1a mayor~a de 1as veces es -

facto, ya que de jure existe un equilibrio de poderes. 

En México, advertimos que el presidente de l.a República es 1a figura 

el.ave del Estado Mexicano, a é1 corresponden las funciones fundamental.es, 

< 114 ) Loewenstein, Karl .-"Teoria de 1a Constituciónº .. - Pág. 131 y as. 
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en é1 se concentra un inmenso poder de decisión y cj0cuciún. é1 os el j~ 

fe de1 Estado as~ como su representante indiecutib1e. 

Esto fenómeno po11tico no es privativo de l-i.:,xico, ni Ce .los pa!ses

de1. tercer mundo, en virtud de quo 1o encontramos trunb.ién en Estados a1~ 

mente deaarro11adoa, como ea 1os Estados Unidos de Norteámerica. 

En conc1usi6n, diremos que el PRESIDENCIALISMO es l.a ferina de go--

bierno en e1 que e1 órgano ejecutivo se deposita en un só1o individuo -

oenominado presidente, quién adquiere una supremacía respecto de 1os --

otros órganos del. Estado, siendo México uno de 1os países en que este f ~ 

n6meno po1ítico se presenta. Asimismo afirmamos que. en nuestros díus, -

es not.oría 1a tendencia de 1.os Estados por conso1idar gobiernos ruertcs, 

mediante 1a concentración del. "poder" en e1 órgano ejecutivo. 

4.1.2. ORIGEN DEL PRESIDENCIALISMO EN MEXICO. 

Es en 1os Estados Unidos de Norteamérica. el afio de 1787 y en su -

Constitución po1ítica, donde surge por vez primera c1 sistema presidon-

cial., por ésto se ha considerado que 1a Con3tituci6n norteamericana ra-

g1amentó e1 sistema prosidoncia1 puro o cl0sico, y, que sirvi6 d~ modelo 

otros Estados. 

En 1'\éxico, l.a primera constitución que irnp1antú el r;iotcma preside.!}_ 

cia1. fué 1a de 1824. en lo que se estab1ccen l.os principios b5nicos de-

1a "división de poderes", y se distribuyen en forma sistemática y clara 

l.as funciones de éada uno de 1os órganos del Est....1do~ 

Algunos autores, como Arnaldo Cordova y Daniel Cosío Vi11egas, han

querido. situar el. origen del p::r.:esidencialif::;mo mex:icano, on e1 beche de -

que 1os constituyentes de 1917, ao inspiraron en la obru. "La constituci6n 

y la Dictadura" de Emilio Raba.su, en 1a que se propone un órgano ejecuti

vo fuOJ::te e independiente frente a1 .1egis1ativo y judicial. 



Consideramos que aste punto de vi.sta 

el nacimiento del órgano ejecutivo fuerte 

anterior de nuestru historia. 
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erroeno, en virtud de que,

encuentra en una épocü muy-

Remontándose a la" época prer::olombina, cncont.ramoc un emperador az-

tcca rienominado Tlatoan.i, o~r omnipotente frente a su pueblo. Así vemos

que en la antigua estructura indígena,. el T1atoani era el centro de la -

vidu. política, ::;acial, militar y económica del México p.rehiupü.nico. 

En la época colonial, el virr~y es el que ejerce la representaci6n

de1 rey de España,. y,. quién reune en sus manos el poder y el gobierno de 

la Nueva España. 

Durante la guerra de independencia,. nuestro paia tuvo necesidad de-

con tar con algu.ien capa;z de toma.r las decisiones .más importantes y u la

mayor brevedad posible,. dadas iaa circunstancias, ea así como surge la -

figut-a del. lidcr, quien es invc.:::ti<lo del. poder ncccsuri.o para hacer f"ren 

te a 1as situacionea de emergencia por las que atravczaba nuestro país.-

Esta idea 1a expresa en :f:orma cl<1ra Edmundo Gonzá.1ez Llaca quién declara: 

''··· legisl.:::.r, juzgar y dirigir 1a guerra son funciones del cnudil.10---"(ll
5

) 

E1 caudi1lo es la personificación de1 poder, a él corresponden las fun--

ciones de dec.isión y ejecución llldl3 impo.t. tanteo. 

Loa constituyentes de 1857, pensaron que uno de los problemas más -

graves de M5xico, había sido el otorgar mayor número de funcionos al ór

gano ejecutivo, en detrimento del legis1ativo y judicia1, fue por esto -

que b Constitución de 1857 se otorgó un mayor número de facultades a1 ÓE 

gano legislativo, más la situación crítica por la que a.travezaba México

ev itó que ésto se l1evarü a la pr.5ctica, como cono:ccuencia siguió canee!!. 

trandose la dirección del paio, en un .s61o individuo. Asi encontramos a

hombres como Antonio Lópcz do Santa Ana,. Benito Juárez y Porfirio Diaz. 

(115) González L1aca, Edrnundo.- "E1 Presidencialismo o 1a personificación 
de1 Poder".- Edit. UNAM.- DESLih""DE,. Cuadernos de política universi
taría.- Núm. 69.- México, 1975, P5g. S. 
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Así. l. legamos a l.a ReVol.ución de 191 O J cuyo principal. objetivo íuó -

el. derrocamiento del gobierno del. General. Porfirio Diaz, quién duró en -

el. poder más de treinta ai'ios. 

Como resultado de este movimiento, S'trgió la Constitución de 1917,

que actual.mente nos rige y en donde se establ.ece en forma el.ara el. presi,. 

dencial.ismo; dando supremacía al. jefe del. ejecutivo en menoscabo de l.as

funcionas legislativa y judicial.. Por otro lado las multipl.es reíormas -

que ha sufrido el Código Pol.itico vigente han acrecentado l.as facultades 

del presidente. 

Puede afirmarse que, jurídica y facticamenta el. presidente de Méxi

co tiene poderes ilimitados, lo que es traducido en palabras del. 1ider -

Panista José Angel. Conchell.o " ••• el. presidente de la República es uno de 

los hombres con más poder en todo el.. mundo'', al respecto el Lic. José -

Enrique Gonzúlez Ruiz afirma: '" ••• que en este paia el. único que tiene -

.ooder po1itico real. es el. presidente de la República ••••• <~ 1 G> 

En concl..usión afirmamos que el origon dol presidencialismo mexicano 

so encuentra en el. México prccol.ombino y con el. paso del. tiempo continu~ 

ron l.as situaciones que lo fortal.ecieron, por lo que el. puebl.o de México 

aún sigue dependiendo de una persona que dirija y lo resuelva sus probl..~ 

mas. 

4.1.3. CARACTERISTICAS DEL PRESIDENCIALISMO EN MEXICO. 

El art. 80 de nuestro C6digo pol.itico establece que " i.>e deposi-

ta el ejercicio del. Supremo Poder Ejecutivo de l.a Unión en un sól.o indi

viduo, que se denominar.5 Presidente do los Estados Unidos Mexicanos". 

Siendo el. órgano ejecutivo unitario, designado por elección popul.ar, pa~~ 

ra un período de aeio años, durante el cuai ea jefe indiscutible del 

<116) Gonzti.l.ez Ruiz, José Enrique.- "El. predominio de1 poder. ejecutivo -
en México".- Tomado de "El. Predominio do1 poder ejecutivo en Lati
noamérica" 4-· Varios autores4- Edit. UNAM.- 1a. ed., .- México, 19774 
P.§g. 296. 
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pais. 

Antes de continuar con este apartado cabe aclarar que la reglament~ -

ción constitucional del órgano ejecutivo, se analizó ~·n el Capitul.o Ter

cero, por l.o que en esta parte haremos sólo un an5lisis de las caractc-

rísticas jurídicas y do hecho que presenta el presidencialismo en MCxico. 

Iniciaremos diciendo que, en ].a redacción del articulo 80, el cons--

tituyente del. 17, hizo un.:i diferenciación respecto de l.os de1n:is órganos

al. denominarlos "Supremo Poder Ejecutivo"',. C06c..t que no re.:iliz6 con .los -

<Jemós órg.:inos cs ta ta.les_ 

El presidente de la Ropú.blica es; el j~fc do Eutildo, Uo gobierno, 

del partido pol~ticó oLicial, y,. además es el gobernador dol Distrito F~ 

deral sede de l.os podcr~s federa.les. 

r..:s el jefe de.• E:stado, ya que actua: en representación de Mexico,, en -

él se reconoce internucionalrnentc, al. único dirigente del. Estado Mexica

no,, con facultad de cclebrur toda el.ase de tratados internuciona1es. La

Conatituci6n en 1 .. 1 fracción X de1 art. 89, dice qua estos trat.-~dos debc

ré1n ser ratificados por el Congreso, sin embargo haata el momento no he

mos conocido ningún caso en el. que el Congreso de l·.:1 Unión n.1.eguc ou ra

tific.-ición, incJ.uno nl.gunou tru.t.::idoo jam5s han sido discutido c;n c1 Con

greso, sino simpl.emcntc aprobados y ratificados. 

El. jefe de.l ejecutivo, al ser el. jefe de Gobierno, tiene bajo su - -

mando a .la Administración Pública Federal.,, por eote motivo cuenta con el. 

apoyo de un número considerabl.e de burócratas, que por l.o general., para

no perder su trabajo y los privilegios,, que de él. derivan, se prestan p~ 

ra asistir a actos públicos en que dan su apoyo a.l presidente const:ribu

ycnto así, al. gran teatro de l.a democracia en México. 

El presidente de J.a Repúb.lica nombra libreme.nte a sus col.aboradorea,

siendo éstos; l.os Secretarios de Deapacho, o1 Procurador General. de J.u -

Rpúbl.ica, y el. Regente de 1a Ciudad de MéXico, a través del. cual. gobier

na el. Di.atrito Pcderal. • 
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De acuerdo con e1 art. lo. de 1a Ley Orgánica de la Administración

Púb1ica Federa1, ésta es centralizada y paraestata1. La administración -

púb1ica centra1izada se compone de 1a Presidencia de la República, 1as -

Secretarías de Estado, 1os Departamentos Administrativos y 1a Procuradu

ría General de la República. 

La administración pública paraestatal ~sta formada por organismos -

descentral.izados, empresas do participaci6n estatal, las instituciones n~ 

ciondles de crédito, organizaciones auxiliares nacionales de cr8dito, in~ 

tituciones nacionalos de seguros y de fianzas y los fideicomisos. 

Con lo anterior nos percatarnos de que la ad.ministración pública 

barca un gran sector, ya que cuenta con dieciocho Secretarías do Estado, 

y cada una do ollaa tiene un sinnúmero do Direcciones y Departamentos -

Administra. tivoa, hay además un gran 1lÚmero de empresas de participación

eetata1, cuyos principa1ea funcionarios son nombrados por ol jefe del. -

ejecutivo1. estas empresas control.an gran parte de l.a industria y comer-

cio de México, y 1 a esto, se añade 1.a reciente "nacionalización de la -

Banca" 1 que pasó aformar parte de l.a administración pública. 

Otra importante caracteristica del presidencial. ismo en México. radi:_ 

ca en que el. presidente as el jefe de 1as Fuerzas Armadas del país. tan

~º terrestres como marítimas y aereas, pudiendo decl.a~ar 1a guerra cuün

do 1.o estime necesario previa Ley del Congreso1 de acuerdo con la frac-

ción VIII del art. 89 de la Constitución, sin embargo, dado la suprcma-

cia del ejecutivo sobre el Congreso,. éste dará su aprobación sin proble

ma alguno, como sucede en todas 1.as demás situaciones donde e1 presiden

te necesite su aprobación. 

El presidente es el jefe de1 partido ~o1itico mayoritario en e1 se

no de1 Congreso. 

Del partido mayoritario han salido todos 1os presidentes. a partir

de su fundación por ol. presidenta Pl.utarco Elías Ca11es 1 sin mencionar -

a los gobernadores de 1.os Estados. 
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El. Pilrtido Revolucionario Institucional cada seis afies nombra al -

candidato, que indiscutib1emente ha de ocupar 1a silla µrcsidencü11, y -

por lo tanto es indiscutib1e e1 papel que el presidet:lte ocupa en la desig_ 

nación de su sucesor. 

E1 jefe del ejecutivo ejerce el. gol:>ierno en el. territorio más impo!:_ 

tante de México, como lo es el Distrito Federal, siendo éste, el centro

de la vida naciona1, es aqui donde se encuentra asentada la cuarta parte 

de la población de la República Mexicana, y donde se desarrollan las pri.!! 

cipales industrias. 

En síntesis, e1 Distrito Federal. es el nuclco de la vida política.,-

económica, cultural. y social. de México, el presidente cjurce el gobierno 

a través del Rec;J"ente a quién nombra libremente, y quién toma el parecer

del ejecutivo en el manejo del Distrito Federal. 

Por otra parto, el ejecutivo maneja toda la pol.í.tica fiscal, es e1-
qui~n se encarga de la recaudación de impuestos, y el que maneja el pre

supuesto de la Nación, indica 1a cantidad que se ha de destinar a cada -

una de las socretarias, al Departamento del. Distrito Fudera1, a.si. .::orno 

los demás organismos de 1a Federación. 

El presidente de la Repúbl.ica. a.l. ser elegido popula.rmE!'nto, mediante 

voto directo y secreto, adquiere independencia frente a los otros dos -

órganos del Estado. 

El. maestro q.onzál.ez coai:o, .afirma que l.os factores ·que han contribul:_ 

do a un poder cada vez más concentrado en l.a persona del. presidente son 

" •.• 1 .- La estructura del. partido oficial., del que el preside!!. 

te de la República os jefe indiscutible. 

2.- El debil.itamiento de l.oa caciques local.ea y regionaiés. 

3.- La unidad burocrática de 1as centra1es campesinas y --
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obreras. 

4.- El.. debilitamiento del ejercito como instrumento políti

co de sus jefes. 

S.- La creciente central.ización impositiva en asuntos fiaca-

les. 

6.- E1 aumento de medios y vías de comunicación .. 

7.- El. crecimiento hipertófico del.a capital. ..... <117> 

Las extensas facultades administrativas, políticas y jurídicas que

l.a Constitución en primer .término y l.aa l.eyes ordinarias en segundo l.u--

gar, otorgan al presidente,, col.ocan a éate en 

Congreso de l.a Unión y al. del. órgano judicial.. 

nivel. superior al. del -

La fal.ta de independencia faÓtica del. Congreoo y ].a judicatura,, han 

permitido el aumento cuantitativo y cual.itativo de l.as facu1tades preai-

dencial.es, l.o que ha dado conio conaccuoncia que el primer mandatario di

rija al. puebl.o de México. 

En conc1uai6n,, podemos decir,, que mientras l.os órganos 1egis1ativo

y judicia1 no asuman su papel. en l.a política nacional y alcancen su ind!?_ ... 

pendencia, no podrán actuar conjuntamente con el ejecutivo en rel.aciones 

de coordinación y continuarán en un estado de subordinación como 1o han

venido re.:il.izando. 

4 • 2. DEUDA EXTERNA Y DEPENDENCIJ\ ECONOMICJ\. 

Otro de l.os grandes prob1emas de México, es la dopende11cia económica 

y tecno16gica que padece en rel.ación con loa paises a1.tamente desarrolla~ 

dos, y con el. capita1. ex.tranjaro. 

ffi7) Gon~áloz Cosio,, Arturo.-..,México: cuatro ensayos de socioJ.ogía polí

ticaº.- Edit. UNAM .. - 1a. .. ed. .. , .- México, 1972.- pág. 139. 
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México, desde el. instante mismo de su independencia afrontó un gran 

número de probl.cmas, por carecer del. capital. suficiente y del. deourroll.o 

tecnol.ógico cupaz de convertirl.o en un Estado rea1menta independiente y

autosuficicnte, en sintcois en una unidad estatal. autárquica4 

En sus pr.:i..meros años de cm.-:1ncipaci6n, México depende de :ta invcr--

sión extranjera, por prestamos ingl.eses en su mayor parte y en menor me

dida f:ancescs, posteriormente, 1a inversión extranjera proviene princi

pal.mente de 1oa Estados Unidos do Norteamérica, en particul.ar, de l.os 

bancos públ.icoa, y en l.a época actual. de l.a banca privada extranjera, la 

que carece de nacional.idad y l.a tnanejan unas cuantas manos. 

El. ondeudamiento exterior del. EGtado ha al.canzado cantidades P.:X:horb..!_ 

tantea, al grado de tenerse la certeza de su imposible liquidaci6n1 ya -

que los pagos realizados sólo han cubiorto 1oti intereses de ésta. 

Nuestro p3is, al igual que los demás Estados que forman Latinoatnéri:_ 

ca, al. integrarse a la economía mundial como Estados axport.adoros de ma

terias primas y productos agrico.l.aa principa1mente, e .:importadores de -

productos industrializados, se han convertido en entidades que dependen

económicamente del mercado mundial, sin disponer de loa medios para pro

tegerse de las crisis jmpor.tada.s del. oxtori.or. 

Consideramot~ que el pri.ncipal. probl.ema de México, no ea su deuda -

~xterna1 sino su obligado subdesarrollo, on virtud de que, Estados Uni-

dos da Norte~nérica es uno de l.os paises con un eOdeudamiento elevado, -

y sin embargo su nivel de vida y su desarrollo tecnológico e industrial

es do los más altos del. mundo. Por lo tanto 1a principa1 diferencia es-

triba on que mientras Estados Unidos invierte suo prestamos en industrias 

productivas, donde el margen de ganancias es elevado, México utiliza au

crédito para pagar y adquirir artículos de consumo y de infraestructura

del país, por este motivo se carece de ganancias y la deuda externa si-

gue su marcha ascendente on forma ilimitada. 

A posar de ésto; 1as autoridad.as gubernamentales insisten en conti-
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nuar so1icitando prestamos, con lo que se hunde cada vez más nuestro --

pais. 

La deuda externa, la dependencia QCOn6mica se '3ncuentran en un ---

circulo vicioso, sin que hasta el. momento se haya atacado e1 problema 

de raíz.. y en consecuencia nuestro pal.a se encuontra en una si.tuaci6n -

cada vez más.precar~a. 

También tocaremos aquí el. problema de l.a ''fuga de cerebros'' 1 en vi!: 

tud de que- éste es importante y afecta de un modo particul.ar a México. -

Los egresados de nuestras oscuel.as al. no encontrar l.ao oportunidadeo ne

cesarias se van a ejercer a paises extranjeros, con la consecuente perdi_ 

da para México de profesional.es y técnicos especializados, que deberian

i.mpulsar l.a indusb:ia nacional.. 

De acuerdo con el estudio realizado por acadernicos, con datos pro-

porcionados por el. Banco de México, l.a Secreta.ría de Hacienda y Crédito

Públ.ico y l.a Junta de l.a Raserva Federal. de Estados Unidos de Nort:.oamóri 
( 118) -

ca por cada dól.ar que México obtuvó como crédito, sa:lieron del. 

pa~s cuatro do:la.res, éoto en el. l.apao comprendido en ].os tros úl.timos -

años .. 

Estos cuatro del.ares, México l.os transfirió por concepto de pago de

servicio de su deuda externa y por fuga de capit.-~l.ea. 

Por otra parte precisaron que en eso período, México recibió prest!!_ 

moa por nueve mil.l.onea de del.ares, pago en intereses y amortizaciones -

treinta y dos mil. ciento ochonta y ocho mil.l.ones y se fugaron de su te-

rritorio capital..ea por cuatro mil. seiciontos veintiocho mill.ones de dele. 

res. 

De acuerdo con l.oa datos anteriores, se cal.~f icó a México corno un -

( 11 B) PeriM.ico ºEl. Financiero".- Jueves cinco de .diciembre de mil. nov!?_ 
.cientos ochenta y cinco. 
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exportador neto de capital. en virtud de que. de 1983 a 1985 ha. transfari_ 

do treint.:°J y seis mil ochocientos dieciseis millorcs de dolares. y su -

endeudamiento ex:terno en l.ugar de disminuir creció en casi 20 mi.l mil..lo

nea de dolares durante.~1 mismo periodo. 

~a. fuga de ca.pit.a.l.es, registrada por la apertura de cuentas de ~ho

rro y otros depósitos de mexicanos en el. ext=anjero, sumó la cantidad de 

4 mil 628 millones de dolares~ cifra no confirmada por lo que pudi~ra -

ser mayor, ésto ha signifi.cado un golpe económico muy duro para México. 

La deuda públic~ externa creció entre 1983 y 1984 en 6 mil. 822 mi--

11.ones de dol.area, de loo cuales el. gobierno federal absorvió3 mil 790 -

millones, e eta cantidad significa el. -14'\., distribuyéndose el. resto entro 

los principal.es organismos paraeatata1es. 

Como se mencionó antcriormonto. 1a deuda externa de México se trad.!! 

ce en un constante prob1ema que, con el paso del. tiempo. en vez de disrni_ 

nuir aumenta, dado 1as anteriores y reiteradas deval.uacioncs y l.a infla

ción ga1opante, México. apenas al.canzó a cubrir l.oa intereses de l.a deu.-· 

da; y las solicitudoo por parte de México de prest...-irnos al. cC\pi.tal cxtran 

jero continuan. 

Dado e1 panorama que presenta México tan deprimente• qué es 1o que 

podemos hacer, para superar esta situación que ha a1canzado tan grandes

dimensionea? 

Real.menta, nuestro país parece tierra sin duefio, donde propios y -

extraños tratan de obtener l.os mayores beneficios, sin ninguna pérdida en 

sus intereses y bienes. 
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4.3. EDUCACION. 

La educación, uno de l.os más graves y menos atendidos problemas de

nueatro país .. 

La pal.abra e.ducación proviene del. l.atín educatio,. y de acuerdo con

el. diccionario de l.a l.ongua español.a significa "· .• Acción y ofeeto de -

educar. Crianza,. enseñanza y doctrina que so da a loa nifios y a J.os jov!!. 

nas. Cortesía,. urbanidad". 

En el. presente estudio la definición quo nos interesa es l.a rel.ati

va a l.a crianza,. enseñanza y doctrina que ae da a los niños y l.os jovenes 

y en el. caso de México,. esta enseñanza se oxtendería a l.os adul.tos, a -

l.os padres, a l.os profosores, a los gobernantes y en general a1 puebl.o. 

Desde nuestro punto de vista podemos afirmar que el. puebl.o de MéXi

co carece de J.a correcta educación para superar l.a crisis que actualmen

te padece nues~ro paie, crisis en.al. aspP~~o económico, cu1tural, pol.ít~ 

co, social., tecnol.ógico y axiol.ógico. 

Carecemos de hombres capacitados y educados conforme a principios y 

va1orcs que l.es permitan actuar en su beneficio y al. 1nicmo tiempo en be

neficio de l.a sociedad. Necesitamos hombres honootos, capaces y respono~

bles, estas son 1-aa tres características que debe tener el. mexicano para· 

poder superar 1a crisis actual. 

cabe hacer una pregunta quiénes serán l.os encargadas de l.ograr este 

objetiv-0? quiénes serán 1os forjadores del. nuevo moxicano? 

Hasta hoy podomoa e.fii:mar que, ni 1oa padrea de familia,. ni 1os:.pr_2 

feaores, a nivel primaria y secundaria sin excluir al. nivel. profesional--. 

y,. J.os gobernantes que son 1os responsab1ea directos do J.a política edu

cativa; están preparados para apl.icar l.as medidas necesarias para lograr 

la correcta educación del. mexicano. 
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Se debe educar ul mexicano, aquí cabe h~cer 1a aclaración respecto

a1 término educar, m.ismo que de acuerdo con c1 diccionario de la lenguu

española quiere decir" •.• t>esarrol.1ar o perfeccionar l.as facultades int~ 

1ect:uales y morales del niño o de1 jover por n~dio de prccPptos, ejerci

cios, ejcmpl.os". 

Precisamente, en el concepto educar, se encierra el fin que todo -

educ.:?ción debe perseguir, desarrol.l.ar y perfeccion<J..r las ~acul.tades in~ 

lectual.es1 físicas y moral.es dol niño, del jovon del ndulto, este desarr2 

11.o y perfeccionamiento debe tener como base l.a l.ibort.:J.d personal. y el -

respeto a l.a comunidad, .J.SÍ como l.a sol.idaridad. 

El hombre debe sor libre, crecer de acuerdo con principioo y valor~s 

que hagan de él un hombre integro, con conciencia de que, en la mcdlda -

de su superación personai, habrá un desarro11o en su nuc1eo fami1iar, -

así como en la comunidad en que vive y convive. 

Debemos luchar porque tennine esta etapa individualista, en que las 

palabras de llobbcs se hacen :r:cal.idad ''Horno homini lupus"_ En que el ser

hurnano se supera sólo llldterialmente siendo la mcdidn el dinero y el po-

der, sin tomar en cuenta loa valorea y 1os intereses de la sociedad. 

En el siglo XX la sociedad se individualiza, el hombre es pcrsona-

l.ista y eg:ól.atra, no importan los medios a aeguir, siempre y cuando se -

triunfe. 

Cómo es posib1e progreso alguno on estas circunstancias?, los me-

xicanos no se dan cuenta de que sólo formando una sociedad compacta y so 

l.idaria, en hechos no on palabras demagógicas, se podrá alcanzar el pro-

greso necesario. 

La educación del ser humano empieza en el momento mismo de su naci

miento, 1os buenos y mal.os hábitos adquiridos en el hogar a través del. -

ejempl.o que nos dan nuestros padres, nos acompañarán el. resto de nues--

tros dí.as. Por ésto, ea fundamental que la educación penetra en l.os hog~ 
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res, los padres deberán ser preparados para esta difícil y transcenden-

tal tarea. 

Hoy en dia es de vital importancia el papel que juegan los medios -

masivos de comunicación, tales como la radio, la televisión, la prensa.

etc., y si estos .f\Jesen encauzados en forma correcta, contribuirían a -

cambiar la actitud del mexicano. 

¡Dadles pan y circo! esta frase se hizo famosa en el antiguo Impe-

rio Romano, así se mantuvó tranquilo durante mucho tiempo al populacho.

término despectivo con que se llamaba al pueblo romano, a lus clas~s ba

jas. Y, hoy qué es lo que se da al pueblo? 

Recordemos también otra frase famosa "los pueblos tienen los go----

biernos que merecen", nosotros extenderíamos esta frase a todos y cada -

uno de 1os satisfactores que necesita el hombre para su bienestar, cuan

do se quiere a1go hay que luchar por e1lo, pero, está lucha deber ser --

1impia y honesta. 

Se debe procurar el bienestar individual y el de la sociedad. ya -

que en la medida en que ésta mejore y se eviten las envidias, los odios

y las frustaciones; los crimenes que producen estos sentimientos irán de 

separeciendo en benericio de toda la sociedad. 

No basta poner en marcha una reforma educativa, ni son suficientes

las administrativas y políticas para corregir los vicios que se padecen, 

hay que atacar la causa del problema y con base en ésto, realizar una -

planificación global. 

Hay que educar al pueblo de México, haciendo realidad el contenido

del artículo 3o. constitucional, que debe dejar de ser s6lo letra y se -

convierta en una verdad que se aplique, y se logren aSí sus objetivos. 
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Al. efecto cabe rec::ordar su texto:.. 

"Art. 3o.- La educación que imparta el Estado tcnd~rá a des.u-

rrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomente¿_ 

rá en él., a la '\•ez, el. amor a l.a patria y la conciencia de la soli

daridad internacional.> en la independencia y en la juotici~: 

. _. el criterio que orientará a dicha educación n .. mantcndrd -

por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado en l.os

rasultados del progret:>o cicnti.fico. lucharó contr.::i la ignorancia y

sus efectos, l.:io servidumbres, loo f.:inatismos y los prejuicios. --

Ademá:! ~ 

a) será dc-mccrc:itica, conside~-ando a ln dümocracia no sol.amen-

te como una estructura jurídica y un rcgimen político. sino como un 

sistema de vida fundado en ol. constante mejoramiento económico, so

cial y cultural de1 pueblo: 

b} será naciona1 en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos-

atenderá a 1a comprensión do nucstroa problemas, al aprov~chamiento 

de nuea:tros recursos, a la defensa da nuestra independencia políti

ca, al. aseguramiento de nuestra independencia económica y a la con

tinuidad y acrecentamiento de nuestrn cul.tura, y, 

c) contribuirá a la mojor convivencia humana, tanto por los e

lementos que aporta a fin do robustecer en el educando, junto con el. 

aprecio para la dignidad do la persona y la integridad de la fami-

lia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por -

el cuidado quo ponga custentar los idea.les de fraternidad e ----

igualdad de derechos de todo.e los hombres, evitando l.oa privi.legios 

de razas, de sectas, de grupos, de sexos o de individuos". 

Este es el contenido del ar.tícul.o 3o. constitucional, en él se pl.a!!, 

man 1os principios básicos que debe seguir la educación en México, sus -

requisitos, así como sus fines, para lograr un desarrollo económico, so-
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cial y cultura1 en nuestro país. 

Desgraciadamente, estamos muy lejos de alcanzar en lavida prácti--

cá, que el ideal constitucional se ap1iquc, carecemos de gente capaz pa

ra lograr los objetivos de este artículo, tanto a nivel familiar. como -

escolar, y pero aún a nivel nacional. 

En este estudio no pretendemos plantear la solución al problema --

educativo de México, sólo exponemos lo que consideramos el derccto Cund~ 

mental de nuestro país, que ocasiona el atraso económico y social en que 

vivimos. 

Afirmamos y concluirnos que, para sacar a México de lnsituación en -

que se encuentra, hay que atacar en primer lugar ld ignorancia, la falta 

de;cültura, la irresponsabilidad y el fanatismo del pueblo de México; -

primero elevando el nivel devida de 1a pob1aci6n, segundo educando. Esta 

educaci6n debe perseguir como fin principal el aumento de las virtudes -

y la disminución de los defectos y vicios del mexicano, como se dijo al

principio. formar un mexicano consciente y responsable de sus derechos -

y deberes. 

4,4 PARTICIPACION POLITICA. 

Para concluir nuestro trabajo tocaremos como último punto 1a parti

cipación política. 

En primer 1ugar hay que delimitar lo que se entiende por participa-'°' 

ción política. 

Entendemos por participación política a la serie de mani~estaciones 

propias de un Estado democrático que consisten en e1 interés por los pr~ 

blemas públicos, por ejemplo la emisión del voto para la elección de sus 

gobernnnLes. la participación en rnaniCestaciones de apoyo a candidatos o 
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r.lilitancia en determinado partico político. 

Dentro de la vidd democrática quo priva hoy en la mayoría de los -

paíseo de1 mundo, es necesaria 1a participación del pueblo en la políti

ca de su Estado. En la medida en que 1a participación sea mayor, de man!:, 

ra re5ponaable y consciente, se podr6. e.levar o1 grado de dosarro1lo dem~ 

crdtico de ese país. 

Para que la democracia sea un hecho, y no sólo una teoría planmada

cn 1os documentos constituciona1es, os necesaria una ciudadanía conscie,!2 

te, responsable e informada de 1os acontecimientos po1iticos, capaz de -

elegir entre las distintas alternativas políticas, para el mejor d~sarr2 

llo y bienestar de la sociedad en que vive. 

En P~xicoJ aunque no es privativo de él, no encontramos asa ciuda-

danía consciente y responsable capaz dP. participar en la vi.da política -

del país, ea una minoría 1a que dirige el destino del Estado, y ea de1-

conocimiento genera1 que e1 Partido Revo1ucionario Institucional. es al -

que ha sostenido 1as riend~n de1 poder desde hace varias décadas. 

En nuestro país es muy e1evado el n.bstencioni.smo de1 pueblo, 

por ignoranciaJ los más por desidia. y otros como protesta en contra de

l.a situación política, incluso son muchos los que votan sól.o por el he-

cho de votar. 

En mataría de par:-tici.pación política, podernos afirmar que, en Méxi

co no existo o son muy pocos· 1os verdaderamente interesados en 1a vida -

po1íticaJ que intervengan en ella por deber cívico y no sólo por conser

var ·un buen puesto en e1 gobio.me y obtener de él beneficios material.ea. 

Cabe hacer l.a aclaración, de queJ al. usdr o1 .término "participa---

cí6n política", nos referimos al. uso del derecho de voto activo y pasi-

vo, medio para elegir los roprcsentantes del pueblo. que van a ocupar -

los puestos púb1icoaJ y a .l.a militancia que deberJafi de tener 1os ciuda

danos en loa partidos poI~ticos que existen en MéxicoJ sin mencionar l.ns 
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demás formas de pa.r.ticipación po1itica. 

En el Capitu1o Tercero se hizo reforencia a los partidos políticos, 

aqui s61o nos limitamos a mencionarlos, debido a la importancia_que· tie

nen en 1.:t vida democrática de cada Estado, y en particul.ar de México .. 

Se puede afirmar qua la actu;J.ción de .los partidos pol.ític.os,, es nula 

en nueatro país, sólo se les •;e participar activaincnte en la.a ca.rnp.:iñas -

el.ectorales: ya sea 1a. presidencial, la de diputados o senadorP.a y la dc

gobernadorea de los Es tadoa. 

En nuestro particular punto de vista esa participación sólo sirve p~ 

ra legitimar al pai:tido oficial, que es el que se lleva la gran mayoría -

de los curules en el Congreso, así como también sus candidatos a goberna

dores y a la presidencia de la República son los que ganan las e1ecciones 

y a61o a1qunos de 1oa candidatos a 1as presidencias municipales de 1os -

partidos de "oposición", 1ogran ganar 1aa e1ecciones. 

Como se dijo con anterioridad, en ia medida en que e1 pueb1o partici_ 

pe consciente y organizadamentc en e1 fenómeno político, se podrá medir -

el grado de democracia que existe. Con fundamento en este principio. po-

dríamoa afirmar que en nuestro país 1a democrácia só1o l1a sido un i.dea1 -

p1asrnado en 1a Constitución. 

Cu51es son 1as soluciones que deben plantearse en México, para raso~ 

ver e1 problema de 1a fa1ta de participación po1ítica en cua1quiera da -

sus formas? qué camino debe seguir México para que 1os gobernados to---

men consciencia cívica y se den cuenta de que su participación es impor-

tante y determinante para a1canzar un desarrolio integral a nivel pueb1o? 

El Lic. Mario Moya Pa.l.encia, exp1ica que, para asegurar, fortalecer

y canal.izar la participación de· l.os ciudadanos, de los grupos y de 1as el!! 

ses, es necesario: " ••• educación e información cívica; vo1untad de part.!_ 

cipación, tamaño convoniente y pro1iferación de 1as unidades de particip2_ 

ción; reducción de distancias socia1os; flexibi1idad de las re1aciones de 
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autoridad; existencia de fuentes independientes de poder que permitan -

a1 hombre escapar del dominio mayori.tario ...... <117> 

Nosotros agrega.riamos. que en el. caso de nucot.ro país, es neceaa--

rio elevar e1 podor adqu.i.si.ti.vo de 1as mayorías, en virtud de que, cómo 

es posi.b1e que l.as grandes masas del. Pueb1o se preocupen por participar

en forma activa y responsable en el. proceso po1rtico de nueat.t:o país? -

si, prl.lnero deben satisfacer sus necesidades más e1ementa.1es, como son,

el vestido, l.a vivienda y sobro todo 1a al.imontación. 

( 119>. Moya. Pa1ancia, Mari.o, ... - "Democracia y p~ticipación" .- Edit. UNAM. 
1a. ad.,.- México, 1982.- Pág. 36. 



e o N e L u s I o N E s 

1 .. - E1 Estado es la suprema organización socio-política de un pue-
blo> esta asentado en un .tor~itorio específico, es regido por un conjun~ 
to de normas. y ti.ene un podar de mando _original. cuyo objeto es el bion
común. 

2 ... - El Estado Modorno> surge en 1648> c::on l.a Paz de Weet!a1ia> su -
aportación principa1 fué L~ aeparac·i6n de la J:g:1es.ia y del Estado .. 

3.- E1 puebl.o> presupuesto necesario para la existencia de1 Estado> 
es un conjunto de individuos. asentados en un territorio; con un finco
mún y. están unidos al Eotado por un víncul.o juridico-pol.itico .. 

4.- La nación es 1a unión do loe indiv~duoa por raogo~ étnicoo 1 CO!!_ 
twnbres > tradiciones, pasado común y, ln "f i.rma conv iec·ión de compartir-
todo esto. 

S.- La naciOn surge con la idea, el. e1cmento que l.a forma ec psico1~ 
gico. 

G.- El. territorio, ea e1 espacio geogrAf~co en que el Estado cjtrcc 
su dominio. frente a1 pueblo, Y• frente u loa demás Estados. 

7 .. - El Estado. tiene como :razón de oer; la oxi..stenc.ia., coexistencia 
y aubBistencia del horribre en su iri.di.vidud1:i.dad.- cotn0 ser aoc:i.al • asi co
mo dei propio Estado. 

B .. - La soberal'J.Ía 1 ea el. poder aupre1to que permite o.l. Estado a.utogo
bernarse y autodirigirae. 

9 .. - El Estado se organiza, se constituye y oo justifica a través -
dol Derecho,. éste ea el e1emento rector de aquel. 

10 .. - El. pueb1o me.xi.ca, constituia un. imperio f1orecicnte a 1a 1l.ega.
da do· los espa.ño1ea, con una organización jurS.dica propia,, ai.n avances -
:técnicos, pe:ro si una gran cul.tura .. 

11.- La Constitución de 1824, ea e1 prLmer doc'1mento con vigencia y 
positi.vidad,. es el primero c.n fijar l.aa b.aocs para el. cs:t.abl.ccimiento del. 
sistema presidencial. IreXicano. 

12 .. - Las Siete Layas Constituo;i.onal.ea, del 30 de di.c:iembre de 1036,-: 
impl.anta.ron en .Méx;i..co. como forma de gobierno> una Repúbl.ica central.i.sta 
y abroga.ron l.a. Constitución de 1824. - .. , 

13.- En ias Siete Leyes Const~tucional.eaa se ere~ 1a figura del. Su-
premo, Podcr Conservador. 

14.- El. Supromo Poder Conoorvador eatabu cotnpuaatode.cinco indj.viduoa,, 
el.ectos por aor.teo> con 'facul.tades amplicim.us¡ podía dec1arar nul.os 1oa-
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actos del.os órganos 1cgislat..ivo, ejecutivo y judicial. 

15.- En lil Constitución de 1857 se implantó nuevUinente el sistema fe 
deral. y se fijan en forma clara las g.:irantías individual.es, <lcnominando
las "Derechos del. Hombre". 

16.- Las Leyec de ~eforma, promul.gadas en l.os años 1859 y 1863, tra
jeron como consecuencia la separación de la Igl.esia y del. Estddo. 

17.- De 1008 a 1917 el país sufrió una turbulenta vida política y 
social con l.evantamientos armodos, invasioneB extranjeras y golpes de -
Est.-'"ldO. 

10.- La Conatitución es la norma suprema del Est...,do, l.o organiza y -
ostructura; y, sirve como factor do equilibri.o entre 1.os detentadores y
destinatarios del. poder. 

19.- La Constitución de Mf'.:xico, no obstante el. procedimiento rig.i.do
quc señal.a para su modiCicación, ha Gufrido un número muy alto de refor
mas y adiciones, estas superan en mucho el. articulado de la misma. 

20.- El. Distrito Federal.~ sede del.os "podere::o" federal.ca, cl pesar -
de ser el. centro pol.í.tico, ccon6mico y cul..tural. do »-.:xico, y lugar donde 
habita l.a cuarta parte de la pobl.nción mexicana, carece de vida po1ítica. 

21. Los partidos pol.íticos oon grupos social.es permanonteu, con un -
programa de acción espec~fico, y cuyo fin esencial. es al.canzar el. poder, 
en forma parcial. o total.. 

22.- Con 1a Reforma Política de 1977, se busca l.a par.ticipaci6n del.
pueblo. Sin embargo es preciso el.evar el. niv·~l. económico y cul.tural. de -
éste, para que so logre una verdadera conciencia po1ítica. 

23.- De acuerdo con 1a Constitución, México es una Rcpúbl.ica. federal., 
representativa, democrilticu y popular compuesta de Estados libres y so
beranos. 

24.- Nuestra .máxima norma jurídica. señal.a que l.os Estados de l.a F_g 
deraci6n son libres e independientes en cuanto a su régilncn interior, -
1.a praxis demuestra, que l.as entidades federativas son total.mente depe.!! 
diontea de l.a Fode..raci6n. 

25.- El supremo poder de l.a Federaci6n se divide para su ojercicio,
cn función 1.egisl.ativa, ejocutiva y .judicial. .. 

26.- Es en l.os Elementos Constitucional.es do ~yón, donde por prime-
ra vez se recogió el. princi.pi.o de l.a divis:i6n de 'p,9deres, en puntos 
11 y 12. 

27.- Tres son las funciones en que se divide e1 ejercicio de1 podcr
en México; lcgial.ativo, ejecutivo y judicial., cada una de e11ns • tiene-
competencia claratrEnte # dQ1i111itada por l.a Constituc·í6n. 
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28 .. - EL órgano legislativo es el encargadc de crear la ley, de nor
mar l.a.vida en !=omunidad, pero a su vez, tiene otras funciones que en es 
trie to sentido corresponden a l.oa otros dos órganos.. -

29.- El órgano ejecutivo es el encargado do ejecutar la l.ey, Cate -
reeAe en una persona denominada Prczidente de los Est.ddos Un~dos Méxica
nos. 

30 .- En el sis.terna presidencial. mexicano, el. primer mandatario es -
el jefe de Eotado y de gobierno. 

31.- La ejecución de la ley, os la función primordial. de1 órgano 
cjocutivo,: éste también tiene una función legislativa, al proveer en --
la esfera administrativa a l.a· 1.ey, para su exactc3 observancia .. 

32-- E1 órgano judicial., es el. encargado de aplicor la ley al. ceso
concreto, también tiene funciones legislativas al. crear la jurispruden-
cia ... 

33.- En e1 Estado Mexicano, existe una divisi6n de funciones entre
sus órganos, pero ésta no es absoluta., ya que existe cooperación entre -
ellos, y podemos afirmar que, la realidad, hay un marcado prodominio
del: órgano ejecutivo ... 

34 ... - El parlamentarismo, ea la forma de gobierno. en que el· órgano
ejecutivo esta depoaitado en un organismo colegiado. denominado Gabinete, 
en e1 que ex.is te un jofc, denominado Primer Ministro ... 

35.- Los Problemaa fund.::unantal.es do Mr:!xico~aon; la educación, l.il -
deuda externa. la falta de perticipación pe-lítica ciudadana y el presi-
doncia1ismo, el primero es el. más importante. 

36.- E1 presidencialismo es la forma de gobierno, en el que el ór-
gano ejecutivo se deposita en un sólo inUividuo. den<.nnin.:ido presidente. 

37 .. - Uno de los factores que ha contribuido a 1.:t preponderancia del 
jefe del ejecutivo, es la falta de iniciativa de los órganos 1egis1ati-
vo y judicial. 

38.- La actuación de los partidos políticos en M~b:ico es nula, .s61o 
sirven para 1egitbnar eL taatro de 1a democracia en México. 

39.- La educación es e1 prob1ema que debemos reGolvcr en primer 1u
gar., para poder salir de1 subdeaarro11o y de· 1a dependencia .. 
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